
-~ ; ( 

AUTONOl\lA ' 

FACULTAD DE DERECHO 

-~{}~ :~ ·. 

"~_ .. :· ... ;_3~l·' 
.... , , .· .. ~ ... ~,;.· 

' ·1· .• 

~. ' ., ~ 

. t.:.uo,~~··-~: .. /~ .... (.~,~ . .".:~~ 1. t .. ..,., 

ESTUDIO SOCIO - JURIDICO Y ECONOMICO DE 
LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS QUE INTER'\'IENEN El\ LA 
RECONSTRUCCION DEL D. F. 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EM DERECHO 

p R E s E N T A 

MARCO ANTONIO MENDEZ· LO PEZ 

M_EXICO, D •. F, 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



Introducci6n 

INDICE 

CAP!'IULO ?RU!ERO 

~'TECEDDiTES 

Desarrollo de la vi'vi.enda en México 

Epoca Frehisz>~'lica , •••••• , ••• , • , • , , , • , • , , , •• , •• , • , •• , ••••• , 

Epoca de la Colonia 

Epoca Independiente 

Epoca Contemporanea 

l 

ll 

Sectores encargados de :la constr..iccién de· vivienda •• , ••• , • • 17 

Vivienda producida por el ;5ector público 

V1Vienda pr?ducida por el sector privado , ••• , • , , , , • , .•• , • , • 

'livienda producida por el :3ector social 

Movimiet¿tos sísmicos del 19 y 20 de septietibre de 19/j5 ••• , • 

Programas de reconstrucciO:: 

17 

18 

19 

20 

23 

!'ase I •••••••••••••••••••• , •••• , ................. , • , ••• , • • • 23 

Renovación Habitacional. Popular en el Dist.r~ 'to Federal ••• ,.. 24 

T2atelolco •••••••••••••••. , • , ••••• , ••••• , .••• , • , , • , • • • • • • • • 26 

Fe.se II 27 

Orga.."lismos y F'..lr1da.cic:r,es privadas ••••• , •••••••••• , , •••••• , 2.T 

Est.rategin:3 del progl"s.ma de Renovación Ha.bite.ciona.1 Popular 
en. el Distrito Federal •••••••• , • , , ••• , •••••• , •• , •• , • • • • • • 2B 

Estrategia social , ••••••• , ••• , • , • , , , , , • , , •• , , , , , • , •• , • , , • 28 

Estrategia técnica • , •••• , ••••• , •••••••• , ••••••••• , • • • • • • • • 30 

·Estrategia 'financiera •••••••••••• , • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • 33 



CAPITULO S EGU!!DO 

A!IAL!S!S JURlDICO m; LA CO!iST:ruCCIO!I 
DE VIVIE!IDAS Y OP.Gl~II7~.\C!OU 

PARA LA RE:Olli.1TR'JCCIO!i 

Vivienda en 1a Constitución ?olítica de los Estados 
Unidos l·lexicanos .••.•••••••••• : • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 37 

Le:r Crgánica de la. Adminsitración PÚblica Federu1 ••••. , • • 39 

Secretaría de Hacienda. y Cri'?dito PÚblico •••••••••••• , , , • • 39 

Secrete.r1e. de Programa.:ión y Presupuesto •••• , • , • • • • • • • • • • 40 

Secretar~a. de Comercio y Fomento Industrial • , , , ••••. , • • • • 41 

Secretaría de Desarrollo Urbe.no y Ecclog~a • , .••••• , • , . . • • 41 ~ 

Secretarla del Tro.bnJo "./ Previsión Social ••• , ••• , •• , , , , , • 42 

Dep~rta.:nento del Dist:ito Federal ••••• , .... , ••••••• , • , ••• , 43 

Organismos financicro.s •••• , ••• , • , , ••• , , , , ••• , • , •• , , , •• , • , 43 

Fondo de Habitaciones Popular~s LFCtraA?O) ••••••••• , • • • • 43 

Fondo de Opere.cienes y Descuento Bancario a la Vivien 
da {FOVI) y Fondo de Garantía y J.:poyo a los Créditos-
pa.ro. lo. Vivienda ( FCGA) , .. ; , ..... , •• , ....... , • , ....... , • 44 

For..do de la Vivienda. del. ISSSTE {FCVISSSTE) •••••• ,.. •• •• 45 

Instituto del Fondo ?inc.:!.o!!!ll de la Vivienda para los 
Trabajadores ( IUFOUA.VIT) , •• , ••••••••••••••••••••••••• , • • 46 

Decretos de creación de orgar:.ismos y leyes que se inte 
eraron por acuerdo del ejec~r:ivo :pa.ra canalizar ayuda-
ª la sociedad mexica.na. •••••••••••••••••••••••••• , •••• , • • 46 

Decreto por el que se expro:pian. por causa de utilidad 
pública, diversos im::uebles de propiedad privada en el 
D::'..stri'to Federal •• , •.•••••• , •••••••• , • , • , , , , ••••.••• , • • • 47 

Acuerdo por el. que ~e crea la Comisi6n de Reconstruc 
ci6n del. LJistrito Federal .......... : ...... -": ••••• • 7..... 40 

· kuerdo por el. que se dispone que el Departamento -
del. Distrito Federal reviae lo referente a ·norn.as de 
construcción y proponga lo conducen te • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 49 



Decreto por e!. q•..:.e lle establecen las no.n:9.5 ~1e ecer
¡;~nci~ e:~ !r!?.!:erin de ccnstr'J.cci6n pa.:-a. el Di~trlto -
Federal, , •• , •• , , • , • , , .• , , •. , • , , , • , , , •• , • , .. , •• , •• , • , , , , , , 49 

Decreto por tl que se a.p!".Je·oa. el pr?g!"a.t:.."I. especia:. -
det:c:::inado prosrn!':a emergent..:? de Recovacicn ño.bita--
cionul Pcp..:.ls.r del !J1strito Fed.e:ral ••• , . , •• , , , , 1 •• ,.,,,,, 51 

De.:::-eto di! c:-es.::i5r. d.-?l proe;ra::-.a de reccnst!"'J.cc"!.Ón ele 
la Unid9.d :fabi.o;r.c:.cna.: :':c:-:.co..!.co Tln:telolco , ••• , ~,,,,, •• ,, 53 

Vecreto pcr el que s.e exi:::e por u::a sola ve:. el -¡:ago 
de impuesto de ad;:.:.isici.ór. de im:r..:.ebles , ••••••••.•• , • • • • 55 

Decreto por el que se ad.i::iono. la le;: sobre el régi
men de proFiC?da;i .¿n condc.=...ir:.io de ir.u:.ebles pe.re. el 
Distri-::.o Fede:-9..l. , • , • ,, ,, •••• ,, ••••• , ••• , •••••• , • • • ••••• 55 

conve:iio de ccr.i.:e~a.cién decoc:-ática para ls. reccns--
tr.:.cciór. ••••••• , ••••. , , •• , •••••.••••••••••••••••• ~..... 59 

Regln.:::.er.to .ie ccns~:rucc!.5r. F!l.:''3.. el Di3'trito Federal, ••• , 63 

~i':':ifü:O SCCIOZ:CO!iCY.:co iJE :.:JS 
E"E:IE?!C:A!=.!OS DE LCS F:.00?.A:IJ.S 

Z)E F.t::C!~S':EJCC:OH 

?\.!r: .. !.!. soci.::e=or.ór.ico de ::os Oer.efic~:-:!.os de:?. progra-
::ll! d.e ?:e~ov::ic!fü::. Habi-:acio::.al ?op.¡1.s..r • , ............ , • , • • 7C 

I:'o":a.ción de ·;ivier.da. a les afec'te.dcs por les sis::os , . • • • 72 

Financinr..iento pnra ia "ldq~.isici(;r . .!.:: vh·ic::..!s. . • • . • • • • . • 75 

!':"~cc~O!:!o"tº de rsgo . • .. • • • • • • • • • • • • .. • • • • . .. • • • • • • • • • • 77 

E3tiz.llos I .. iscales a los bez:e:'iciarios • , • , • • • . • • • • • • • • • • 78 



!:J,\LUA<.:IO:i DE LOS P?.OG?.A.!t:\S 
DE RECO:lSTR'JCCIC:i 

t.c~~ro~ de los prc.;ra.."':!.3.s ..iie reco~st;r.icci~n •• , •••• , •••• , , , , , 'i9 

?ro~re.:I:!l. !l:lergen>:e de Vivie:-:.d.a Fa.se 1 , ••• , , , • , ••• , , , , , • , • , T9 

Progrll.1:3. de Eeno~;aciÓn Habita:!.onal Popul.ar , • , , , , • , • , , ,, ,, 79 

Pro;¡rOJ:la do Recor.o'.or•cción de Tlatelolco , , • , , , , , , , , , •• , • , , 53 

?r:Jf::"3!JO. Ener¿;e:-.te d~ V!.vier.da Fase II ••••••• , , , , • , , • , • , , • 85 

Orga.."lisn:.os y I'unds.::= iones pri ·m.las • , • , , •• , , , , • , ••••• , •• , • • • 87 

Otros prograJr.s.s •.•.•••. , •••••••.•••• , • , •••••.• , •• , , ••• , , • • 87 

Desi~:u1ldo..des sociales producto de los progr(l.l!las 

de recons"t-r.icción , •• , • , • , ••• , , , , • , •• , ••• , • , , , ••.••••.••.• , 90 

lluevos prog.rm:1as de vivienda en el Distr!'t-o Federal. • , , , ••• 93 

Conc1uE>iones , , , ••••••. , •• , • , • , •• , • , , • , , .•••• , •• , • , ••• , , , • • 97 

100 



1 

Si algur.a. respcnse.bilid!id colee ti •.m bP- existido en le historia. ccnte!:lporti

nea de la Ciudad de M~:'(ico, este. es sin dudo ;::u r~.:-sccfü:.t.rucci'ón, tarea. -

que los capit.alinos e::u~iercr. cerne: ccc::.rrcc'dso :cr.:'J.!:, ccn;:oolit!~cién del -

v!.r.culo entre sociedad y g-::bicrno , t&r<:s ¿..,. 'tc,d:::s :;.er~ -:-1 bienestar di? t.2_ 

dos. 

A las grnves d!.ficultades eccncmica~ y ~~c:i.sle~ :~-.¡e exist.isn -:r. ':"J. TiB;i.s, -

se ,agregar-en los efectos delterrit.lr. s!~::c que se>'~...:ciié lli: Ciudad de- :•:éxiC"o 

y a otras ·pcblacicr.ez del interior del psfs, ::::p,i..:. !..tizar~ Ct'..rde:-.!-:.s, Michoe.

cén y Ciu:!a.d Gu-;:.::.ár., ,;nli~c::::-, el 19 de s1':'¡:,t ifl::t-r~ ':i•:! 19é,5, :-.· que fUé scgu.i 

do "flor otro sist::o de cier.or int.:ns!dnC. ~l día siv-:.ier.t.:. Fer la ~!'::'!'"'l:.~, CO,!!. 

cer.tr':ici6n de edi:-icncicnes y rcble.ción, le. c~pitri.1 i•s.:ion~l :Uf le. :::é::.: d~ 

ña.da. 

Los derrumbe:; provocados pcr e~ si::mei d.:l l? de se::·':.i~!:"J::re en la >:iudnd -

de M~xico ::>ee;s.rcn la vid::. de r.iles de per;:cns::-s. Zn la-: fre!is efec-tflda~ 2-e-

tro.gedi!!. f'Ué so'brecceedors. A..l d0lor y la d(:;s.espera;;-:i6n se swr,aC1er. el te-

:.;.or por la exist.encie de it:r:uebles en peligro d-::; ::f::.er. u!:'! c~:r.o ln ir.t~--

~l a.afio en la ".fiviend:i de r.iles de co.pit.tlir..i:s 1U~ r:r.i;t sc:·.rero. El protle

ClB. de la hs.bite.ciér. en el ére-a. rn'!t:ropolitar,g,, yr:. d+:" por sí grave, cobró -

dimensior.es an¡;ustiosa.s, los sis!:lcs des-:ruye:'~·n ¿r. dos d~o.:.; lo ccnstru'idc 

en var itiS U.~cedas. 

especiales er. el ?resu¡.uestc t·~ E;;re:.;o:: ae la rrde:-r:.c!::;, autoriz~r~docc -

recursos i'iscalez pcr o.rr-:1:dn11d'l.r;."11:.,,; ur. ·~:..:lCr. :oo :ril n;.!llones d!: r.e.~C'IS 

em.rc 19B6 :.r 1..965 9 ;::ir::i. apoya:- la reccm::•,:-~cci~r. y 1:: d-~~:: 1.;-!:t:!·~.J.l::::r~dé.::. tle 



la vide. ns.-::icr.c.l. Ad1·-:.:!.or.s1t'!ent.e, el 1-"ideicomiso Fondo ltaciona.1 de Recon;!. 

trucci6n, organismo creado psra ad.~inistrar los donativo~ en e.fectivo aue 

renlb~ la Soci~~d."J.d Ifocional e Internacional .• ~11ne.lizÓ 47 mil 839 millo-

nes de pesos "J 2 uil.lones 613 riil dólares al Se('t.or Slllud y St=>rp.1ridad So

cial; casi 27 mil 915 oillones de :rieseis ol :=e-ctor Ed'.lcnti.vo~ alrededor de 

3 mil 690 millor,es de nesos e nroa:rfmss de vivienda; y 10 mil.lenes de p.s;. 

sos y 12 :ir.il dÓlA.re3 a et.ro::; progrru:i.as. 

Parn alcanze.r las .-n~tas de lo. reconstru~c'!.Ón en ,..omentos de una gran ese~ 

ses de recursos, fué f'undn.r.iento.l la movilizrJ.ci?n y el apoyo solidario de

la. sociedo.d en su ~cnjum:.o. La capacidad de transf'ormación de la sociedad 

-;;t el Estado hizo '!'QSible ·~a~ la r::a~roría de la poblnci6n af<;,>ctada recuper~ 

rB. su vivienda., q,ue ahora cuente con más infraestru:ture. hospitalaria y -

de comunicaciones y qu~ se disponga de escuelas más seguras y funcione.1e!3 • 

.El recuento de la.s actividades de reconstrucción realizadas en los distin 

tos sectores afectados, "'.":.Ue3trs. que las metas alc~nzado.s fueron super lo-

res a 11s pre3vistas originalmente :r se los::raran en un lapi;o de tiempo -

ts.n breve qu~ !"in. sido o::i"".:.!.•1,~ a.~2' recono•.!ir.liecto internacional. 

&i e1.1f.<e tr:iba.,\o ha sido mi i~tcr;?s estudiar a las Instituciones y Organi,.E 

~'JS tP..!:~o púOlicos ccmo pr.:.v~dos, que inter1ienen en la reconstrucción -

,fo la cn.j,..~ital del Faís y nror:.•:..:rnr resalt!lr l!!. importancia social, 1urídi

~''.l y eco~:.Smlc:i de los mismo:;. H~ recogido el conoci:'liento de escritos , -

l._-_:e::: ~· 'l:" .. ,~r"Ü08 '\par"cidcs en oeriódico:=;, de.1ando los textos tal como -

:.'t.:.·~r~n eA-pre~ndo;:;, :rn. qth:! el arg-..wen~o fundamental en ellos ~s el miso -

rnr~ todcs, <.:-1. pro1:::1e:::.a de la rec~nstrucciór::. 

!:'!ir:iar•):::l:>~ (!Qrt el ?3~\odio del probl~~<]. h11.bitncional desde la época -pre-

his;,á.nic:.i, h'.l~:.'tii .l<'L é~cc'l actual~ e:;í co140 ¿J. de los se.:'tores enca.rgados

Je su construc::-i;jr.. ?,,,:~r':::i:: '"''l!'::b!.;,11 refP.rencia a los si~mos del 19 y 20-

d,;. =··~pt.ie::ibre de 1·;~:5. '1~ inusti~1da intensid~d y d•.?sast.rosos ef'ectos, que 



que vinierc!i. a a.gi.:dizar e.lm t::ifis le. }.)roblemtí.tica ho.'bitGciona.l del áren tr.e

trcpclita.na. de la ciud!'.d de ?l.éxico .. Cit.:'lremos los distintos programa::; <le -

reco!1st.rucción :r las estrategio.s en q'.le Ge bes~ el i:-:·ogra.ma de Renovaciér:. ~ 

H:l."tiitacion:::i.l Popular pe:-a loErar sus objetivos. 

En el cap!.tulo ser,undo se dese.rrol.la. el cncu.o.dra.miento jurídico de la vi-

'J"ienda ¡:.s.rtiendo rle un análisis del artículo 4o .. Ccnsti"t.ucione..l;, las e.t.ri

bucicnes de :üg¡¡.."1.a.s Secr.etar'!as de Estaño .. Lns instituciones !'ir.:mcieras -

Fondo de 0peracione!5 y Descuento Ba..'1ca.rio a la Vivienda y Fondo de Gnran-

tías ';/ Apoyo a los Créditos para la. "li-riende, Fondo de la Vivienda del 

ISSSTE y el Instit.uto del Fondo !iacional de la Vivienda para l.os Trabajad.:!, 

n: .. s; f'!.r-.a.l.mente analizaremos los decretos de creación de orgru1!smos y le-

yes q.ie s.: intf;!;rfl...-:in por a.c'Jerdo del Ejecutivo encw:.ir:.~C:'ls 9. re¡;la.~entnr las 

acciones g-.iberna:nent.!ÜP.s para satisfacer las necesidad.es colectiv9.s C.e - -

vivie:ida. 

A tru·.;és del capítulo t.ercero, conoceremos el perfil socioeconé:nico de les 

beneficeirio::5 del progra!to. de ?.enoveción Habi"t".a.cional Populs.r en el !J.F., -

e.s1 como el :"ir.ar..cirur.iento pars. J..a e.dquisiciér. de vivienda. 

?are.. fir.alizar, en el. ca:vitulo cuarto, nc:3 referiremos 't.!?..ntc e. les logres, 

ccr.o a la.;¡ desig-J.s.ldal).es social.es producto de les pro¡;ra.ma.s de r.;cons¡;;ruc-

cién ;¡ las perspeciivas f'U:-.ure.s de le reconst:nicciór •• 

Han sido import.a.""..tez l'ls scciones habitaciona.les del Eat.ado, pr~mordie..lmen 

te la:: d~l Or§'.8.nismo RenoV'e.ción Hs.bite.cio:u~.l_ Popular en el ¡¡i~~r:..tc Fed.e

ra.l, sin embargo no es r,osibJ..e resolYer un problema que se ha: acum'.ll.a.do ~ · 

du!"e..nte décadas, en forma ir..mediata.. 



CAPITULÜ PRl.MEP.0 

ANTECENDENTES 



1.1. DESAHF-.OLLO DE !...A vrn:--:mA EN !ID:TCO. 

El probleca habitacional ha. adquirid.~. u.-ria. msrca.da prioridad en la políti

ca económica y social en México, que se rcf"leJa con la creación de orgn-

nis:ios tanto público:=:: como privados dedicados a tratar de dar solución -

o.l ,;;ro.ve proble?::J.s.. 

Para lle¡;er a ésta eta!'a def"inida en cia.teria de vivienda popular, se tuvo 

que recorrer un largo es.mino, que se inicia desde la época prehispánica; 

a co::.t!.r.uacié!l tra.t.~re::::.os esta t.!'a:rectoria. evolutiva. 

1.1.1 EPOCA PREH!S?Af?ICA 

Las casas de los Mexicas de escasos recursos, en contraste con las de los 

grandes sefiores, eran pequel1as e inadecuadas 1 genernlmente de un solo - -

cuarto '/ se co~unicabo.n con el exterior n través de ~a scla puerta. 

Une. descripción interesan.te de una t.Ípica vivienda hur.dlde en Tenocht.i--

tlá.'l es !a que se pr-:senta a continusción: "Un patio común y alrededor -

ct:.a.rtos h~.eC.cE, estrechos y rnn.l ventila.dos -cada. cuarto sirve de :pieza":"' 

de dorr:úr ::· allí habita toda ur.e. fa."!lilia. 11 .al De un sólo piso sin vista a 

le calle, 7 e.is le.das de et.res co::.str'Jcciones. 

Los principales materiales utilizados eran adobes revocados con cal, te-

zontle. estucG..do Y. pintado de diferentes colores, carrizos, pa,1a, piedras. 

::=::. el ~spec-co urb~-'1.S'.s-cico '?'=-'nochtitl~.n contaba con suficientes calles -

!l.tlplias y ·oien trazadas, y con canales adecuados pnra el t.ranspo?"t~ de -

personas y mercancÍ!lS. 

México a través de los siglos , Lic. D. Alfredo Chavero. Editorial .. -
Grolier 1970, Tomo I, pág. 801. 



El desarrollo de la Ciudad se efectúo alrededor de un núcleo teocrático -

central denor.dnado Gran Teocalli que era el con,1unto arquitectónico tniís -

i.I:lportante de Tenochtitlé.n y su coro.:ón pol!tico, religioso y cultural. 

Los dif"erentes eepe!"adol'es a: tecas procurn.ron comunicar la. ciudo.d con el 

exterior y entre s!, con ese objeto construyeron 4 grandes calzo.das que -

.un!an la isla con tierra firme. Adcmá.s 5 ca.na.les mayores y gran cantidad 

de menores permitían el fácil transporte por agua entre los diferentes -

puntos de la capital azteca. 

Pa.ra prevenir y evitar las inundaciones se constr.cyeron :muchos puentes, -

cortaduras 7 exclusas en diversos lugares de la Ciudad y las calzadas. 

Se dice ade!!lás, y de esto hace referencia el Lic. D. Alfredo ChaYerd:Z> que 

los aztecas conociendo la ubicaci6n de un resumidero natural de los lagos 

de Chalco y Texcoco construyeron en él una puerta que regulaba el voJ: . .:.!:'.e!'l 

de salida del agua del Vñlle de México. 

Los conquistadores nos han hecho pomposas descri';' ~iones de orgullosa - -

Tenochtitlán, y se percibe a traVes de ellas que si Oien los templos, loe 

palacios y algunas casas de los principales se hac!e.n notables, las casas 

del pueblo eran humildes y de poca cua..'1tÍa. 

::i largo si tia a que los espafiolel sometie::-on la ciudad y la necesidad en 

.¡ue se vieron de demoler la :nayor parte de sus edificios fueron causas de 

l".le desapareciera del todo, quedando en pie poco más que los grandes tem

plos, :pero que después vinieron 11 2Uclo al impulso del celo religioso 

de misic:ieros y conquistadores, 

2 rdem. Ob. Cit. 
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Con esto se expl.icn el hecho de que no existen en ?-!éxico ritlnas del tiempo 

de los aztecas y que aque11o:J edificios eran de adobe y ·de poca importrui-

cia, pues de otra ms.nera no era. posible que en tan breve tiempo las hubie

ra demo:ddo Cortés. 

En cuanto a. otras ciud.sdes, el C6dice Matritense hablo., por ejc::iplo, de -

que los toltecas edifica.ron muchas casas en Tula; que los -principales y S.!:,. 

ñores establecieron ciudades y las hicieron crecerP> 

Subsiste una. diferenciación de las casas segÚ.."l la categoría de la persona., 

as! se dice que "ninguno fuese osa.do a edificar casa. con altos, sino 1os -

grandes señores y valientes capitanes, so pena de la vida 11
.(
4

) 

Por otro lado hab!a pueblos nómadas, sin un a.siento flojo, por ejemplo, 

"los chichimecas que llevaban vida de cazadores, no ten'!an casas, no te-

n!an tierras, su vestido no eran capas de algodón, sólo pieles de animn.l ,

s5lo capas hechaa de heno" _{5l 

Se -puede afirnia.r entonces, que en la época prehispánica, la principal pre.2, 

cupación de los dirigentes Mexicas en materia de construcción, se caneen-

traba. en la erección de grar1des templos y palacios ns! como en la realiza

ción de obras para la obtención de a.gua pota.ble y la prevención de inunda

ciones. 

No se tiene noticia en este per!odo, al menos en los pue"blos pobladores -

-del Valle Anáhuac, de al.g'Ú.."'l tipo de medidas públicas o priva.das para a.yu

d.nr a solventar el problema de la. vivienda popular. 

3códice Matritense -citado por Miguel León Portilla. Historia Documental -
de México.- UNAM- Instituto de Investigaciones Históricas. México 1964, 
pág. 16 y i9. 

4 Códice Matritense, Idem. pág. 38 
5 Los Anales de cuaut~n citado por Miguel Léon Portilla. ~· pág. 18. 



l..1.2 EPOCA DE Lri cor.o:HA 

En la. épcca de la.. colonia existi6 una. cierta política tendiente al esta-

blecimi~nto o fundn.ción de ciud!ldes en difere!'l.tes lugares de 1.o q_ue se 

llr~ó la :iueva E.s!:'.iñ'.l.. Al principio de ln. conquista la población hispo.na 

se i.~en~ó en 13. 3.l-:;i:".''!.!.!.::.!.cie mexicana, teniendo co=no epicentro a la Gran 

Ter:..:ch ~i tl:ín, princ:!.?1l':le!1.te en los territorios vecinos a Tla.xcala., - -

T~xcoco y Cho lula. 

La política colon:!.~adcru ?ror.:ioYiÓ la crea.ción de villas y ciudades en zrr 

na.:; con important.es !"·:!cursos mineros: Zacatecas, Reü del Monte, Gua.na-

ju:ito; en cruces de cs.::ii:.os como Puebla, San Luis Potosí; en lu¡;ares que 

consideraron importantes pa.ra consolidar y expandir su dominio como Gua.

dalajara, Oa.xaca, Mérid3., Monterrey, Duran;;o; Y. en algunos litorales para 

que sirvieran de contac~o e inteI"!Ilediarios comercieles con la metrópoli -

y ~l exterior, v.g. Ve!"""..•.::""u::, Tampico, Manzanillo, Acapulco. 

En dichas fundaciones se n.tend.í'..a a proveer de co.so.s y solares a los espu

ñ.·:iles, 9.SÍ encontramos e'!". lo. Leyes de las Indias recomend!lciones como -

1'1 "' ,:;iguien"tes: 

0
• • • habéis de repartir las solares del lugar para hacer las casas, y -

e:.:it'.l:J he...~ de ser re:part.!.J.8.:.:. ;.;;egún ls. calida..! d.e l:i.c ::·~r!i"on~s {es!1.n-~ol<?s) 

•.• Porq_ue :mestros v:~.:;·:.:los se alienten al descubrimiento y población 

de ln.3 Indias, y puedar.. ;·i.Yi!"' con la. comodidad y conveniencia, que dese.!_ 

n~-.;; e= r.uest.ra vol1mti.d "f..te se puedan repartir y reparten C"1Sas, sola-

rr:i;:, tierras, cabtller!s.r; :r peonías a. todos los que ft:.eren a pobla.r tie

rr:'.l~ nuevas en los pueblos y lm;m.res que por el gobernador de la nueva -

población les fueren sef:.':12.~dos haciendo distinción entre escuderos, peo

n~.s j' los que fueren de :t~:ll)S grado Y merecimier:.to, y los e.u.menten y ?I1e

jo·!0~!1, atents. la calidad 1-=- sus serricios, para que cuiden la la.bran~a ~ ... 

c"!.·::~r:.:::i.", l6) 

6citado por Ernesto de '!'arre Villar, Historia Documental de ~1é..-.:.ico. UNAM 
:?",,..,t.:.. tu to de Investiqucior.cs Históricas. :-té:dco 1964, pág. 213. Recopi
: .1·:i.Ón de las Leyes de "...as Indias. 



Pero no se encucn<;rn m1a preocupaciór:: real por d.ar vivienda a los indios. 

E.'"1 los r..and.sto::; de les ?.e:re!;:: espafioles, c!onde se reconienda el buen trato 

E". los indios, .;;e h!tbla .i~ darles ·1estido, in~trucción religiosa, cll.i!:lentos 

· t:-abajas J:!.n exce:;o o peligre de sus vidas, de no errarlos; asimismo se· e~ 

table::iercn nli;-.:..nos centrcr:; hospit.alsrics; pero no se menciona la necesi-

d.ad de r:ropcrcic:i!l?"les viviend!ls decorosas .. 

- - ciudad de t.fé:<ico por de:;eo dt:> Cortt;:s !'ué reconstruida a partir del anti 

~:.:.o 't.:-s.:o de Tenochti "t.lán. Este lineru::iiento rué seguido con tan-ca. exacti-

t.ud que la Plaza Mll\io= de la Ciudad i'ué ~dif:!.cada sobre el antiguo centro 

ceremonial ):exice.no. (El Gran Teoca.lli}. 

?CZ"a las casas de los españoles se dedicó una zona en el centro, denomina

da. la Traza, ln cu9.l. fué limpiada y escombrada para ese fin. Las casas de 

los indios queda.roG localize.ds.s en los alrededores, presentando un gran -

contras'te con las de los españoles, por sus care.c"terísticas humildes y su 

distribución ce.rente de orden. 

En le. etapa colonial se a.un:ente.ron los servicios públicos por pe.rte del E~ 

ts.do, las ciudades se leYtú1ts:ron en bs.se a normas urbanistas de la época, 

en.si ~iem-pre de trazo r'e,;ula.r, :¡ en ellos se construyeron acueductos, f'uel!_ 

tes, silos y :::Onurn.en t.os . 

Fi.:.é ;:1::.:.::-a.:1-:e le. colonia c'.l!l.ndo se emprendieron las primeras obras de pavi-

menta.ci5n de calles. y se t.raba.jÓ en el desagüe de los lagos del Ye.lle de -

?-!éxico. Esta ú1 tima obra '!'ué inicie.da er .. e:l cerro de Nochisto~go en el a.ño 

de 1ÓD7 y 'terminado en 1609 por un ingeniero de origen francés 1la.mado Enri. 

ca Mtt.rtín.'7> 

7México a tr.:ivés de los siglos. Vicente Riva Palacio. Editorial Grolier -
1970, capítulos ¡: y I:I del Tomo tI. 



Los e::lf'ue: zas tle los Yirreyes de la :Iueva E~paña fueren e!'l. i!r'.:? .. n p:i.~c de!!_ 

viada.:; r-cr :n~ .:::·:::~1V"'J.ls:!.cnes .interna.$ y brote:.; de rebeldía, lo que obsta-

culizó en grar. ::~'.iid.~ los intentos de de~arroll~::- proyectos je bcne::: .. !.cio 

popular en el r:u::o :ie la vivienda. Esto lle ::tf:-ecin ~l consta'tnr que no -

se ha podido l..ocaliz9..r al..g1n proJ·ecto de desg,rrollo de le. vivienda 'POPU-

lar en este ,t:eríodc. 

Hubo algunos e5fuer:..os aislados y 3.SÍ en el sir.lo }.'VIII se construyeron -

en México, edificios en los cuales habitaba y trabajaba.. el artesano, eran 

una especi~ de hn.bitaciones -fábrica.. 

Un eje:nplo es el conocido Colegio de Se.n Ignacio, popu.la:nnente llac.do de

"Le.s Vizcaínas", tiene una disposición de viviendas llama.das de 11teza y -

plato" ecli~i::s.•!3.s :pa:a proporcionar habitación a frunil..iares de artesanos, 

y al mis:no tiempo 1 ayuó1r con el producto de sus rentas al sostenimiento 

de la instl tución. La planta baja se utilizaba para la instalación del. t~ 

ller arteso.n::il, y la superior se ocupaba cerno habitación, unidas e.r.iba.s -

por una escalera a.saciada a uno de los euros laterales ~B) 

Durante la época colonial en sene:-'..!.l, se aprecia una preocupación :por pr_2 

veer de viViend9.. o. las cla::>es -prcponde:-antes -a los es-paf'ioles in:nigrantes 

y a sus d<.?scendientes-, por dotar s... las ciudades de algunos servicios pú

blicos y hospitalarios; por construir monumentos y caminos; pero se nota 

taI:lbién una cgrencia a.bsol..uta de inteEea por le. necesidad de vivienda de 

l..as clases aborígenes. 

J..J..3 

Después de los movi::Uentos an::mdos originados por la guerra de Independe!!. 

.:iencia, la Capital de México, una ciudad en ese entonces de 150 mil· - --

8
El correo Económico. Sumplemento Especial sobre Vivienda, 3/I/65 
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habitan tes .. present:'.!.·::-u U..."l aspecto de .''W.t;:lii'icencia solemnidad en cuanto 

a los edir"'icios. Sus templos ·,¡ pal.e.cío:;;, r.sí. coco su~ suntuosos edi!"icios 

públicos ls. conver~ían no solamente en la ciudad r:iás hermosa de México, -

sino de toda .. .\."!léri~s.. :;o obst.ante el. desnrrollo en edif'icios, i~lesins ·y 

r:i::i.ncione:;, -:-.'.a •r!.vie:J.de popular había quedado marginada, careciendo las 

clases po¡-,• . .üa!'es Ce las norn:.o.s r.únimas requeridas en sus habitaciones. 

Después de la Independenr.:.i.u. 7 d.t:.rt.:l.!!te gran parte del tiempo de le. Rei'or--

~a, la c:.ud.ad est:u·•to :.a.~biifo e~ ::JUY =.al!ls condiciones, segÚ:l lo refi e!"e -

Guillermo ?rieto. En 1330, las ca.racterÍ.3t!cas de la. metró;mli cr!?.!l las -

siguientes: "zanjes rebosar.tes de in..-nundicias, caños sembr.9.dos co:i res'tos 

de comida, :nu.lads.res :t rui:oas de e.C.~te. Earri.os cefí.idos por :::.cequ.:!!.s con 

curtidurías pestilentes, Racina=.ie:1tos de Yiviendas !:l.B.1 hechas, en donde 

apenas era posible ::-ecordar la exi:::te!1cia del trabe.jo .. C:isas de ·.-e~i!"ldn.C., 

con patios de tie:-!"a llenos de tendeC.eros en los que í'lotabe. rop.:i des.g:a-

rrada59l 

Del por!'iri8:!.c refiere Cosía Villegas lo siguiente: "el pueblo vi vía en -

~u;;uri-:is y vec!.ndades que eran verdaderas pocil,;a.s; suz patios :pol ·1oso~ -

eran cruzo.doa por albañales e.biert"s y :pestilentes; en los muros de las -

v-iitiends.s rez'..l.~ba el a~.l9. y '.!..os cuartos eran estrechos e irregulare:, -

sin sire pu:-o · :: siz:i el serYicio ce!"cano de s.;-ua po'table ....... sola.'tlente ~1 

térni.:-.o de los trein'ta :r un año::; de dicte.dure se sintió relativo r.;.ejora-

miento er:. las urbes del pa!s y principal?:lente en la capital" <.lO) 

Se~n el censo de 190G exist.ían en le. ciudad de México 368 T[? ;·er~onaz y 

de éstas unas 100 mil dormían a cezpo rsso :r ot.rs.s 25 I:lil pasaban las no-

:hes en les =es.:;-nes por 3 cents....-os diarior,;. 

9México: Cincuenta Años de Revolución .. Fondo de cultura Económica. La - -
Vivienda, por R.:iúl Cacho A., pág. 124 

lOide."n. 
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Iio se encuentra en esta épocn., es deci!' durante el siglo XIX, tL.'la politi

ca dei'irij!! ter.diente a dotar de viviendns ''hubitnbles 11 a la cl!lOe t!"s.b~ 

jadors "!;/"' de bajos ingre::;os. 

~ las postrirn.erÍaG del porf'iriato, a principios de este siglo, algunas -

empresas edít"icaron viviendas para aus trabajadores. ili la ciudad de Mé-

xico se tien~ el i?Je:i.Jllo de la Fábrica ~e Cigari·os "El Buen Tono", que -

~on:::t!'"U:,·Ó varias r.u1n~a..'las de viviendas colectivas de !:l.Uy buena calidad, -

pn.r.'1 sus obreros. E:3te acontecimiento represent!l un hecho aislado y no -

pu·.:!d.~ considerarse como el resultado de una conciencia social genere.liza-

da. 

Tampoco en esta época existe una política gubernamental definida en mate

ria de vivienda. para las clases populares. Sin emabrgo, se nota ya una -

preocupación en lo refe:-ente a la creación de la infraestructura urbans.. 

1.1.4 EPOCA CONTEMPORA!1E:A 

il pueblo mexicano· desnierta de un largo adormecer y cado. vez más se ex-

tiende y arr!liga en la conciencis. del ~smo la necesidad de un cru::ib~o, de 

un :-.e.jor trato ps.ra la clase trabajadora, no solamente. en cuanto a horas 

de tr10aJo, salarios y seguridad, sino "t.a.:nbién en lo referente ~ im te-

cho d!.?,n.O. 

Izo3 !"epresentantes del pueblo llegan a. Querét::iro en 1917 con f'or:!i:as de -

:;en.Je!" !lvan=adn:;, pero teniendo en el epicentro al hombre co!:lc tal, coco 

ser hl.l!:lano, con derechos y obligaciones. ?or ell'? plasmaron en la Cons

titucién <h 1917 -Artículo 123- el derecho de la clase trabajadora a te

ner ·.:.na .::ior:ida deccr.::lsa. y la obligación de los patron·es a propor.::iona.r

!.a. rro hubo efectos iru:i.edintos. 
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Al tér:nino del c:ovirnic:¡to am~do 1 Ct.::J:.enzarcr. en el pa!s los prir.i.eros in-

t.:ntoJ de i!:lpulsar el desarrollo econÓl':lÍoo. El rápido crec.útlento urbano 

alrededor de los principales cer.tros industriales mot.ivó la acelerada - -

con~trucción :ie YiYie~d~s baratas y de os.la calidadt donde las :frutllia.S - . 

se he.ci::absn ~n condiciones infrahur:ianas • 

.S! a lo anterior se agrega la con't2...~inaci6n 13.Illbiental -proveniente de los 

desechos indu~triales ~t la cercncia de serYicios públicos adecue.dos,. se -

comprende la magnitud que alcanzó el proble::i.a de la. h'a.bitación. 

~e.s empresas ter:!an la obliga.ciOn de proporcionar ha.bir;aciones cóx:.ode.s 

higiénic3.S e. los trabaje.dores a :iU 5ervic'io, solB.l!ler.:te cuando se loce.11=!. 

r!lil en las ::.onas urbar.e.s y ocuparen •.m núr.?ero de asalarie.dos ~e.yor Ce - -

100. 

~esde loa a~cs veinte los 4:.:-ab::i.jad.ores y las organizaciones si::dica.le!:: -

lu-:haro!'l :ror~\.!e s:e reg-lP...men:tara a1ecue.d.sm-ente la obligación consi;i tu.cio-

ne.1 C.e propcrciona.r 1':.abi"ta.cién a. los i:ra.ba.jad.ores. ?ero una. serie de obs

táculos ::..Cpidieron el cu.."'.plbiento de los preceptos cons"t.itucion3.le:::. - -

?or una parte, del incipiente desarrollo econ5mico del pa!s resulte. que 

f'ue:-on pocs.s les ec.presaa ccn ur.a. nÓt'line. superior a los 100 tre.bl:l..}adores. 

?or otra, éstCs debÍa!'l ser de planta 7 con u¡¡a determine.de. antigüedad en 

la empresa. ~d.e=..5.3 el ;!l.tré!! pod!a CUin!)lir su obJ..iga.ción constitucional 

p:-oporciona.ndo ·1i\'ien¿e.3 en arrendamiento a sus trs.bajad<0re$_, cobrando -

una renta que no excediera de1 ::i.ed!.o por ciento M",lal sobre el va.lor - -

ca.!;ast:-9.l de la. ce.se.. Estas inver:~;i~nes :98.tronales en bienes iru:i.ue'b1es -

1es represent.aban, ;ior un la.do, t-enefic:!.os im?Or-te.ntes derivados de .la -

plusYa.líe. secular y :-or.s:a..'1~e de los terrenos y por otro percibian un -

ingreso por las rentas. 



A plU"ti!' Je la. d~cad'3. de los l.io se inicia. un perÍojo de eG;"'ue-r:.cs !JE:.rcia.

leo :- .:;!" -.:.·er;ol ve!' en forma práctica. el problc~n. hn.bi te.cion~l ~n el p.'lin. -

Para ello se e:qüJen leyes y regls...~entos e.sp~cip.l.:::~, al;;unos de e..lca:;.ce -

na.ciomll y otros sólo a. nivel re;;;iomll o local. Efectivs.ne:ite cor.. algun!ls 

de este.s regla:i-ent1ciones se consigut!n resultados positivos. m tlguno:; 

ca.so$ los sindicatos celebraron cooisiones con las e:-:i.presas y oe fornul~ 

ron pla.'1es pJ.ra la r.:o:t:Jtrucción y adquLüció:. de vi-r:i-=:iC.u.::; r-n.ra :.as ->;rr.-

?aj adores. 

Por otro la.do orga.ni~mos e instituciones co!:lo el Dcpart8.?!lento del Distr!_ 

to Federal,. el B:inco !lacional de Obras y Servicios Públicos, el Institu

to Mexicano del Seguro Social, el ISSSTE, el ex"?into 1nstituto !'!acional

de la Vivienda y construcciones de crédito debían canali:::ar a la con3tru~ 

ción do ~.rivienda. de interés social, iniciaron y actiYarcn la edi:ficación 

de la habitación popular. De acuerdo a datos publicados por la Alie..-1::u -

pa.!"a el Proereso, en M~:dr.o se construyeron S 000 de tales viviendas el 

año 1964 y 13 000 en 1965. Pero esto no solucionaba en forma e.lguna el -

problema habi tacio.nal del país, el cun.l ::;e agraYabe. por el rápido c!"'eci 

miento demográt'ico y las necesidades de vi '\tienda originadas por el dete

rioro natural en el correr de los años. El proceso de urbanización que -

adquirió un ritma vertiginoso a partir de 1950 a.;;udizó una vez más los -

problemas ha.bitacionales que hoy en día están haciendo crisis. 

Fue necesario buscar una solución justa :r ";?quilibre.da, por me<lio de la. 

cual los patrones en su totalidad dataran de casas a sus trabajadores. -

Con ello se .lograría :por un lado el cumplimiento de wut obligación cons

titucional ·.; por el otro satisfacer l~ necesidad qu-e de una vivienda di.s, 

na ".f decorosa tiene la clase trabajadora, así cono con"tribuir al desen

Yolvimiento económico y social del país~ 
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La Cor::iisión Nacional Tripartita, integrada :por representc..?ltes del Gobier

no Federal, de los tr::i.b!l.jadores y de los patrones, se avocó en 1971 a. la 

bÚsqi1edu de u."1a nolución que -fuese viable y realista. 

Fué entonces que se deci.dió crear el Fondo Ha.cional de la \ti Yienda. para -

los trabajadores. Para ello f'ue necesario reformar la. Constitución en su . 

artículo 123 apartado 11A11
, Fracción XII y la Ley Federal del. Trabajo en -

el tí~ulo cue.rto del capítulo tercero, así como promulgar el ordenru:i.iento 

legal qUe re¿;iría el organismo que e.doinistraría dicho Fondo. 

En el nuevo régimen todos los trabajedores tienen el derecho a recibir un 

crGdito ya sea. para adquirir una vivienda en prppied.ad, ya para pago de -

pasivo deriva.do de la compra de habitación, o pnra la reparación o amplie. 

ción de su casa, y esto sin iI!l!)ortar la ubicación geográfica de la empre

sa, su giro, capncid~td econót:dcn o cualquier otra característica. 

Los recursos provienen de la obligación que los patrones tienen de apor

tar una cantidad eq,ui val.ente al 5% de los salarios integrados que r>aguen 

a sus tra.bajdore3. 

El 24 de abril de 1972 se pro:!'JJ.S:':!.r':!l en -el Diario Oficial las reformas -

s.rriba emmcindas así como la Ley del Instituto del Fondo nacional de la 

Vivienda para los Tra.bajadotes ( I!tFONAVIT), que represente. o.demás de una 

acci6n concreta y rea.lista, un signo de u...'"la nueva actitud filosófica de -

la administración actual ante los :;iroblema.s sociales y ecnnómicos del 

pa.Ís concreta.mente en el cw:tpo de la. vivienda. de intefes social!
11

) 

11Lev del rnFONAVIT, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
día 24 de abril de 1972. 
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Sin embargo la distribución dezigual del ingreso determinan que la mayoría 

de la población no tenga acceso a la orerta. habitacional de los sectores 

públ.ico y privado. Además, el proceso inf1acionario ha agravado lo. situa

ci6n de la poblsción de escasos recursos, que para resolver sus necesida

des de e.lojnmientc tiene que recun~ir a soluciones ajenas a. los mecr.nis

mos of'iciales y privados. Pa.rt:icularc.ente en las ciuda_des grandes 1.a si tu,!! 

ci6n se t;orne. crítica. y ccmpleja por la rápid..'l. y desordenada expansión -

urbana. 

Estas condiciones económicas tan severas arrojaron para 1980 1m déficit -

habitacione.l act.:.muladc de n5.s de 4 millones de viviendas que representan -

el 30% del total U:2,l al cue.l deben añadir!ie aproxima~ente 115 000 vivie!!,_ 

das que anualmente se levantan con materiales ruinosos. 

Este enorme déficit afecta la calidad de vida de gran parte de la pobla

ción. Pare. abatir ese d~f.icit, de 1977 a 1982 (segÚn los prograaas ofici~ 

les de vivienda elaborados por SAHO? a..ltora SEDUE), habría. que construir -

tn.ás de un millón de viviendas por año, l.o que representa uns. tarea monu

mental po.ra las posibilidades del país y, al Msmo tiempo, un reto excep

cional a la _inventiva y coordinaci6n de esfuerzos a.d:mir.is'trativos y fina::_ 

cieros del a:pars.to gubernrune:ltal. 

-Para abatir el tlGfici-t se necesitaría 9 o 10% de la inverzión pública fed~ 

ral anual. Ello significaría increo.ent.ar más de diez veces la inversión -

pública que se destina a la vivienda, sin considerar la demanda. que sur

ge anualmente. 

L8. posibilidad de tener una vivienda prc:Pia, a pesar de 1o distante que -

suena, es algo absolutamente realizable de acuerdo a la posición soc.io-

econÓI:lica de la persona._ o.ún tratá."ldose de un trabajador-obrero, pero - -

12sAHOP, Programa Nacional de vivienda, COPEVI Informe Presidencia1, l9BQ .. 
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ta.mbién es inaJ.c::!.."l:.a.ble cuando por diversas circunste.ncias no se tiertene

.:e a las áreas organi::ade.s, dende el capital privado o el derecho cons"ti

tucional de algung, manera de:'i e!'lden a sus agre::iiados. 

Gran parte de la.3 actiYidades desarrolle.das por el hombre en nuestra civi

li:.ació~, pcr for"tun.s hs..."1 sido pcsit.!vas, y si por wi lado la creación de 

ciudades coI!lo habi ~a.t de la ccmunidnd, ha en~-;e~drado ;;raves proble!:1.1E, -

tambié!l es !r ... 'tegable que ha dado nacir.ú.en~o s notables s.dele.ntos hu:n..::mos. 

El incremento de la población :.r su éxodo ha.ci~ 11.1$ ciud:id.ez, ccnsti:.u::e -

U.."la rnanifes~ación típica de la cul 'tura r.io.ier>.~. 

Cada día son más numerosos los núcleos hu.."l.anos que se instalan en las ci.!! 

dades, con la consecuente dez:umda de servicios públicos y babi ts.ción. 

En la mayoría de los países, sobre todo en las úJ.-:imas dos décadas, se re!! 

li=an impor'ta.ntes escuer:!;OS para hacer fren"te (!! problema. de la vivie!lda • 

Una cosa es f'unde.mentnl en la estnbilidad !'aJ::rilia!". Tiene una significa

ción. directa con la co::i:uni:!:id y la nación. Gra."1 :nroporción de la tierra -

urbana es destinada pa.ra la construcción de vii.-iendas individ':.lales, y una 

ioporta."1"te pr:::p.:>rción del valer urbu::io en bienes raíces e!; la prcpicC.ad -

residencial. Los servicios par9. la funcionalidad de la vivienda. absor.ren 

la mayor parte de la economía t:rUnicipal. 

A nivel no.cicna.l, 1:1 Yiviende. -=s de relevante i:::iporta..."'lcia porque incide -

en ls. salud :; el bienestar, está en !nt.ic.e relo..ción con los p·rincipios de 

igualdad y obra como !'actor vital. en la econor.:.ía ro cismo que en el t?erc.!_ 

do de las inversiones y la política fiscal. El problei::.s. de la vivienda -

emerge coco uno de los mS.s ¡;ro.ves a que se enfre!"lte.n los pueblos del cun

do por las i=isa'tis:~acciones que provocan y· las frusl:aciones. 
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América !.~~tina., en especial, se caracteriza por una situación 3.flictiva en 

cia.teria :!e ~rivienda, deteriora.da por la e::cplosión demográfica, en alt3.s -

re:ttas en co:npar:ic ién con los ingreso3, y una i;ran cantidad de viYie:idas -

tempor:ile!l ilegales en el centro y en l.os alrededores de la ciudad (ciuda

des pe:-d.idas, cinturones de miseria o ciudf:ldes fantasnas), resuJ. tado de -

U."1 rápido c:-ecimlento de la población urbur.a. 

La escasez de vivinda, es un problema que se agudi::.a. al rit::.o del creci-

oiento económico y dcr.iográ:fico, especialmente en :países, como México, es

tán experi::ientando un proceso de industri!l.lización :; de acelerada. expan-

sión urbana. La carencia de viviendas adecuadas yrovoca U.'10 de los probl~ 

mas económicos y sociales de mayor relevancia, a.gravado r>rincipal.mente pJr 

el índice de crecimiento de los costos de materiales y equipos de construi:_ 

ci6n, y el r!esplazarai.e!lto de capitales hacia tipos de inversión más a.tra.2_ 

tiYos. 

1.2 SECTORES !::!CARGADOS DE LA CONSTRUCCIOrr DE vrvr::::mA 

1.2.J. Vlyier.da uroducidn. nor el sector 'tlÚblico.- La política habita-

cional del sector público ha tenido como meta básica producir el t:ayor n.[ 

mero de viviendas al mis ba,1o costo y ofrecer mejores condiciones de pago 

que las que cons-cruye el sector privado. Su producción y precio de venta -

están, ~:!.!1 e!!!bn.rso, ~.ejos de ser alcanza.dos por los sectores !:!18.yoristo.s -

de la. población. 

Sumadas las acciones del UlFON'AVIT y del FOVISSTE, representan casi el 90% 

de lo que resli-:.a dicho sector, m.ie:itr_as que lo que construye P.l D. D. F. 

y otros org~i::.m.os sir.1.ilares, coní'or::la. el resto de la producción.(lJ} 

13Léoez Portillo, .J., V. Informe de Gobierno, Sector de Asentamientos Hum!_ 
nos, f'ág:s. 83. 265 a la 272, 315. 
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:..s.s <!ccicnes de lDs dos prir.ieros org~,.?"lisrnon se <.liri~en respectivfl.l!lent.e, n 

:;e0t.cri;;>s de oO.r!:'ros j- c;::.:r-lendos e.sa.lr-:.ria.C.cs dt: la inicia~i .... -a privada y del 

p:lbie!"no ql...le tienen a;:ccso e.l crédito co!.",er;."'io.l por e:!.. solo hecho de --:.e-

ne?· ;..¡:-i e!'.",rle<? c.:::n i!1gr~;;;o fi .. ~o. El D. D. :r. ori.;-:i.te. sas acti"Tidades a lo!;; 

~tJ.:•or po.rt·:= de la poble.c::.ón. Result:i .,o .. ~!o que ia acl!iÓn ha.bitnciontl c!.el-

\"i•:iendn ':"'!"Odl.!cib.1 nor el sec.:or ~:-ive.do.- ::1 si:-etor :pri;ra.G...J 

ccnstr'..."7.te 'Ji·.-ie:-.cb.s µtr:l ve:: ta, e:.: condc::ini o e en propiedad. ind.i ·ritlua.: y -

ma:ror 1.-;a;;o.:i.:-ie posible. Zst.~:- e:-.foque d~ los f:!'CtnO'".:~t·es se aplica inó.:istin-

tfl.!:lcn :e ta.i to n lo"C.i.: .. ic<iciones o cor.~un:.::s !'.nb":.ie.(.;' :.-:.r: '.!.les pe.ro. ln. pot:l::!---

cién de ·:):!j:>s in-:;r!?sos cereo s. .: .. r'.icciona:..itJntos resid-.:ic:i..'.l.lez. El .:~i-teri~ 

oercs.:1tiJ c:in que oper-a este scc:.or ir.cremen:.a el de!:l:~Just:e er.tre la o!'e!. 

estir:n.;.l '1. la escalo.da d~ precio$ en el .:nerc.'i:io hn.bi tac io!"'.2.1.. 

Lt!. construc.:ión de vi·.:i€r.d1s pri·.·s'i:l~ se ;:-ro::::t:.eve con los :'actores de ;r.2. 

1ii..lccién -:le~ ~-2rc.::-..:i~ { cn.-ri t.al, tierr::i., 'tecnclo.=ía y !:lar.o de obra q_·lle :;.e co..n 

ju::~:i -p11r'.l. obt:::·:-.e::- ga:i.~.nci2.~; e~ evident-e que este ob.~etivo se contrapo:ie 

s. 1::3 c!"'it.e:-io.o; o:,ic:i.~lec de or1eneción espaci9.l, que ousca.r~ i.itt-ri~:: ::.!

¡;(in ser.tido social :il uso del s¡;,elo jº a.: der;o.r:-::::l!'.'.J uri:'!'l.no. Este sentid.o 

sccia: es prm::1.ovido, con ;·::;co é:d to, ;.cr las l'!'..ltorids.des ?:'1U-'1icipn.1es, es

t.c.:.~lús 71· :""e1eral'2:s q<.:.e> 11-;:rcte:1de:;¡ 11 !"~f"'J.l!'!.!' ~l C!'ecicie:-:.to de la.e ciude-

des; s'!.:1 ~:::b2-r,;:'o, r:o pueder.. ccr:'t!'ols..r la ·.·c::-~.::ida.d econón:.ica de lo::- _pro-' 

mo-cor~s ?ri.v3.dos :·· t::.:lpoc-:i p;,¡.;J~n .J..:!..:;.r .::~::i .::-:·-r~g:::.& ~., G1..4.fi;'.::!.er::ia. - - ~ 



la c9..!lti.:1·• '. de te!"renos con se!·vicio:::; q•.ie :"€:'..lUi~re la. ;~oble.ción =n.'l.:,·orita-

ria; t":-::--i~ia~1do con ello un sis-r.em~ de merco.do urb-'lno üe:.:>equilib::-'.ldo que 

1.2.-.: 

Yi'l'Í<;:-ndr::. que 3e corrs--.:ruye 1.a pro:iuce fund~.r:.-::1t.R.l~'3!1te la pcblac:.ón su·o y -

dcser.tplea<:!n, que !.l. niYel ~uc:.cnal consT.,!"'Uye oris del doble d~ \'iYicr.das que 

el Est.~da y 11-ir.ici:ltiva. privadn. junt.os. :lo ob:.::tn.::.te que es~e t.i-po de - -

c-::ns:.r-..:.·.:::-ión se hab!:: dadv tr11d:icio:1rilnen~¿ :>5!.'.J e:1 el 7:iedio rt~re.l, co:J. el 

producción ~--~.i-:a de vivienda autoconstru.id3. se ha •1olcn.do scbre ciu:iades. 

La vivienda .ce:¡eral:::·:n-:e l::i. cc:nstruy~n los usu:iric3 ~· .:;u ¿:__:;~f'..o '!:'..!'icre -

susta."1.c!:il::n~nt.e ae les conceptos convencicn~l~s ¿e vivie:;dn. que :nar.e.1e.n el 

:!:Crcndo :: ~l a;obiernc. 

En las ciu·J.:v:!es. l~ noblaci.Gn de ~ajo ingreso tiene pocas -p0.3ibil:.C9.di:=s de 

~~:ner s.cce5:i a l.~s ·:i"T:!.·~nd..3.s produe:ida.s dentr:J del si!jte~ de :':l.ercado pcr 

:,,~ ze-ctc-.r~~ p\folico 7: ;:-:-i•r3.do, -puesto que r.o t-ienP.n ni los in;:;r'escs ni -

el ?.;\'.'J.l sc2.·~·entc que .-~:.s h1:1cos e:-:l.sen cc:ic ~arantí~ para atr:or,"":.'3.r un cr,~--

di"to. Ant.e :.a nece:Jidad di: .s-sp3.cio -.irba.no, invaden:; o=u:pa.'! predi0s ·:ial---

U!.~b'.l.'to., s.lll autoconst:ruy"=n .sus viviends.s con i:laterio.les de Jesecho, c.9.r-

t.ón o mader?.. ?o.steriormente le incorporan r-.:?.terie.les per:;-~nent-:s y cc:r:-.r~ 

"t..a:i ::;-.3.."".0 =-~ :'t•r':l. -=;::::;¿ci<\.liza.dc. para las tareas específicas de la construc-

C1·:m. 

m la perii"eri:.i. urb'-ln!l es en donde se hace notable la proli!'ero.ción de --

asentamiento;. esr.c-:-,tineos. Sus problemas bá.3ico3 son la ::-e~.ilo..riz.?.ciÓr-~ de 

lo. :i~:-rs. y 2.11 in~roó.u-:ciÓ!l de l.o.s redes de servicios,' ios que tienen pri.Q. 

ridad ~n l!!S i;e.stioneri ~ue renli:.an los colcnos ~nte las a::.itorid.:.;.des - - -
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co::petent.es, De.das .las l!ci -:aciones de los recursos financieros y ad!llinis

trativos de los or¿;anism.:>s ¡:Úblicos ( CO?.E'I?, AURIS, CODEUR) los probleJ:1.as 

de regula:-i:acién ",¡ servicios sélo .se sclu~ionan pe.rcial:Jer.te y generan 

con el transcurrir del tiecpo una gran tensión social. 

Aparte de la pobla::iOn r:1a:,.oritaria d.e 'tajos i:r.gresos y en otro nivel econ,2 

::ice. te.::::.b:i~o pueden ccnside!"arse dentro d-: este gr.J.po de autcgest.ores - -

de vivienda los sectores de población de i::.grescs medios :i s.ltos, que Por 
su posición econémi:a co~s":ruyen :para uso propio. Este est:-e.to socioeconé

ci.co representa del 5 al 15:-; de la población quC percibe ~ensue.ltlente el -

4 o más veces el se.la.ria c:!niI:lo .(l•:) Las familias que per'tenecen a estos - -

estratos genera.lc.er.te contraten profesionistas pa.:"a la cor.s~rJ.cción de sus 

viviendas y participan de- e!lta c.aners. en el s!stema de1 :c:iercado urbe.ne. 

Aunado a lo citad.o con a."lteriorid.nl!., y como consecuencia de los :::o¡.·•imien-

tos tel~iCos ocurridos e~ e1 Distrito Federal, las necesidades de vivie:i

da de la poble.ciér. se increl:lente.ron de cn.nera notable, sobre todo las de -

la población de escasos recursos econér:i..::os; hn.cier..¿o aún mas af"'J.do el 

problem~ h.abitaciontl que a:"rcnta la Ca?ital del Pe.!s. 

1.3 MOVD::!E:.."TOS S!SMICOS DE!.: !.9 Y 20 DE SE?l'IDIBF.E DE 1?8;. 

Los días 1.9 y 20 de se¡rtiemb!"e de 1985, la Ciudad de México fué sacudida -

por dos fuertes si~os, el p:ricero !!e 7 .8 ere.dos Richter, dejando una es-

tela desole.dore., cuertos 1 heridoa 1 desapa.re=idcs, da.:nificedos j" :P!"OY~Can

do gran dest?"l.lcción en las zcnas c~ntrales. Sos!'! tale!:', escue~e.~ 7 edifi-

c!cs públicos, priYs.c!os 'Y vivie::da :-es•.J:t.arcn ¿e.ñados. En el :sec:tor -y"i·.fi~ 

da, grandes cocjur.tos habiteo:icr.e.les 1 edi!:ici~s ie ¿e\:a.rtaoentos :r Yecin

dades :'ueron afecte.dos. 

14Garza, G. v Schteinqart, H., La Acción ñ:a.bitacional del Estado de México. 
El colegio de Néxico, D.F .. pág. 3ó 
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Sin C:'lt<:.r.o;c" el sis:::to del 19 de septier:br~ superó en i:itensidad a todos -

los OC'.l:!"! idos e:'! la CiuJ.ad de México. :r se diferencié de ellos por S'.l dur~ 

ci6n .f !'r·-'~· 1 .lt:r.~::!.1, a.demás de los e.: ... ectos físicos que -produjo: la superfi

cie 1el ~u e lo nñ.optó .~randes on:iulac iones en C..irecc iones transversales en

n.lr:;un:is zonas d~ ls. ciudad con pandeo de rieles, aparicié:-l de .;rietas en -

el terreno. cle.:;-lo.zami.~n":.o de los edificios de .sus cimentaciones -algun.os 

de lo!J c:.:ales fuer.;.n rruiterialr.ientc extraídos de su lugar-, fract'.lra.s de -

lu.s tu~er!.a.s que con!'or.:;i'1 19.s redes de a¿,'"Ua :: drer ... e.je, ~sí como la I:l.9.J?;ni

tu:i de los dafios :¡ !.r . ..::uantiosu des-crucción que alcanzó a 12,747 edificios, 

1653 escuelas ;¡ 9!. cdi!'i:!l.ciones hispitalarins, con daños r:i.e.yores y 1:1.eno--
(15) 

res. 

Las viviendas .lañadas se loco.1.i:;a."1. en t.res delegaciones centro.les del Dis

trito Feders.l: Cuauhté!:l.OC 60%, Venustiano Ca.rr:inz.a 345 y Gustavo A. ~1ade

rQ 63; dentro de U!l pe?""Ímetro de 49 ?~2. 

E.st.3.s viviendgs :-e:pres•~r.taban el 14% del inventario habitacional de la zo

t1.3. de trabo.jo y en ellas residían nproxicada."n.ente 250.000 habitantes del -

área tietropolita.na de l'.1 Ciudad de México, 

La r.'l~:qorla. d.e estas viviend!l.s eran vecindades con5~ruidas po!' pg,rticulares 

durante l!l. pri::v~::-a mitad de este siglo para vivienda. popular. En otros ca

zos, se trataba de edificios que albei·ga.ban usos distintos y que con el -

tie::-!.-po :; el deterioro del centro f'ueron deca:tendo 7 subdividiéndose en pc

quefü1s habito.cienes. !>1i..:.choa eran edi.ficios de Yelo!" histórico o arquitec-

tónico prote1'idos por la.s leyes del IUAH o del I!lEA. Ad.icion9.lri.ente an 30% 

de la. vivienda :.1-t.end:.da. es"tc.ba. S'.ljeta a los decretos d~ congelac!.én de re!!. 

tu a ps.rtir ~e 1946, disminuyendo su r7t1tab:!..lidc.d :; contribuyendo· a ~u de

terioro. 

15
La Inoeniería Civil an la Renovación ~lacio?".i'.\l, Memorias del Congreso .cd. 
de México, 1987, pág. 114. 
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Ln =cnu a.i'ectad:.i. :f'.:n-:r.9. p.:i.rt.e del atini::~10 ce.neo de la Ciudad de México com

pre..'1.d.ie!'ldo p.!lrte ir-porta!'lte de su ceut.:.·o histÓ!·ico. Está inte€'rnda a las

deleen.cior:cs que-, ~!1 cc:1j;;.'1to 1 co:1cer.tre.n un 30~ de l:i actividad econó:ni

cn. del D.F. y que ~e cri:-acteri zo.n r>or su~ al toe ni veles de infrs.estructu

ra :• ner·:icioo: c:0:1 cobe!'t:'...!ro. del 90;; en lo que respecta u ªbUª y drena;te. 

E:n cu~to a ·1ialidnd y trnnspc?·te la zona euenta cc."ln 1.L"la ext~nsa red, - -

eJempl~ de ello es que 4o do: los 122.2 Y..:n. de Z!letro atraviesan ln zona; -

cu.:nta ce.in equipe.::i.:!.e:i.tc de a.busto, s<s.lud :/ educación de nivel r.ietropolit~ 

no. 

Las i.ri•riends.s ateidida.s t~nían, antec del $fsmo, u..'1.a superrici~ _promedio

de 22 m2. y un 79% de ellas con sup~rficies menores a los 40 rr.2. En rel~ 

clón a servicies el 63::. de ls. po"::il-icién no 'tt:n!'.n baño propio y el 29:;" ca!.:! 

pe.rt!a cocina. AÚ.."l conta:ido con la inl'raestructura de a 1;ue .,.- d!"i:..ma,1e, e!"l. 

l!l =.itad de los caso~ el ser-·:icio e:-e. dt:!"'iciente. Adi:?r.iGs, pre.3entnban de

terioro gr::ive en un 25~, 1-e~Ulfir en un €2% quedando 18:7 inhabitables des

pués del temblo:-!
16

) Co;:;.o pt:.ede observarse, la vivienda ante!"ior esta.be.

por debajo de cual:i.uier norn:.a de hc.bitr..bilidnd. 

El 97;; de lo.s ~n.bi.tantes rent:iba su vivienda, riag't!.ndo e!'! promedie. h ,:700 -

pesos me:1SUE..les, :o qu2" reprezcntabu 9;; de su salario ::Únimo. Cabe n=>'.:ar

que un 30;'; de ·1a población p.::.i;aba por deba,10 de 500· pesos tl~!isuale.~ C.·~ -

re::ita. 

Is población a:"ect..:i..d3. ~st:! ccr.sti t;Ui da por !"'amilias naduras con l;. 6 tl.ie:=i-

bro.s -=.:l pror.iedio ~~ U!'l :.ni;;!'cso !'s.."!lilinr Ce- 2 salsrios ~Ínincto. L'?.. ;:.ran ::ia

yoría tie!1en ::~~ d-= 3') !!.::.:i::: ::!c. :-···::L:!::- e:l l::i.. :;:,ona y sus relo.cio:..cs s.-;icia-

!.ez "'./ ~conóm.icas se e:icuent::-an ir.tei;:rad.a<:J o.l ~.i:3r=.o sit.:io; 'trs.Da.~!"...nfio y --

lGSEDUE, Renovación Habitñcionnl Pooular o!!n E-1 D.F.; Síntesis de la Memo
ria del Prc;r.lt.'la C•ctubre 1985 Mar=o 1987 p.íg. 2. 
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l.. 4 PROGil.lJ1AS DE RECO!iSTRilccron. 

Despu¿s .iel Terre!'!loto se inst.rumentaron cinl!o programas distintos para - -

afrontar los costos so~iales derivados de los daños; Fs.sc I, Renovación -

Hab!taciónal Popular, Tlatelolco, Fase II y Or¿;anismos y Fundaciones ?riv!!_ 

das. 

Estos progre.mas se establecieron para atender una problemática y una pobl~ 

ción ezpec.l!'icas. 

Fué importante el éxito que tuvieron cado. uno de ellos en alcanzar sus ob

jetivos particule.:-e.:; y que t.an efectivos fueron, en su conjunto para. cu:n-

plir su objetivo de atención a los damnificados. 

J..4.l 

Este programa se abocó a la atención de :familias de las Unidades Habita-

cionales de las colonias de nivel medio cuyas viviendas eran irrepara--

bles, con el fin de que los organismos de vivie:tdn. e instituciones f'ina.n-

cieras les adjudicaran 'Wls. vivienda o un crédito según correspondiera ·a -

los ingresos y a la filiación laboral de los solicitantes. 

Así pues f'a.milias d~ificndas recibierbn casas, departamentos y créditos 

de vivienda por parte de INFO!fAVIT, FOVISSTE, PEME:<, CiE, AURIS y el - - -

FOVI-BAfTCA-NACICtIAL. 

AdiciomLlmenr.~ el. IS3STE or.crgó créditos para reparaciones y la SEDUE cel~ 

bró convenios con los habitant-es de la Unidad Nonoa.lco-Tlatelolco para -

el pago e.x-pedi 'to de indeminizaciones por concepto de pérdida de id. vienda~171 

Además fueron otorgados por Ilir'ONAVIT y FOVISSTE créditos para la adquisi

ción de vbrienda. a terceros. 

Un dato que merece ser destaca.do es ~l de que el :::.úmero de a:fectados por -

17Miquel ·ae· 1a Madrid. Hurtado IV Informe de Gobierno, 1986. 



los sismos -casi el 83~- estaba fuera de los princi;iales esquemas de los 

programas oficial.es de vi\ .. ienda, el lOe 73% cotizaba al INFONAVIT 9 el 6.4% 

al FOVISSTE, el o.46% a otros pro¡;ra.'tla.s de viYiends..ClB) 

l.4.2. RENOVACIOI! HABITACIO!·IAL POPULA..::; E!~ :::t DIST?.!?:J FE!lE'RALt 

Como consecuencia de los sismos ocurridos en el Distri~o 'Federal, lns nec!:_ 

sidades de vivienda de la población se in;cremo:ntaro:; de l':!!:!.nere not:d::l'°", S.Q 

bre todo las de la población de esca~os rect.:!·"::'O-" e~oné:niccs. A.'1.te tel E"i

tuaci6n, el Gobierno de la República se dié & ls tares c.~ reeli:.ar accic--

nes inmediatas de construcción, rehabili ta::ión :-~ :-E'f":-·!'Za..i'.!ento de las vi-

viendas que quedaron dañado.s y quedaron cC:nJ?!."l::>!"ldides en el decreto exy.iro-

piatorio de predios ern.i ti do en octub!'e de 1985. 

Para. lograr los propósitos de renovación hnbitacicnal de la poClac:ién de -

esca$c::; recursos, se crea 1 mediante decreto presider..cie.1 el 14 de octubre 

de 1985, a través del Departru:iento del Distrito Federal y la Secretaría. -

de Desarrollo Urbano y Ecologíe., el or€'.anisrno descen'tralizado de duración 

temporal "Renovación Habi tacional Popular11
, para promover ~· ejecutar los -

programas de vivienda para las clases populares de bajos ingresos; para -

construir, reconstruir y conserrar obras de diferente tipo en el C"'r:'tro -

dE: la ciudad de México; para adg_uirir , enajenar, fraccionar, urba.."li=eir,

permutar ",," construir en las zonas afectadas; para gestionar y obtener cré

ditos a efecto de facilitar las adquisiciones de viviendas por parte de -

los beneficiarios y otras acciones requeridas :;::ara llevar adelante el pro

grama emergente de Renovación Habitacional Popular del Distrito Federal. 

En este Programa er.;.er.gente, el gobieno de la República subra:ró el propó-

si to de llevar a cabo la Renovación de la Vivienda Popular con un criterio 

18sEDUE, subsecretaría. de Vivienda, Atlas Técnico de la Reconstrucción de 
Vivienda Popular Ciudad de Mexico 1986, pág. 39 .. 



25 

que perrll ti era. la re.o:;enera.ción y reordenación urbana y la regularización -

de la tenencia de la tierra., al mismo tiempo que evitara. la especulación -

de ln propiedad inmueb1e la peligrosidad de las construcciones y el a.ce.:pe

ramiento de insumos para la construcción. 

El objetivo central y el espiritu de este prosrruna,. recogió en lo esencial 

las deninndas planteadas :por las familias a.fe.eta.das y que son: considerar -

la vecindad y el. arraigo; gara.'ltizar la propiedad y el. disfrute de una 

Yiv:ienda digna y cecorosa y dotar a las nuevas unidades ·habitacionales de 

servicios urbanos paro. atender necesidades basicas, tales como: salud, 

educación, recreación y a.gU.a potable. 

Su mandato inicial fué la reconstrucci6n de 42,000 viviendas. La cobertu

ra del programa se amplió en el tiempo para incluir a poblaci6n drur.nific~ 

da de bajos ingresos de otros programas, habiéndose realizado al término

del progI'Bm!l .un total de 46,800 viviendas!19l 

Los trabajos del organistlo de Renovación Habitaci.onal Popular se llevaron 

:a cabo dentro de un marco de concertaci6n social.. Todos los agentes de -

reconstrucción: damnifica.dos, gobierno, fundaciones humanitarias, univc?--

sid9.des, grupos té?nicos y colegios y cámaras de profesionistas particip!!, 

ror.. democráticamente en la definición del proceso. Sin ello la reconstru.s_ 

ción de las vecindades no hubiera podido llevarse a cabo. El 13 de m.ayo

de 1986 se firmó el Convenio de Concertación Democrática para la Recon~-

tri.icción - en el que participaron-1.06 agrupaciones distintas. En ese conve

nio, se establecieron la.s bases políticas, técnicas, sociales y fina...-icie

ras para los trabajos de reconstrucció.n. 

19
SEDOE, Idem. ob. cit. 
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Las líneas básicas de la reconstn:.:-cién así a.cordadas fueron: 

Se reconstruir'.!a en el cisrr.o !u.ge.-." que te:1Jen las viviendas afectadas 

Y ¡inrs. los moradores ori~ins.les de ce.da :pr~dio. 

Se construiríe. vivienda provisional segura y con:f"ortable en _lugares.-

cercs.nos a la habi to.ción original. ?e.re las familias que as! lo desearon

se oi'rcció ur~a ayuda económica para que f'Uere.n a vivir con parientes o B.t:I! 
gos. 

Las viviendas nue~.¡as tendrían 40 r..2. com;irend.iendo sala-comedor, dos -

recám.e.ras, bs....'i.o, cocine te. y espacio pa:-e. lavado de ropa. En el ce.so d.e r~ 

para.cienes o rehabilitaciones del é.res. de las vi"•tiendae nunca sería ?:lenor. 

Los beneficiarios del -progr.eJ!i.a pe.~arán, con condiciones de crédito -

similares a otros prosrni::.e.s d~ vivienda po:pule.r, el costo directo de las 

obras. 

La organización que as! lo quisiera.,, podría presenta.r proyectos alter. 

na.ti vos, siempre y cuando _se e.justare...~ a las normas del conve:i.io y c. las -

reglamentos de construcción. Se constituyó un comité formado por la.s '9TO ... 

pias orge.nize.cior.es para evaluar ~estos -proyectos. 

Dentro de rangos aceptables de costo :¡ :'acil!e.d de uso se reh.e.bil.i ta

rían los edificios de ve.lar histórico y e.rquit.ectónico que <?stahan he.bit!!_ 

dos por los sismos~ 20 > 

1·.!+.3 TL.:\TELOLCO 

El progra.=s de :-o;-const.rucción democrá"tice. de Tlatelolco está i:ilrigido a -

l!ls familias de.einificadas del cor.junto ha.bita.cicma.l, que ro::- he"b~r re!lul_ 

ta.do severamente dar.a.do. re'1.tlir1Ó d.e de:i..olicior.es, reducciones de los -

ni veles en los edi~ic los, reparaciones I!lE."nores, reci:ientación y repa.raci.2_ 

:i.es estructurales. Hucier..do un tots.!. de 5 ,oo4 departamentos a reparar, -

en 32 edi!'icios de los cu~les ? de ellos se::-g_n reducidos en el nú:lero de . 

sus niveles. {:?l) 

20convenio de Concertación Democr5.ti.ca para la Reconstrucción .• !-Hh-:ico 13 
de mayo de 1986. 

21
E:<CEt.SIOR, Reconstruccién !-I.:icional: Progr.imas de Vi\ricnda en Ejecución, 

D.b.F., :.¡d)QE Me.xico, D.'& Lunes 7 de julic. de 198~, pág. 44-A. 
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Ocho edificios qu~ su!'rieron daños irrep!lrnbles de e.cuerdo con el dictémen 

final de la Comisión Técnica. Asesora deberán ser demolidos entre los que -

dest:ica. el Cdifir.:!iO I~uevo León. 

1.4.4 

Miles de viviend.as que fueron severMen7e afectP.d!ls por los sismos, y no

f'ueron incluidas en el decreto expropia torio de octubre dé 1985, queda.ron 

confinadas al P:-c.;r'!.l":l.rl. Fase Il de Reoovaci6n Habitacional • 

Dicho progr.e.ma de Yivienda está bajo la responsabilidad del. Deps.rtru::r.ento -

J.el Distrito Feder<:!.l a través de las Delegaciones Políticas y el Fondo -

:racional para. la Ra.b!.tación Popular (F'Olffi/\...'PQ). 

El programa opera sir. las ventajas operacionales de la expropiación y fué 

diseña.do para atender a. 16 000 viviendas daña.das, que no tienen otra. op-

ción para su r'=paración o reconstrucción. 

Es un programa c:on resu.l ta.dos a cediano :plazo dirigidos a.l oejora.r.úento -

de la calidad de la vivien¿s. popular, :on objeto de atender a fa!rl1ias -

dO!"'..ni!'icadas de ba,\os in;r~sos que requieren de un cr~?,ito, además de as!:!_ 

SO!'":i!"' y promove::- la. constitución de gr-.ipos legalmente orga.nize.dos :¡ s:po

ya:- ~:l fir:.ancia.m.!.ento p::ira. :.a rehabilitación, reconstrucción o construc-

ci.:'5:1 de ·-1ivienda ~· la adquisición de inmuebles afectados. 

1.!...5 ORGA!i'ISMOS Y FTJNl)AC!ON.ES PRIVA:JAS 

Este progrruna l.o representan org9.0izacione!> civiles "J sociales q,, ... suma-

ron su:: esfuer:.os p=.:-'3. !. 'l reconstrucción. 

Está 1:..:-i;;ido a f'SJ"'..ili!:.i.! !!O incluid.as en ningún programa Gubernamental- -
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;¡ han sido ~tendidas con viviendas ·~Ue"fns y reconstruidas, por la Cruz R9_ 

ja., Fundación de Apoyo a la Co!:lunidad 1 ~entro CÍ\"ico de Solidnridad
1 

U!UC'EF 

Consejo Ecu::iénico Mexi.:ar:.o de Ayuda a Darnni.ficados, Grupo Vitre, Univer:.;i

dad An~uo.c, Club de Rotarios, Fundaci~n Miguel Ale!:lán, PROPULSA, Sólo.pu

ra Ayudar, Plan Ver.czuela, y por donativos :particulares, como los reali::-.~ 

dos por el Sr. Plácido Dc::lingo.(2 Z) 

l. 5 ESTM:'EG!A3 DEL ?P.CGRA?·!A r.:: m=:~OVACIO!I H.ABI'!'AC!ONAL P')PU!.AP. F.1i EL 
DISTRITO FEDE?.AL. 

Sin duda el pror,rana r:ia:s iI:lportante de los citados con anterioridad, para 

la reconstruccién de 1riviends.s '3.:fectadas, f•:é el de Re-novación Rabi taci.E?, 

nal ?cpula.r en el Distrito Feders.l, q,ue para su operación se organizó en

tres áreas básicas: Social, Técnica y Fine.nciern., cuyas estrategias y me-

tas fueron las siguientes: 

1.5.l. ESTP_4.TEGIA SOCIAL 

?ara poder atender de ma..'1.era eficaz a los bene!'icia.rios el orga..'1.is=no .ºP'=..:. 

ró con 14 mÓd>.llos sociales coordinados por el iirf."9. central. Dichos módu-

los tuvieron a su cargo la rs.tificación cotidiana con lo·s benei'icarios de 

los acuerdos del Conv~nio de Concertación. 

Expropiación. 21. primer paso para g9.rantiz:ir el desarrollo del progr:l 

ma se diÓ el once de cc'tubre de 1985 al expropiarse, de acue?"do a les p:r~ 

visiones legales correspondientes a los propietarios de los in!:luebles. 

C~~~i ficadas Perso:J.e.les de De!"echos. Una vez. verificado e~ padrón d!! -

beneficlarioa con la p".lr'::i:i.:;n.cifü: de los vecinos, a cada U..'1a de la-s fam,!. 

lias que 11.abite.ban los in=iuebles exprop:is.dos se le otorgó u..'1 certi.ficado 

22Miauel de la Madrid v Informe de Gobierno. Secretaría de Desarrollo Ur 
bano y Ecología. 



Fi:-:-..a de Cont!'atos y Proyectos. Den'tro del espíritu de concerto.ción -

democrát.i~a, se afir::i.aron con cada i'amili3. contratos de co:::::pro.-venta en 

los rr...:~ ::;;':._~ "?:Spe,'!ifica.ban ia.s obli5acionea :r de1·echos de cado. una de las 

part=z :r '.::..·'.).::; ·.·ecino3 !lprobaron lo.:> proy-ectos de sus ·tiviend.e.s. 

~U-:Jje.":J.:..-::::-:.:.o Pro\·isions.l. De las vivie!'lde..s que quedaron co:m:plet'lmcnte 

inutilizo.bles despu.és de los sismos, apro:r.:ir.i3.dru:tente cuatro !!!iJ. familias -

ccm.en::::i?.ron '.l. y:_yf!• en la. vía pública e. partir del 19 de septie:nbre de 1985. 

Sin embargo, ~ !!ledid!l que la. r~c-:nstrucción avanzó. se hiz.o necesario que 

las otras :"'a::.:.1 :.e.s d~s:l.J..:ij ar3.n ln.s vi vienfüts, tro.sladÓ.ndose a crun!Jamentos 

de vi viend.9.. pro·,~isiona..l o a casas de pe.rientes o amieos:. En la. etapa más -

intensa, 41,952 fn..':1.ilie.s vivían f'uera de los p.!"edios; 22,283 en vivienda -

provisional y 19,669 con ayuda de rente.. Se con5truyeron más de 400 campa.

mentas en cc.llest J3.rdi:ies, e:staciona..-nientos y i'"otes baldíos. Cada viv"i.en

¿~ Ce J..8 r.i2. ~ cor:.::~r:.lidn :-:>n lá..~ina g!tlVe...'1i:::ad!l., ccnt6 con energía eléc-

t.:-ics. :r r..Ódulos s'i:i.i tnrics y de cocinas por cnd'3. 20 viviendas con gas y -

agua caliente. Los ca.~i:n::ient.os estaban circu.'1dJ.dos con mal.la. metálica y -

protección de conc!'"eto centra 9.ccidentes viales, con vigilancia policia

ca. y bri¿;ad3.s de t:-~baja:io!"es socis..les y médi·::::os pera la atención de .1.a P.2. 

blación. 

Adjudicación y Escrituración. Al ~érr.iino de los obras los beneficia

rios del progra.oa recibieron las nuevas viviendas mediante u:1 nct:i. d.e eE_ 

tr~ga en donde se hiz.o constsr cualc_ui'er defecto 1e construcción p!:l.ra que 

se :?:"-)C~diera a re;in!''-".lrlo • .\dicionaln~nte ?.enovaciÓ:1 Habitacional ?op1.llo.r 

ma..'1.ten>lrá U.'1 equipo du!'"ante s~is meses pe.rR resolver cualquier !)roblet::la. -

con3tructivo. 

Las ·.r.:!. ·.~iend.'ls se -entre~':ln a los benet'ici!l.rios en plena propiedad., oec.l 1 

te la _fi-;ura de condon!:nio veeointl ex.:presaze::.te decr-etade. r,ara lá reco~ .. · -

trucci5n y- que otorga le.s facilidades necesarias para ·que éstas fa.milis. 

pudieran acceder a la propiede.C.. 
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l.;.2 ES'ITiATEGIA TE:?trCA 

Las solucic:-?es técnicas y cont:tructivas u+.ili::adas por el ?rogrsm.a. de Ren2 

vación Hal:itecional ?opule.r pare. la .reconst:n.:.cción de las viviendas se di

sei!aron a pertir del reconocic.iento de la gran me.gni tud de la obra, lo CO.!, 

to de lo~ pls.zos de ejecución, le ~ispersión en predios no contiguos sobre 

un áre!l. de l.9 k=i2. :r la necesa::"ia participaci6:-i de la com1.midad. 

Las obras se inic!a.ron ton su :!'e.2e iuter.sa en abril de 1986 y se concluyen

en nb:-il de 1987. En tre::e weses se de:::l.olieron y const:-uyeron nuevame!'lte -

39,790 viviendas, más la const-rucción de 2,3CO Yiviendas p::-efabricade.s; se 

repartieron y :-ehabilitaron 4,210 viviendas y se reconstruyeron 2,500 vi-

viendas en aprox:!.:m?..dar.ente 200 ed!!'icios cata.lo;ados cor::i.o t:lcn~entos his-~ 

t;Óricos. En esta ls.bo!" par"";icip1ron 1, 350 eI:?presas p:-ivad!'l.s de la!: C'..:~:ee-

100 fueron ccnstructo:-as, 70 super.-is·.)!"Ss, 200 proveedores :r 28C ~!!l;!"-e:=:t$-

;e se!"Vicios como estud!.os :r pro:rectcs. La gran mnyor!.a de estas en:._;-!"ee-~~

son de tamaiio pequeño y ~edis.:to y debido a la crisin económica se er.con-

traba.n en dificul ts.des. En la fase cás intensa de :reconstrucción, en di-

ciembre de 19S6, se es-:.aba."l ~enera..'1.dc 114. 000 e::ipleor; de los cuales el --

61% corres"?)cndía s. :-.an.o de obra. no cs.li:"icar!a, el 5% a personal ad.::l..i:.i:rtr~ 

tivo .:r el ;;; a. :prof'esionis.'t9.S. <;? 3) 

De ::ia:-ie:-s. específica, la ei.>t::-ate.;ia técnica :parsls. ?""econstrucción se cc?:t-

;.uso üe los si~i-:ni:es eler::i.-=::."tos: 

Jic'ta.ninac!.Ón de dat'ios. A p~rti:r de la -expropiac:ión se procedió a. - -

renll=ar u;ia cvH.luac:!0n de ésta.do de ::.os i:-.. ~<Jt>~:F..i:s, con el obJet.o d~ po-

der ·:'.l~~t.:!.fi·:~r el probl~~a :.· decidir cu9.1-es edificios -demole?- y cuáles -

re.ps.rar. !.a opinió~ de lrl. Cn::i:.L"lidad !~u;:; tonada en cuenta y en muchos ce.sos 

los dic"t~e:1es :""uero:-i revisa.des a pe~icién de lts beneficiar!os. Sólo con -. 

23
sEDUE, Ideri. cb. cit. pág. E 
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1.a conclunión de ln evaluación de los daños se -pudo formular el pro~rnm.a 

y nresuriue.Gto del. Organismo. 

Prototipos de Vivienda.. La. reconstrucción p1.ante6 un problema técni

co y de proyecto q_'.le fue necesario resolver. Se requería. encontrar la. ma

nera de sister:i.atiz!lr el proceso de proyecto, construcción y administra-

ción de lo.s obrns e.! tiempo que se atendía a. lo. diversidad de predios en

ténninon de ::;u ta..~año, proporción y número de fa."Ililias que l.o ho.bito.ba.n. 

A.sí, se di.seña.ron .::;iete prototipos que con alguna variante permitieron la

brar l:i. sistematización y la atención de la diversidad .. Dichos prototipos 

f'ueron estudiados, calculados y cuantificados en sus volúnenes de obra. -

Co.da uno tiene una Sl¡-perficie de 40 m.2. y cuenta con sala-comedor .. do5 r~ 

cfu:aras .. baño, cocina y espacio paro. lavado de rbpa. 'Están construidos S.2, 

bre una losa de cimentación con muros de soporte de block de cemento y l~ 

s.a.s de concreto. Eh !\l¡;:ma.s casas .. con la a.proba.ci6n del Orga.nimos .. se -

utilizaron sistemas de :noldes metálicos para colados monolíticos de muras 

y losas. En otros, 11;1.s losas son prefabricndas. 

?rogrs.ma de Obra. El pro;rama de ob1·n. hubo de compactarse inicia_ndo 

masivrimente ln.s obras. En ::luchas casos esto. iniciación de:oend.ió de que -

los fuur.nific~dos hubieran s.cord.a.do con el. Ore;snismo las condiciones· del -

proyecto. La. prog!'W!l!l.CiÓn i!!ci9.l previ6 la inicinción ~e todns lo.s obras

para julio de 1986. La meta orL:;ine.i de 42,000 viviendas iniciadas por el 

orsanisn:.o b:5.s las 2,437 iniciad3s por .fundn.ciones independientes) se e~ 

!'110 An di.cieI:lbre de 1986. 

El programa. J.e tcr::inac i ón de obras que estaba plantea.do para. empezar a. -

p'l.rti:- '1.e septiembre y tercina.r ·~n febrero de 1987 .. se inició desde Ju:iio 

para terminar en 9.bril de 1987. 

El progra.m.!l. de obra !"'ué ls. base f'D.ra la -presupue~te.ci~n y ce.lenderizaci_ón 

de los recursos y h~bo de llevarse un ?:ioni toreo muy cercano de su ev_olu

ción a. fin de ir n.jt:.o;tnndo las ñesvin.cioncs q_ue se fueron presentll!ldo. 
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El proceso constructivo se caracte:i:.:5 por una gran intensidad de trabajo. 

turnes dobles y hasta triples y trabe.je nocturno. Todo ello dentro de :;_a 

zona al:.amente congestionada de la ciudad y donde no era posible detener

ls. vida normal que se caracteri:::a por una intensa e.ctiv:!dad comercial.· -

Trabajar bajo estas condiciones fué posible sólo mediante acuerdos espe

cíficos con cada une. de las e oc.unidades involucradas. 

Seguridad. Un f'act.or de suma it:Iportancia en el disef'io y construcci6n 

de las viviendas !'ué la seguridad de sus ~structuras. Para garantizar se

tomaron medidas que no sólo aplican el reglament.o de construcciones de -

emergencia ex:pe".lido un mes des'9ués de los sismos, sino que lo supe:-a.."'l. El 

número máximo de nivel.es de las nuevas ccnstrucciones es de tres. Se hi-

cieron estudios de r:i.ecáncia de suelos por predio pars d.ete:r.:dnar la.s con

diciones específ'icas del subsuelo que e:i estas ::onas es de baja resisten

cia, alta co~presabilidad y con la :presencia de agua muy cercana a la su

perficie. Se mejoraren le.s condiciones del suelo con excavaciones =..· rell~ 

nos ligeros y r,iesados q_ue lo estabilizaron. 

Adicionalcente se contrataron empresas supervisoras especializadas para -

vir;ilar l 2. calidad de obra y los rtat.er:!.a.les e'!Il.?les.dos. En términos del

proceso constructivo, los. elementos estructurales se dejaban visibles ha_! 

ta etapas muy avanzadas de la obra para verificar visualmente su existen

cia y ~.'3.lidad, En es'ta práct:.ics. los ·oe:1eficiarios se convirtieron en los

más exigentes super-Ti sores de las obras. 

Organi:.ac!.5n de las obrss. Para poder atender e.proximadn.:'lente 3 1 000-

frentes de obra, el área. t.écnica. ~e F.er.ovación Hsbi tacional. Po:_;>ular se -

constituyó con una estructura cen~rs.l y iirea.s r~giona.les que ten!a..."'! a su--

cargo, en una zona específica, todo el proceso de proyecto, demolición, -

construcción ···y adminis:.ración de las obr~s. Cor:i.o ya se I:encion6, el tre.b!. 

jo directo fué as:ignado .;i. e::npresas privs.dss. 
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Monumentos Históricos. En estos inmuebles se trataba de poder mante

ner el us-o ha.bitacional en condiciones adecuadas, al tiempo que se rehabi 

litaban la est?:uc-cura y los servicios sin detrimento a su valor arqui tec

tónico. Un trabajo de restauración estricta hubiese sido incosteable y m..tr 

tardado por lo que se optó por un enf'oque de atender caso por caso cada: -

edificio y que preservara sobre todo las fachadas, pero :perci ti ere. con r.l!_ 

teriales y métodos modernos de construcción garantizar su estabilidad y -

edecuado funciona..iiiento. 

Ima.gen Urbana. Las obras de reconstrucción están localizadas en el -

perírnetro y áreas circundantes al centro histórico de la Ciudad de México. 

En función de ello y de la gran presencia que, por su número, tienen las

obras de Renovación Hnbitaciona.:i- Popular, se desidió que aunque el diseño 

f'uera. be.se de prototipos, se tuviera. especial cuidad en adecuar, sobre t~ 

do las .fachadas exteriores, a las condiciones físicas y visual.es del en

torno. En todos los casos se diseñaron elementos específicos para. cada -

predio como los portones y los espacios comunes. Adicionaltlente, ante la

necesidnd de no encarecer las obras se utilizó de manera extensiva el co

lor como elemento de diseño en las nuevas vecindad es. 

l.5.3 ESTRATEGIA FINA!fCIEP.A 

El pr~grama de reconstrucción requirió de la movilización de un volumen -

muy importante de recursos. Ello implicó la presupuesta.ción de las inver

sionea necesarias, la búsqueda de fuentes de f'inanciruniento, el diseño -

de esque~~ de cr~dito ncce~ibles n los beneficiarios y ñe mecanismos de

recuperación y :finalmente la operación de sistemas de administración y cg,i 

trol que permitieran el manejo de recursos que en su fase más intensa. 11!_ 

ga.ron a alcanzar 13,000 millones de pésos semanales ( 13 millones de dÓl!_ 

res). 
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Presupuesto. El presupuesto ·~e F.enova.cióo Habitacionel Popular se -

integró a partir de la definición de i.'Js tipos de obra y su prOE:?"S.!llRCiÓn

en el tic::::po con el ob._1eLo de prever el impacto inf'laciona.rio. Se evelu.!. 

ron tanto los castor; directos como los. indirectos, que en este caso son -

importantes puest:i '1.Ue incluyeron, además de los indirectos nomales u.~ -

prog:ra.n:s. de vivienda, el costo de demolición, vi~lienda provisional y. a.:r~ 

da. pa?'1 renta entre otro::; conceptos. 

El presupuento rle Reno·1:';lción Habitaciont'll se intregró a los Presupuestos 

de Egresos de la Federación de 1986 y 1987. Psra el pricer año '!"uercn des

tinados $200.512.6 :r.illnn~s :.~ pa!'a. el se~ndo $74,111,9 millones. Ce es

ta. :uinera el presuruesto gl.obtl del progrenn. alcanzó los $274 ,624. 5 :nill.e_ 

nes de pesos. 

De este monto $157 ,264.2 r.tlllones se destinaren a financiar el costo dire~ 

to de las obras, $106,099.5 ?!lillones los ;:astes indlr-=cto~ incluyendo im

puestos, y $11.260.8 millones para. el g!lsto de operación del Or;;anis=o. 

Los presupuestos de 198ó :r 1967 de RenoYe.ción Hablta.cional Popular queda

ron inscritos en loG techos de ir.Ye:-sién pública previstos y su mane.jo -

se realizó de s.cue:-do a las disposicicnes vigentes de las autoridades -

presupuestarias. Por razor~es de control se prefirió no utili;:ar las salv.E_ 

dades que :para casas de emer;encia están pre\~istas i;n las leyes r.iexicanas. 

Fuentes C.-e Recursos. Desde los días irn:ledis.tos a. los sismos. las "l.U

toridn.dez p::-esupu-:?s-:s.rias decidieron f'in~ciar parte de la reconstrucciÓ!.1 

con recursos externos provenientes del Banco In~ernacional de Reconstruc-

ciln y Fomento (3anco :.:~tli-s.l). De e.sta ::n..."?e!"'l se ev·a.:.uó la mejor ::ia..;~r.!?.

de mezcl9.?'" los '!"ecursos fisc5.leG 1ispo:!ibles con el crédito, .lle~á..,,c!ose -

a le. co:lc.lusión ¿e que lo ':)rocedente en tér::linos de le. capacidad de pago

de 103 beno?ficiarios y de l~s rel,;:a::;. del p!.·vplo Banco :Mundial era. pagar -

con crédi:.o ls obra dir<:?=t.:!. r.p.:e s~ ·'Sl51 ,264.2 I:l.illo:-tes {57% del total) 
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aplicar los recursos '!'iscales a los ¡;~stos dencminados no elegibles (EJ! 

tudios y Proyectos~ :iemolición, Supervisión de ObrA., Vivienda Provisional, 

A,y-ud3. para Rento. y Gasto Corriente) por U."1 monto de $1.17 ,360. 3 oillone3 -

43% d~l total) !24 ) 

Para lograr la nsil.idad de los desembolsos se instru.r.i.entó de acuerdo con el 

Banco Mundial y los a.s;entes financieros de EA:.~OBfu\S y FOUHAPO, un ~istenm 

computarizado que llegó a permitir el desembolso de U...'1 mill.6n de dólares -

diarias dur!l.!lte lu.r?os periodos. 

Crédito a Beneficiarios. Dentro de lns polÍtica.s sociales del gobie.:-

no mexicano se establece un sistema de subsidios controlo.dos 11ara la vi--

vienda de las familias de escasos recursos. Pn.rn los beneficiarios del Pr,2_ 

grama de Reno·.¡a.ción F.a.bitacional se buscó un esquema. ,,usto de crédito eciui 

pnrnble a las condicior:.<?s con que se ofrece vivienda. agrupas sir.iil.ares en 

otr'ls ciudades. Los precios de las viviendas se establecieron en 2 1896 ,000 

millones para la vivienda nueva, 2'225,700 millonres :pe.ra las reha.bilita-

ciones y 1 1 1.60,000 millones 'Para las rep:J.raciones nenores.<25 > 

La. recuperación de c!"é1i-:cs se encor.iendó a. U..'1. ?ideicomiso inactivo, sec-r.2 

ri~ado en la SEDUE cu:1g. fiduciaria era Bn.ncn Somex. 

El pa.i;o C.e los beneficiarios es mediante la pTesento.cién de un talón de -

pago menusal en la.s sucur~ales -:le una Sociedad tla.cionai de Crédi i:O de la

:.ona. El pago representa. ':!l 20 al 30% de '.ln s:.1.l:lric rn!nic.o censual, de 

acuerdo al tipo de proi;::rll-'"1.8.. Los tie!npos espera.dos d.e a.J:10rtizaci6n sor. e!l 

"!'",re 5,5 y 8.5 ai'l.os se~n el ;;ipo a.e -pr:1gr1'!!.a.. 

Lo3 ·r~cursos recupera.dos :::eró.n d.estina:io3, !l través del Fideicomiso Fondo 

!19.cionnl de Ho.bitn.ciones Po¡iula!"es., para. la construcción de vivienda. po

pal.ar en el resto del pa í.s. 

24 sEOUE:, Idem. ob. cit. 

25ccnvenlc .~-.. <.:cmcertación Demccrática para la R~construcción. México 13 
de !!\:_~yo de l9Só. 



Control. Precisamente por tr ... ·.tarse de un programa. de emergencia se -

han !"orte.lecido los procesos de cont!'~l en el ejercicio de los rec:ursoa .• 

Ad.t";:i::~s de los mecanismos cbligatorios :;-.ar~ cualquier organiamo de su tipo, 

Renovación Ha"Dit.acio:1!!.l Pcpular mantuvo auditorias especia.lizadas du::-an'te 

'todo el deserrollo de los traba,1oe, CUinpliendo en todo momento con proCe-

dimient~s de licitación pública.. de obras y adquisiciones. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANALISIS JURIDICO DE LA CONSTRUCCION 
DE VIVIENDAS Y ORGANIZACION 

PAPA LA RECONSTRUCCION 



2. 1 VIVIENDA EN LA CONSTITUCIO!l l'OLITICA DE LOS ESTADOS U!IIDOS 

M.EXICA!lOS. 
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El d~!"·?.'.'hO a la vivienda. lo encontra::i.c~ er. el Artículo 4o. Constitucional 

en .>:.:; .r:iárra.fo IV, el cu~ fue creado por decreto -::"l 19 de enero de 1983, -

y fut.o> ~ublicado en el Diario Oficial el 7 de febrero del mismo año, habiel!. 

do ent:-::i.do en vigor al siguiente día de su publicaci6n! 26 ) 

Art1cul: 4o. El V3.!"Ón y la mujer son if,UO.les ante la ley. Esta protege-

rá la o~;aniztici0n y el desarrollo de la familia. 

Toda. persona tieue derecho a <,iecid.ir de ms.nera libre, responsable e ini"o,:: 

ma.da sobre el número y el espaciamiento de ;:;us hijos. 

Toda persor.a tiene derecho a la protecci6n de la salud. La Ley definirá -

las bases,:: :nodll.lidades para el acceso a los zervicios de salud y este.bl.!:. 

cerá la co:1c:irrencia de la federación y las entidades federativas en ma.t~ 

ria de salubridad general, conforme a .lo que dispone la fre.cci6n XVI del

Artículo 73 de esta Constitución .. 

Toda fll!llilia tiene derecho a disfrutar de viviendQ. digna v deco!"osa. La -

:!.ey est.s.blecerá los inat!"l.!:nent:os v ano:Yos necesarios a fin de alcanzar -

tal ob 1eti vo .. 

Es deber de les padr!?S pre:3erya.r el d~recho de los tienores a la. sat:-;_sfac

cién de sus ncce::Jidades y a la sa.lud 'física y mental. La ley de"ter:iinar~ -

lo.= apoyos a la protecciór. O.e los menores a C!U"¡;o de las instituciones -

públicas. ( 27
> 

Para :fines de nuestro est.udio tr:itaremos de explicar el penúltimo p~re.fv 

26
R.:mtirez Fonseca Frnncisco, Manual de·Trabaio Constitucional, 4a. Edición, 
Editorial ?AC, 19BS. 

27cons':.itución Pclític.::i. de los Estados Unidos Mexicanos, pág. ll, Edición--

1989. 
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del Art1cu1o 4o. Constitucional? en donQe se ha incluido el derecho de la 

familia mexicana n.l disfrute de UM. vivienda die;ns y deocorsa, g~:ra..'1.t'ía -

protegida. a. su ve:, c01no la. salud. Recordemos la.s pe.lo.bras del Dr .. Ma.rio

de la cueva, para quien, desde el Imperio Romano, la necesidad de habite.

ci6n ha constituí do una de las mí1s angus~iosas necesidades hu::ianas, a -

grado tal. que, sei;ú.n dice en 11n pcetHl ti¡;ulado 11 1·:)5 trabajos y los dío.s", 

HesID:o .::onsignabo. qu-:: para el hoI:lbre lo má-3 importan:te era le ca::ia, la ~ 

jer y el buey labrador. Agregó el maestro que de,,o.'ta a los expertos aver.i 

guar si el poeta había colocado ·en forr:ia intencionada en primer término, -

a. la casa, pues le. reo.lid.n.d social ha. sido que los hambres iniciaron en -

ella uno. vida diferente a la. de las cuevas de la p!"e-rdstoria y a la de -

las chozas~ 28) 

Estima el. Dr .. de la Cue"'!l. que en concepto sim.iJ,ar d.e:biÓ d.e i;i.spira.:rse el

pensa.miento de uno de los grandes Constituyen~es de 1917, el licenciado -

Don natividad Macía.s, quien en memorable discurso pronuncie.do el 28 de d.1 

ciembre de 1916 se refirió visiblemente por primera vez. en la historia. -

universal, a. la obligación de proporcionar a. los trab:1jadores habitacicne:: 

cémodas e higiénica~, cuo.ndo ni siquiera en las leyes norteamericanas, i.n, 
glesas o belgas, por en'tonces las más a.venza.das en la materia, constituían 

ninún be~e1"icio en este sentido ~ 29 ) 

Lo que s:e pretende con la inclusión del derecho a la vivienda en el Ar

t~culo 4o. Constitucional es hacer conciencia en el ciudts-dano, en el Jefe 

de familia, en el funcione.río público o privado, en el hombre de negocios, 

sabre la necesidad de que le. familia mexicana cuen-r.e con !:9.~it~ción digna, 

evitando en forma. gradual loa asent.are.ientos hu.'!lanos irregulares, la con

viviencia en tugurios o en habitaciones im:provise..da.s como lo.s ciudades -

perdidas y cinturones de núseria., pues lll evolución a que ha llega.do le. -

28cueva Mario de la, El truevo Derecho Mexicano del Trab~jo, Por~a, México 
1972, púg. J89 ~ 
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pobl•ci6n mexicana ya. no pue\l.e pe~·::i.i ~ir ese Q.cterioro total ni debe prc-

lc~~ll!·se por ciás t.ie.:::::.;io el cfur..u.lo ~e ::-roblerJ.as que representa su soluci~n ... 

C:blige.ciiS!"._ de lo. ;;ac-!!:n es l:e.ce::- realidad les prop6sitos de tan ele::ient.e.1. 

de:o~t·ho. 

El. derechc zt:.i\~et.ivo q!.!e procla::!.a tal dec:l.:!.ración, est~ subordinado ~r. -

cu.s.."lto a su. ¿-oce ~l ej'2:-~icio, a las co:r.d.icicner; e~cm.?mi~.:¡s y socie.lc$ i;,ue 

r•erz.itan '$'..:. efeC!.:!V!d.a:J. f'l'~Ctica., re que sir:. ~llcs tU.l dc:-echO SC· e.ntc~,!!. 

cmírico e qui::é:-ico~ A ms.ycr e.tur..dw:i.ier:to la {:lbligación correlati·re. a tal 

dc:-recr.o estará a c~t;o .5.él 'Z:s~:?.:!.o o 'i"! le.s Entidades Pa.raeste:ta.les q~¡e le. 

legislaci5n or:iir.c.:!"i'J. d!?t¿r:r.i!:e, ycr J.:- que le declaracién CcrJ:S.'t!tuci~::nl 

que ccmen'te.:cs no deja de se:- u~ :-.er:i sa.:::i :propósito 'PB.r3. r:..c .. ,orar les ni

veles de \-ida de J.as r;r9..nd~s mtiy~ríe.s q,ue :integren la pcbleciór. mexico.
! 30) 

nu. 

Cabe m~-'1cione.r qú-e ~l S:s1:ado sólo pcd.::-5. :;rcporcicr.ar el óerechc- a la vi-

vi:-n:h. a J.a fa=i.il:!.s. :iexicana -en :a ¡:e:Ji.js. de le pcsi'ble .. 

A :a S.cc:re~!l.:r!a ~e H~ciends. ~· C.réd!"":o ?~:olico en el A:""t!'~ulo 31 .. loe cc-

rrespcr;.de el de~rpachc C.e les si¡;-.:!.ent~~ asu.::-:.c-s en su:::: Fraccicr.es_ n:. ::- y. 

30aurcioa Orl.huela Icrnacio, Las G¡¡rantl.as Individuales, Editori'1l t:'orrúa~ 
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V. Proyectar y ca.lc•.tla.r los ing:esos de la. Federación, del Der;arta.me,E. 

to del Distrito Federal "J de las entidn.i;ies de la administre.ción pública. -

fede1·s.l, considerando las nec.eside.des del g'l.sto p~blico i'ederel que preven 

lo. Secretaria de P!"OG:"l).:naci?n. y Presupuesto, la utilizs.ci6n r~:.onable del 

cr~dit.o público y la. so.r:.idad :financiera. de la administración pública. fed~ 

rai.<3 11 

2. 2.2 SECRETA.RIA DE ?RCGfvU-lACION y· PRESUPUESTO. 

A la. Secretar'!.a. de Progra."'l.'1.Ci5n y Presupuesto en el. Art;culo 32, le co-

rresponde el. despacho de los siguientes as\lntos en sus Fracciones II, V, -

VI, VII, :ar. 

II. Proyectar y coordina::- con le. pa.rticipaci~n que corresponda a los -

sobiernos estatales y nn1nici;nües la planeacién regione.l, así como la ej~ 

cuc iÓ:l de los progrsma!l especiales que le seílale el Presidente de la Re-

pública. 

V. Proyectar y. calculs..:r los egresos del gobierno Federal y de la. ·ad

ci:'listraci~n p~blica paraest.at.al, haciéndolos compatibles con la di_spor.i 

b!.:!.ida.d· de recursos que seña12 la. Secretar~a de Hacienda. y Crédito Públ.i 

co, y en a-tenci"Ón a las neces!d.:1des·y politicas del deSa.rrol1o ns.ci'one.l. 

VI.. FormUlar el programs. del ge.sto p~blico :fede'!'al y el proyecto de -

Pr<::~:.ipuesto de Egresos de 1.a FeC.ers.ción y presentarlos, junto con el del 

Dcp~·t.a..o.~nto del Distrito Fede1·s...i., a la. =:onsid<?reción del Presidente de

la KepíÍblica. 

A.u:tori-:a:r los; progra:=..s de i.nversi6n p~blica di? las dependencias

y enti-:la.des de la. adt:.inistración pública. !'edera.l. 

Jl.!.ey Org5.nica de la Administración Pública E'ederal, México 1988. 
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XII. Rúg1.lln.::: la :pla.'leación, pr·-~r.eJ:J.a.ci'Ór., prc~pueste.ción, ej~c1.ici?:n y

evalu.s.ción de la::; obras pilblicas que retii-:en las dependencias y ent.id.!!.

d~s de la ::-.d!!lin.i~t1·acién 'flÚbllca federai: 32 ) 

2. 2, 3 SECREI'ARIA DE COI·LRCIO '"" Fm.IBN1'0 I~ffiUS'!'RIAL, 

A l.:. St?cre:.~r!~ d-e Cc:r;~rc!.o ~· Feo.ente Industrial en el Art!culc 34 le ce-

rrc-::;¡:.cmle el despache en sus frnccior..es VII y VII!. 

VII. Establecer la pclÍ~-ica de i:;recios, y ccn el o.ux:!.lio y participac::.ón 

de lo.s a.ut.oriC.r.déS loca.les, vioila.r su c~t.:-i::-;o cw::pliitientc, part.ic.ulc.r

mente en lo que- s~ refiere s. e.rtí::ulos de cons~o y uso popule.r, y es~a.

blecer lc.s tarifas para las pres:cnte.ciér.. de aquellos servicios de ü:.-:.e!-es 

p~blico que considere necesarios., con la excl'i..lsién de los precio::: y ~ar.i-

!"as de les bienes y servicios de la ndm.!.nistración públic~ federa!; y de

l~in.ir el use preferente que C.ebo. darse a deter:ninadas merca.ncío..s. 

VIII, Regular, orientar y e;stic':lla.r las medidas de protección al consUid.

dar~ 33> 

.Debe:::os -:.cmar e!l co~sidera.ción que ~Sl:lb!én 3e debe de v!.gilar l.cs ~re.:ics -

de les cateriales para la construcci~n de vivi-e:-.dn. especi!!.ll::.er.t.e d~ v:.'"·.:.:.!! 

dS:. a.uto-const.Ii.lida, así cc.c;.o la. Yivieod.a de int.~rés socie.l. 

2.:.4 2::CP.rr;.::r.;, DE :Es:.::ROLLQ. URBANO Y. ECOV~GIA. 

A l~ 5ec1~etar!.a U~ Dt-zarrollo Urbano y Eci::lo¿;!a en el A.rt!.c~l-o 31, ~e ce-

rresponde el despacho de 1-::s siG'.li.:r."tes ·asu::.':.03 er. sus Fraccione::. I, ¡¡, -

32
ob. Cit. 

33
ob. Cit. 



?,...::.r..ilo.r r !!onducir la.s políGic:a.s genere.les de aGe!1tl'.l.!!dentos huma-

nos, ·1r':mnisI:l.o, vivienda y e::::.olosío., 

Il. Proyectar la distribuci~n de la población y la ordenación territo-

ri'.32. ·i._::; los cen<::ros de población, conjuntamente con las dependencias y e.E_ 

tidades del Ejecutivo Federal que corresponda, ns~ como cocrdinnr las ac

ciones q_ue el Ejecutivo Federal convenea con los Ejecutivos locales pa.ra.

la :-ea:.!.::'.lciór. de acciones coincidentes en esta materia, con la particip..=. 

ción de ~~e sectores social :¡ priva.do. 

!II. Pr~mover el de:.>arrollo u.rbnno de la comunidad y f=ment.ar la orgs.n2:._ 

z.ación de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de construcción 

IV. - ?rct:t~·.-~:.· el desarrollo de progra:nas de vivienda. y urbanismo, y apo-

yar a las s.:.:.torids.des estatales y municipales en su ejecución. 

'l. Fomer:::a.r el desarrollo 1'.e los sistem:u:i de ae-ua potable, drenaje y 

9.lcantari.!.lsr!:- en los centros de población, y apcy3.r técnicamente a le.s -

a..utoridaü.es l:)c1les en su r:royecci6n, construcción, administración, oper.2:._ 

ción y conservación a parti!'" de los sit.ios determinados con la Secreta.ría 

de Ag!'"icultur:!. y Recursos Hid.ráulico.s. 

XXV!. Orgar..izar -;,;~ f'oI!lentar las investigaciones relacionadas con la vi vi.e!!_ 

da, desarrollo urbano y ecolog~a~ 34
} 

A la Secretar!a. del ':rs.be.Jo en su Art.ículo 32, le corresponde el despacho 

de los siguientes ~suntos en su Frac:ión X. 

34
ob. Cit. 
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X. Promover la Or¡;a.nizs.cién de t.oO.a. clase de socieda.d.2s coopere.tivaa -

y d~s rore.as de orc;a.niz.o.ciSn pc.ra el tra.b~o 1 en cccrQ.ir.a,_ción ccn las -

depende;icias ccmpeten"tes, e.sí como reaolver, tramitar j" regi::;t:-ar su con.§_ 

'ti ";u.ción disolución y liq~tida.ción~ 35 ) 

2.2.6 D::PARTA!-IE!ITO DEL DISTRITO FEDERAL. 

il Departamento del. Distrito Federal. en el Artículo 44~ le corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos en su Fracción I y· II. 

l.. Atender lo relacionado can el gobierno de dicha entidad en los tér-

minos de su Ley Orgánica., y 

II. Los demás que le a.tribuyan e:icpreswnente las leyes y reglementos! 36 ) 

Los fideicomisos: Fondo d.e Habitaciones Populares (FO?ffiA?O), Fondo d~ Op~ 

raciones y Descuento Bancario a la Vivienda (FOVI), Fondo de Garantía y -

Apoyo a los Cr~ditos para 1.:i. . Vivie!lda. (FOGA), Fondo a. la. ViYienda. ·del -

¡ssSTE (FOVISSSTE), Insti"";u,to del Fond0 Naciona.l de 16; 'fivienda para los 

Trabaja.dores (INFOlrAV:r;:) y la Banca' Múltiple. 

2. 3. l. Fondo de He.bi taciones Po'Ou1nres (FO!l1'.A!'O) 

Financia las siguientes modalidades: reserva::; tenitcrial~s, lote3 ·y/o -

servicios, vivienda. ¡i:-osresiva, vivienda meJorada, vivienda te;nnina.da. y -

o.poyo a lo. producció·n y distribuci~n de materiaJ.es pa~. la constn:.cci"?n .. 

35ob. Cit. 

36ob, Cit. 



Le::. ben_er:..::.~rics tlel ;;r~:U-:;o FC':Tu\.FQ ·son -;:re:'erencie.lr;::.ente, lar: pi;:·rsono.::: 

-:~'!!..:.:'::::t.s ci..::.-·<:;:: :..:!:..T<:;:;·:·s r..:; excej:.:i.r. ~ 1 5 vt:;eu el sala:-io c!nin:c :::r:.cnsl.:;.i.l dé'-

d.esurrollo C.e v:! •ti ende. rq:uln..r 1 heyJJ....'1 sido s.probad'.);: por el Gcb:.erno Fedf_ 

re.l. 

Gobiernos de les estad~s '.l :::.un:!.cipio.s, orr;e.nisc.os descentralizados :-~

empresas p:?.raeste.ta.les y ps.:rCJ::•.ini::ip~es, para pro¿;renas de vivienda pcp!!_ 

l:u-. 

Ins:!:cu-:cic:leS ba!'lcerin. s au:t,.:ri:adas ::i.ue c¡:eren e!.:::! acuer::.:i cor. la Le~~ 

;{egla.:::le!lT,5.1.':..a del Se:-vic:.o ~b:ico de:· Eancs. y Crédit;o. 

que re&.l!.cen prc~r~s de ., .. ivier.da, :!e o.::uer~lo ccn las nore.'i.~ de.l !"!dei

c:-mis-J (en esta mod.ali :is..d en:.:?:'!l.n las ccr..~tr....1.c-:oras). 

Los ªFoycs ~S..xir:ic-s; depc:1de!! •fo la c:.;!:pacidad. de crédit.o unitario del be:-:~ 

fi...~i!;l.ric: cuar¡do -el. costo ~C·~a.2. para acción de vivienda e:> de O a 1. OCC:-

veco::s el sal.a.r10 r:iÍni!r.o 1i.ia_ric de le. -;.c.r¿a 1 ;;¿; i'ina.ncia ha.s"'..,.:.i. .:1 ;.,:: f.Cir -

cier.tc d-e la ~cciE::; y, c•.ia;i1o <?l ~ost.o s.e sii,iJa en"t.re mil y_ -:loS mil~;!. 

c~s el sa.1S.:'i0 u:!::ir::.o C.i':".rio \'i;;er:.-.;.e, se fii::ar..cia -nasta el a; por cie?rt.c·. 



en pr::-:.;i~::.~d :¡ en :i.:-r'2.~"!arrd.1;m-::;o, ti.~dian";;e ;!..:i or!.~:;to.c~6:}. ·l.e .J..a::. ir.versi2 

nez d·.=i ln.s ir.st.itu.cic::ies de cr~1itc ~· :-eci..!.!·::;03 p?.::.:-ir:::c:1i.::.!eG; Z!.Zcso:-::i.!· -

al se=tor p1bli::o y p¡-iY!l.·.!.:i l!n a:.:;.pe'.".!-:::~ so:::ot:::oné:::lic.C>s d.e cc:1ct:-ucci.5::, 

financiero:. :r jur!dico~; as~ co;:io asesor:'.3.:- ti a.i:bos sectores en l !!. :-".:.:r:r:!::. -

de reducir los c.ostos de construeción, r;:ejor!l.r los sisteml?..s de cc..n~"".!ílC

ción y rn.cion<J.1.i::.n.r las ir.ve:-siones .. 

r -:Js sujetos de· crédito deben cUI:J.plir los :üguientes requisitcs: 

;ue tensan ca¡n1cida.d legal para obligarse .. 

que sean jefes de fa.::i.ilia .. 

Que no sea.o propiets.rios de otra c:~sa.-he.bi taci~:. 

Que te!!(;an capaci:iad de -pa..go pare. cubir el ene;snche :¡ cubrir los pa

gos mensutles .. 

~ue su ir.greso r::.e:-:.suü esté comprendido dent:-o de los niveles reque

ridos. (pe::- ingreso ::rensual se entie!!.de el :::onto de los salarios, -

e::::-:ilt:.:lentos y dem5.s. en~re,das en efectivo que perciba. regu.lar y ::t'2!n

s.us.lc.ente el Jefe de faxdlia. y en su caso, el cényu.ge, dete!":!li!l::l.ndo

se dicho ::10n"to po::- el promedio de in,::;reso.s dc-1 mes en que ~e e.u-tori

ce el crédito .. ) 

2.3.3 Fer.do de la. Viv-:iend3. del ISS2I'~ (FCVISSS'I'E). 

Z!. FoYissste .:::or:.sidera coma sujetos de c;--éd:!"'::o sole.z.~!c.:te a. les tra.~~Je..,J..2_ 

re.s :¡ue sean vi~ul~es de depósitos co.1sti\.UÍ.do::l a su favo~ en lSi Instit!:!_ 

ción, por lo cenos co:i ó meses de ant.erioriJ.ad. 
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2.3.4 Instituto del Fondo Hacional de le. Vivienda nara los TrabaJadores. 

( !l;rot!AVIT). 

Tiene como objetivo destinar recursos crediticios a lo!l sectores social y 

prive.do para la adquisición, construcci6n, reparación y e.mpliaci~n de la 

viVienda en prcpiedad 1 Este ¡nstituto otorga cr~ditos a aquéllos trahaj.!:; 

dores que es't~!l ins~ritos en ~l m.ist:l.O y cuyaa remuneraciones sean hast.a -

3 veces el sal.ario ~nimo general.. Los cr~ditos del IUFONAVIT no requie

ren enganche ~~ ceuse.n un interés del 4 por ciento anual. 

En s~ntesis, las cinco instituciones fina~cierns q_ue canalizan créditos -

preferenciales a la vi vi en da El.tienden diferentes est::-atos de población, -

de acuerdo con el nivel de ingresos del ·oenef'ici!i.rio: FON1iAPO está dirigi

do a la pobe.l.ci'~m no asalariada., con ingresos menores a 2.5 veces e-1 sal.!_ 

rio ~nimo mensual regional; FOVI/FAGA atienden a la población de ingre-

sos bajos y medios que s~ sit~en en un rat..go de 2 e. 10 Yeces el salario -

mínimo mensual; el Programa de :OVISSSTE est~ dirigir1.o a empleados gube,:: 

nam.entales y el del INFOirAVIT a asalariados inscritos en esa institución 

con re:::uneraciones no superiores a· 3 veces el sale.río ~ni.me mensual~ 

2.4 DECRETOS DE CRE.~c:::c:r D2 CRGA1;!SMOS y LEYES QUE SE INTl:'GRAP.OH POF 
;,Cti.::..r.DO DEL EJ.::CUTIVO ?A..'\A CtJ:ALI'l.A? .~YU-nA A LA SOCIEDAD HEX!CANA. 

Los sismos ocurridos en el mes de septiembre de 1985 provocaron en el DiÉ. 

tri to Federal, la p~rdide. de vida.s ~l.l!I:.e.r.as, a.si como innumerables daños -

mat-erie.les; entre otros, la destrucción de viviendas de miles dE> familias 

de escasos recursos. 

A fin de c!s.r soluci6n a este problema y de evitar medidas especulativas -

que a.gre.Var.9.%! la dificil situación de quier:es habian perdió.o sus viviendas 

o d·:foían res-:aurarle.s da.do el serio deterioro que habl.an sufrido, el Pre

sidente de M"é:·:ico, 'Lic~ ~iguel de la ?'18.drid, .expidió y ordené la expedi-

ciO~ de decre-ccs enca::dnados a regla::nentar las accione~ gubernamental.es -



par:;i. 53.'tis:f.o.cer las necesidades colectivas de vivienda, a continuación tr.!_ 

2.4.l )E:CRE::O POR EL C.UE SE E:GJROP!A::: 2 P0R CAUSA ~E UTILIDAD PUBLICA: -
:::v:.::>:s-:::: r:r..ru.:.~LES DE PROFIEDAD ?RIV:W,".. .s:r .::.L D!STFGI'O FE.)ER..U,. 

Por ~ecreto ?residencial publicado en el Diario Oficial c!c la Federación -

del 11 de octubre de 1985, reformado por Decreto publicado el 21. del trismo 

:n-::s Y año, se expropiaron en favor del Departamento del Distrito Federal, -

L 3".)0 ir.=.J.ebles ( 37 ) ubicados en las Delegaciones Cuauht.émoc, Gustavo A. Ma

d.~ro y Venustiano Carran:=.a, de esta Ciudad. 

En el Decreto publicado el 11 de octubre de -1985, se declar6 de utilidad -

pública y de interés social, la satisfacción de las necesidades colectivas 

originadas con coti vo de los 'trastornos interiores provocados por los fen_2 

menos sísmicos del mes de septiembre S...'lterior, en l.as Delegaciones Polít.i 

cas mencionadas, mediante la realización de las acciones de vivienda nece

cesarias a favor de las personas afectadas por dichos trastornos, así CO!!l.O 

el r:.ejcrsmiento de los centros de población da.."te.dos por tales .fenómenos, -

la realización y conservación de los servicios públicos y la adopción de -

las cedidas para evitar los daños que la propiedad pueda. sufrir en perjui

cio de la colectividad. 

En el art1culo 3º del mencionado Decreto, se :facultó al Departe.mento del -

Distrito Federal proceder a la ocupación iilI!lediar.a de los im:ruebles eJC"9rO

pi8:dos. 

En el ar"t.!culo 4° de dicho Decreto 1 se autorizó al Departamento del Dist1·J:. 

to Fed-eral a realizar acciones tendient.es a la satis:f'acci6n de necesidades 

colecti·.ras de vivienda, en favor de las personas e.fec'tadas por los sismos

mencio!lados en les considerandos del :nencionedo Decreto, y de regeoeraci~n 

371.'!iquel de la Madrid IV Informe de Gobierno 19Só Desarrollo Urbano, páq.73 
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mejorr.:nient.o urbe.ne> ~le lo.;: ir..=:.-1 cQle~· e;:cpropi~C.os, r en su. c~so, ~ epaje

I'.1!,r las Yivier..rlas qu._ e:: ellos cor.~:trvy~ el. propio PeptJ,l"'ta:nentot o. título 

onr:rcsci, ~s decir, no gro.tuito, y fue:-:l. de sub:i.sta p~.bl.ica; preterer~temen 

te a fa~Q'!" <le quie:1~:J Yeníe,n cc~pa.ndo los i.no.uebles. 

Cct! fech:i 2~ 1e octubre de 198;1, e.l Departamento del. Distrito FeQ.eral ej.!:._ 

cató el !:lecreto de Ex¡;-1·opinci!c ';;," tomó pose~;i~n de los ir.J11Ueb1es . .' 

El pego Ce la. indem.inizacién cc:-resp:md.iente a. l.os ~eños de lQs iOI:lllebles 

exprcpiaCos corrió por cucr."ta del propio DepP~rtnment.o del Distrito Fede

ral, en un plao::o q1Je n0 c:'1."'C<ierá de 10 años y dentro de las posibilidades 

del Erari~~ 38
) 

2. 4. 2 :\CtJEF;DO POR EL QU'!: SE CREA LA COMISIOH DE RECONSTRüCCIOI; :JEL 
J::::STRil'G FEDEF-~I .. 

Las tru·eas de reconstrucción del área :netropclitena de la ciudad de :.:¿xi

co requirieron de acciones: coordinndas entre el Gobierno y la poblaci~·n 

q\le ar::i.cni:,e.!'an cc.r, los obje'ti'lrcs y prioridades de la planea.ci?n r.s..:!cnal 

del 1ic!.arrollo. A fin de l=-¡;re.r lo anterior, por Decreto publicad~ ... er: el 

Diario Oficial de la Fed-=ración el pasadc.. 4 de ':'et.ubre, el EJec~t!Yc cr~0 

la Cc-::U:.üón Uaci0nal de Recons~:-.icciór. ccm~ 6rgnno de coosult.n. y parcici

pación en las acciones que les sectores pÚblic'1s, prhrado y social. real.i

cer:. en el é..'Tlb:i:t.o n~ci::.r.al para enI"'rentar y resol·.rer los prcble::w.s ca.usa--

dos por les o::nri.mientos sísc:iccs. 

El !:lecret.o ru:teriO:?":nent.e cit..~dc est..ableció las bases para que la Ccc.is!.'5t. 

Nac!.cns.1 d.e Reccr..str_1cziór., en el ágil des~mpeño de su::; f'unc~ones, se e.u

:-:~lie.ra de seis Cco'i'!:~s, entrie lc'3 qu~ se enc;;.entran el CC?:Lit~ dt:: Recoo~ 

t!"J.ccióo d-el Area Metrc.p'.)l! ;;ar.a .:le la Ciudad de ~réxico. 

36
oiario Oficial de la Federac!.Ón, 21 de octubre de 1985~ 



El Co¡nité de Reconstru.cci6n del Area MetrQ¡lolite...'10. de la Ciudad d.: México, 

en su carácter de auxiliar 1ie la Ccoi::ü~n Hnciomi..l de Reconztrucciór. 1 tu.6 

el 6rga.no de consulta y participación de loa sect:·:rre~ de1 Dir.trito Fcde-

ra.l. encarg!ldO de integrar un prc¡;rru:m. .;le rei.!On5tr.1-::·ci6n Je la ciudad que 

conjugue las acciones públicas -,¡ pri.._--a.,.1ai:; 1 para beneficio de todos lcz ng_ 

cleos de población afectados .. 

El Comité estará integrado por el ;>residente de la República, quien lo -

presidirá; por el Jet~e del Departamento- del Distrito Federal, quien lo -

coordinará; y por aquellos servidicres p~blicos cuyas atribuciones estén 

relacionadas con los asuntos que se traten en el Comité, Asimismo se invi 

t~ a participar en el Comité a personalidades destacadas de la sociedad:Jg) 

2.4.3 ,\CUERDO POR EL QUE SE DISPO!lE QUE EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL REVISE LO REFE.'lENTE A NORMAS DE CONSTRUCCIO!I Y PROPOHGA 
:o CO!iDUCE:rrE. 

El d.Ía 30 de septiembre d~ 1985 salió publicado en el Pio.rio 0.ficial de la 

Federación el acuerdo por medio del cual se faculta al Depar+amentc del -

Distrito Federal a revirsar, para en su caso, proponer o expedir norm_as -

en materia de construcciones, a fin de preveer riesgos y proporcionar ;,.ma

mayor seguridad a los habitantes del Distrito Federal .. <
4

0J 

Par.a lograr su cometido el Departamento del D.F., se a1.1..n.iliÓ de las de-

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los 

representantes de los sectores socia.1 y privado interesados. 

2.4 .4 DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS !lOR.MAS DE Er·!E?'.GE:TC'IA 
EN MATERIA DE COllSTU:.JCCIO!l PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Para a:frontar la situaci~n de etiergencia en q_ue se encontró el Distrito -

Fede:--al, as! como para prevenir mayores dar1os a ls.s personas :.- a los - --

39
oiario Oficial de lá Federación 11 de octubre de 1985 .. 

40Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, pág .. 228, México 
1988. 
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Dicn:..!s, el EJiecuttvo e:::Uifi? Q..iver$~S Q.~SJJOsiciQJlCS. 1;enQ,.iep:te::;¡ ~l estulj.19 

-¡ rev:!..:;ión O.e las nori:n.'l.s vie¡en.t.es en materia Q..e CQp.struccion.es, 

La Ccn.:s.:!..?n Eynluadora. del Sis;n.o creada por A.cuerd.o de 28 "-e septie;nbre -

de 1935 y con bo.se en ~l Acuerdo a.1 Departamento del Distrito fec;iera.1, -

ecitiio en la cisma f'echa., el propio Departa.mento procedió a revisar los 

ir.I:T.it:bles daña.dos y a i.)rop~ner normas en materia de construcci~n a. fin O.e: 

¡:rever riesgos y p!"oporcianar una. mayor sef:,"'Urida,d a los habitantes del -

prcpio Distrito Federal. 

Pur.'l lograr los anteriores propósitos, en tanto se e.ctu.aliza.b.W't las dis

posi:::icmes q,ue re;;ulan a. las contrucciones .y con objeto de agilizar la -

r•:,.,~c::strucción en el Pistrito Federal, fUé nece~ario emitir normas O.e 

emergencia que permitieran garantizar mayor seguridad a la poblac.i~n. 

Las Normas de EI:lergencia.. en }\ateria de Construccior:.es pare. el Pistrito -

Federal, son de orden público e interés social y se aplicarán, al diseño 

y eJecución de traba.jos de refuerzo o reparación que se lleven, a cabo en 

constrr.icciones e instalaciones ubicaüas en el propio Distrito Federal que 

h!!.yan sido daris.das por los sis.mas de septiembre de 1985, así COJD.0 toda. -

obra en proceso de ejecución o cuyo inicio sea posterior a esas fechas. 

Él propiete.rio u ocupante de un ir..lr'..ieble que tenga conocimiento que éste 

ha sufirdo daños en sus estructuras y nru.ros, estará obligado a denunciar 

ta.les hechos 5 ante las autoridad.es del Departa.mento. 

Los propietario::: de construcciones 6 insto.laciones dañad.as, recabarán un 

dictamen t.écnico que someterán a 1.a revisión del Departamento del D.F •• 

Si los da."ios no af'ects.n la estabilidad de la construcci6n o in:3talaci5n, 

el dictamen pcdrá seña.lar que és.ta puede dejarse ~n su situación actual 

o bien sólo !'ep1ra.rse o reforzarse localmente. Si el dictamen señala que 

se req•.lieren reparaciones o ret"'urezos más extensos, éstos deberán dise-

ña.:-se :¡ ejecutarse; :p1ra tal efecto !os ¿le!!tent;os de la. estruc-:::1:·.:--:. - - -
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deber~ ser objeto de un9- inspecci~n ··~eta.lla.da, en l~ que se retiren - -

los recubrimientos que pueO.a.n ocultar Caño~ estructurales, 

La. autcri::a.ci5n para ejecu~ar cualquier ~iseño, sea. ~ste de refuerzo o -

reparación, de continuación de una obra inicinda o de renlizacién de una

nueva., requiere de revi::lién que en cac!e caso señale el Departa.mecl:.o del -

Distrito Fe<lere.J..<4ll . 

2. 4. 5 DECRETO ?OR EL GUE SE APRUEBA EL PROGPA.'1.~ ES?ECIJ...I. DE!iO!-!Ifü\:'J -
t'ROGRAM.A. EMERGE!F-E DE F.Er;OVAC!O!I H.AEl""'r'A.CIC·!iAL ?,)FUI.AR DEL i";l2TRI:'O 
FEDERAL. 

Por decreto Presidencial :publicad.o en el Diario O!'!c::!:.l de la Federsr:iéc 

el 14 de octubre de 1985, se creó el Or¡;ani~r.o Fúblicc Descentra2..i:~:.1c 

Renovación Habitacional Popular, con personal.idad jurídica. y pa'trit:.o!"i.íc -

propio, el cual tiene :por obj~'t.O la ejecución del Frogr~a E!:lergen"-= de 

Renovaci6n Habitacionc.l Popular del Distrito Federal, que 'tuvo ccmo fi:1a.

lidades las de reconstruil- y reorganiza::' las zonas marginadas que !"...i~rcr.. 

e.recte.das por los sisees en el Disti-ito Federal, con base en princi¡:ios -

de reordene.:niento ur·oano j~ desarrollo social. 

Establecer una polh.ica de desarrollo social que considere la veci!!:ls.d, -

el arraigo y tienda a garenti~e.r la propiedad y el disfrute de u.."la vivie.E. 

da d.i~na y decorosa, ordenar el uso anárquico del suel.o, dotar los servi

cios de equiprur..iento w:"Ca.no complementario, tales como de salud, de educ.! 

ciOn, de recreación, de agua potable y de: otros básicos. 

CotlbD."t.i;· la especule.cién del suelo rube.no y promover el. adecuado use y 

destino del suelo. 

?rcoover y ejecutar por cuenta propia o de "terceros, programes de vivi'!n

da y de !'raccionwtl~ntos ur"ba..'1.cs de interés sociE:.l, para clases :popular'.'2s 

41Gaceta Oficial del Oeoartamento del Distrito Federal, lo .. Ce noviembre 
de 1985, pág. 110. 
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de tr:...j'Js inr,r~so~, ;ibscrvu.i:a., le 2:n~vi'::.t..c en. los prcera.::;o.s de desa:·::i:-ollo

urba.::o ~· ~.-:vienG.a -e.,pli::.e:,'J2.c:;. 

C'<?nst.:-1...:.ir, :·f:!~C'nstru~::- ~· -:cnse:-var obras C:o infraest.r<.J.ct.u:-a y ·-·ti~!ps:::ento 

u::-b!?.nr:s., por ~u~nt.e. p:--:i:pia o :!1~ t~rcerC'~ 1 J.e ccnfon::ii!a;! co.:;. las d.::is-p:isi-

cor.side:-e..nd:i su ca:pe.cié.ad d.¿- f-!:GO, 

correspcndien-:.ei::. 

Cclet:rs.r ~oó.a cl.'.l.::.e ¿e .:.:::-::rr.~-::::- :: csr-.v..:nic.s y .ren.liz.ar les &ctos jur~c..i

cos necesarios r.ar& el c'..:.r.i:ili=l:i~r.~~· C.t:;l su c·bjcto!
42

} 

fueror. ~x;·rcpi::;..i.:,;:; <::~. :~e·.--:.~ ¿¿l l:·ep:J.r--:.~.ent;o del Dis-trito Fecer:?.J.., I!ledin.n

...:.e ::Jec::-eto~ i°'!"t'~.:'.:i:J::~ia.'.!.c;, ;-_1,:...::.::5.'i·;;os -::: ~l Diaric Oficia..l ú: :a 'Feáerrtcién 

del :.1 de -:.c~·.iOre de '.!.965, :r«.;f:r:::"i.;;!.C e:. 21 ¿el ::::!s::::o I:!.€5 J c.5~. 

42
oiario Oficial de la Fcderació~, 14 de octubre de l9S5 .. 



2 .. 4.6 D!:CRITO DE CREAC!Q!{ DEii PROGRAMA DE R~CO!lSTRUCCIO!i DE LA uurr: .. \.J 
HABITACIONAL ncr;OALCO TLJ\TELOLCO. 

En la. 'Jnid:id Habitacional "Aiolfo López Matec3,1 N::moalco-'l'lntelolcc, c':'n

Junto urbano que es une.. verr;lndero, ciudad dentro de la gran met:!"6roli, lo~ -

sismos ca.usaron la. r.tism:i. gruns. de efectos que su:friG l.!l gran .:iud1;.d; tlesde 

afectaciones menores hasta rJ,errumbes. En consecuencia.., se encomendó n la -

Secretariá de De::rn.rrollo urbano y Ecolog'!a. la taren d~ evaluar lo::; Caños 

occ.sions.dcs por los. si~=..os y reconstri.iir el conjunto pe.ro. pres(~rva..r' la in

t.c¿;ridad ~sica y moral de sus habitantes. 

Una ve:; evaluados los dafios y resueltos los problemas inmcdia;t::os, el E~1e

cutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología., 

e:Jtableció el 14 de marzo de 1986, con carácter emergente y temporal, el 

Progra.:na de Reconstrucción de la Unidad Ha.bitaciomll "Adolfo L6pez Ma.teos 11 

!lonoalco-rla.telolco, dependiendo directamente del Secretario del Ramo y -

cuyo decreto a.pareció publicado en el Diario Oficial de la Fea~~rs.ción el -

26 de =:i.~;-o de 1986. 

El Programa tiene ~omo principal objetivo restitu.ir a los edificios d~ la. 

Unidad sus condiciones de h1bita.bilidad y estabilidad, dentro de une. ir.:.a

gen renovada. del conjunto, mediante acc.iones que ponderen las necesidades 

:cateria.les y socia.les de los habi ta~tes y congruentes a. ln. restringida si 
tua.ción económica en la que se encuentra. el pn.Ís. 

!Jna acción de r<?construcción de tal magnitud generó modal ida.des novedosas 

de participación social de la misma comunit,ia.d tlatelolce., a través de ls.s 

di:ferentes mesas directiva.s de cada, eQ.ificio, con las ;::ua.les se han coor

dinado los trabajos que se lleva..'1 a ca_bo en dicha Un~dad.. 

El Programo. de Reconstrucción de la Unidad Ha.bitaciom.tl "Adol!'o López - -

Mateas" Nonoalco-Tlatelolco, consta de .!liete Subprogrrunas. y son los - - -

siguientes: 



Prqrr:c-:or.; E.~'=CU"t.i·;,:ic.,- E=::;_-:re.:i~<; C<;i;'.<iul;;or:i.s <io.: e:;¡-an pre.:.::tigio hn.r.. 

i:::.~b~r:i.:..!:. l~i. ;.rc-yo::c--.:,,,:.r- '!.'ji::;~:.:t:.LY~~ de la: c:r~:; '..le recons-::!".i<:ciór. parn c.:: 

Ó.f' a.p·:,;.:-:~r.-;r.:!.n=.er-.t.t: 531 !"~i:la.::, d~ l?i.S =ual('s: 405 ~on en l~ :r:i.:;pa U:!id~d 

!'i!:l.1-1!-:.:i..::>'::::t1.:.. ::· 1::?'5 !\lt>:"~ :11;;: -?:::..le.. A:ü.::1i21:;,:; ;:;~ rrr:;-z:-.. 'J::cio::i.tt o.:;--.J~ de r~r.t.a.-
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Dicho capS:tulo incorpora una ni.,1.eya_ !'igu.ra, d.e propie~d, en condo;:dpio Q.ens_ 

in.inada "DE CARA.CTZR YEC!?~/1.L',, ~ 

Este nuevo tipo de propiedad en ccndomin.io :rué publicada en el Piario Ofl_ 

cia.1 de la. Federac~On el d~a 9 de n~vo Q.e l98ó, especií'icando el mismo ·n~ 

e reto, que !l~lo se podr~ originar en los siguientes supuestos: 

Sólo se podrá ccnsti tuir en In...muebles destinados específ'icamente -

para ese fin e incluidos en el Prcgra.ma E:m¿rr;ente de Renovación Babi taci,2. 

na.1 Popular del Distrito Federal, 

Serán v·ivi.endas de jnterés social. y loca.les anexos~ 

Deberá ser autorizado por el Depertruncnto del Distrito FeC.cral~ 451 

Como puede observarse, el Régimen de Propiedad en Condominio de Carácter 

Vecinal es un Régi?:len especial que surgió a ra~z ele las sismos de septi~ 

bre de 1985 y que comprende exclusi V'nl:lente l~s inmuebles que est~c inclu_!. 

dos en el Progra.mn Emergente de RenoYaci5n Habitacional Popul.ar del Dis-

trito ::'ederal. 

E1 rtlpido creci.I!liento en la ciudad de México 1 sobre todo en, las últimas -

tres décadas, fué ge!'lerando la mul tipliación de asentamientos humanos en 

tlUChos es.sos irregulares, así como la sob::-epoblaci'Ón de antiguas vivien

das que lleg-an a. ser habitadas por familias de escasos recursosª 

El proceso ?::.:.¡;rat:ri:= de la provincia a la capitel ó.e la República hizo

q"U~ est.e- tipo de viviendo. -f'ueia..n lle¿:nndo oleadss de f"e.::.iliac y paisanos 

que t\.:,eror. ubicados por quicne:; se encontraban ya insta.lados. 

45orario Oficial de. la Feder~ción, 9 de mayo de 1986, p$g.:rn 
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La. vida en las vecindades reprodujo patrone~ culturales y !'crn:.n.s de con-

dueto., características de la cctt..inid!lC. ru.ral talies ccmo: sclideridad, - -

mutua prJtección y apoyo que se refcr:.aron con la cor.vivencia. cotidiane 

y, t:-!"! =iuc!1os casos con otro tipo de aliar.:.as y ·compromisos familiares co

c.o el co¡::padraz.go, el noviaz~o :,,. la creaci~n de ~rupos juveniles para el 

deporte, l~ diversión, etc. 

Sin embargo, la sobrepoblacién, el na~imiento, la escasez o insu:ficiencia 

d~ s~rvicios. básicos o la conducta de algunas :familias, _sus tri4embros, pr.2. 

pü!ial:ian en algu!los o n:.uchos casos, fricciones, malos entendidos y situa

.:iones molestas de convivencia que debieron resolverse de manera perso-

nal o fe.r.ú.liar ante la falta de no11:las que reglamentcrru'.1 J.a cond:u eta y el -

uso de áreas ccmunes. 

Con la creación de los condominios d~ carácter vecinal, habre.n de resolve.::. 

se .muchas de las causas que :)riginaban estas situaciones molestas. Por un 

l.ado, porque la construcción de las nuevas viviendas se han hecho tomando 

en consideración espacios pnrticulares y comunes, de ac•.ierdo a las nec:esi

dades de con\~vencia familiar y colectiva y por otro lado, porque la ley -

sobre el R~gimen de Propiedad e:i Condcm.inio de iilIIi.uebles para el Distri

to Federal, seB.ala normas de observancia obligatoria para regular el uso 

de áreas comunes y de viviendas individuales, as! coco de conductas que -

contribuyan al establecicieto de une. conVivencia a.rm~nica y de buena veci!!, 

dad. 

En este sentido tanto en la Ley como en el Reglamento de Condominio, se -

señala cual será la í'orma en q_ue cada contl.Ó:nino u ocupante, usará su d-epe.r 

tatlen'to, vivienda, cesa o local, la cu5:1 tendr~ que ser en :f"orma ordenada 

:r tra:iquila no podrs. en consecuencia, destir.arlo a usos ~ontrarios a .la mg 

ral o a las buenas ccstu:nbres; ni hacerlo servir a obJetos diversos a J.os

convenidos expresam~nte. 
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Cabe sei'l.alar que el Decreto señ.ala en su artículo 50 ·que la a.ttdnistraci5n 

y- mantenimiento de ~ste.s .unids.O..e1:1 col-ectivas de .vivien,dai .se~ a cargo de -

ous propios ha.bitantes. 

Se consideró lo m~s. apropiado que los propios cond~minos sean 1os que lle

ven la. administraci~n del condcminio, esto es que he.ya autoadministraci6n 

en. cada inmueble, ya que son los ha.bittuites, ah.era con.d.~as, quienes -

les darán. las mejores soluciones .. 

De acuerdo a lo anterior, con el progra.nm de acción y el art;cul.o 34 de la 

Ley de é:ondOI:únio, RevonaciOn liabitacional Popular, elaboró el Reglem.ento

que habrá de utilizarse en los condominios 1 mismo que en materia de ~dmi

nistraci~n, se señal~ que p8.ra que los condóminos estuviera.n bien represe.!! 

tados, se debe designar tres ad.ministradores, quienes tendrán 1as faculta

des que la tey les otorga, y ser~ necesario que e.et~en conjuntamente por -

lo menos dos de ellos. 

El Reglamento del Condcmip.io cor.tiene lo siguiente: 

Los Derechos y Obligaciones de los Condéminos con respecto ·a los -

bienes de Uso c~n, especificando las limi tac.iones de las mismas que se -

señalan en la Ley sobre el R~gimen de Propiedad en Condcmin.io, as! como -

lós bienes de uso particular. 

Los criterios qu.e establecen una I:J.ejor administración, mantenimien

to y operaci~n del condcminio en beneficio de quienes conviven baJo este -

régimen de propiedad. 

La.s disposiciones necesarias que permiten e impulsan la integra_ci~n 

organizaci~n y desarrollo de la c:0IZ1nidad. 
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Las fo!"tle,s para convocar a asam.l~leas de condOJ::J.inio~ y las personas 

que la presidirán. 

De la designación y revocaciÓll de los adl:J.inistradores 1 as1 como -

las funciones y el periodo que fungirá..'l como tales, de a~uerdo a lo i;lis.-

puesto por la asamblea general. 

Las condiciones en que deberán realiza!"' sus tunciones los adminis

tradores,. tcma.ndo en cu~nta ·que estos no recibirán reIIIUJleración alguna, -

debido a que se tiene una participación :c:as activa y permanente en la -

autoadm.inistraciOn de los inmuebles. 

Establece las funciones que deberán tener"' los a.dn:l.inistradores 1 CO.!!, 

sidera.ndo que son quienes ejecutarán los acuerdos tomad.os por la Asamblea 

General.. 

2.4.9. CONVENIO DE CO!ICERTACION DEl>IOCRATICA PA.1'A LA RECONSTilUCCION. 

El Presidente de la República def'inió, en lo general, la orientaci~n P.2. 

i;tica fundamental que conducir~a las tareas de reconstrucción .. 

La ta.rea de reconstrucción f'u.é muy campleJa. tan sólo en el área del cen

tro de la ciudad se lleva.ron a cabo acciones de vivienda para. una pobla

ci~n de 250 mil habitan tes, para ello f'uP necesario construir viviendas -

provi.cionales para a.lojar a un alto porcentaje d.e esa, población, asimismo 

con criterios de Justicia social se· buscó hacer compatibles los recursos 

.financieros indispensables, ccn la posibilidad de pago de la población -

atendida, 

Ante la magnitud del problema. fué indispens~ble unir volutades y- acciones, 



óO 

precisar responss,1ülidade~ y alentar la participaci6n de la comunida.d en 

el r.a:rco de la concert~.ci6n d-ir::.:ic!"'Ú't.:ica ;:ara resolver con eficacia el pr.s;, 

blema ha.bitacionel que :::mntuvo ·3. :::uche.s füJ!lilias en ccpdicic.nes de ~er

gencia. 

Por lo antericr tant:;: '2'1 Gobierr:·'.J Fedel·e.l y la Socl edad celebrarcii::. el -

Convenio de Co:icertacién Dei:ccr&tice. F~ª lu Rcconstrucci6n, misz::.o que an~ 

li::aremos a cor..tinuaci5n: 

El día l3 de !:layo de 1936 se firmó el Ccnvenic· de Ccncerte.ción De.r.ocrfi:.!.

ca para la Reconstrucciúri de '-"ÍVienda del Pr::¡;rB.l:la. d-::o R.:.novacién Hel::ite

cional Po,pular, que celeraron por una pa!'t:e, el G::.bio€.'rno Federal, repre

sente.do por !a. Secrett"-rÍa ,je Dessrrollo ürbano y Ecolos!e. y el Depa.r"te.me.!!_ 

to del Distrito Federal, y por la otra, la sociedad representada por 52 -

Organizaciones de DSJ?:.nif'icados, los Institutos y Universidades, 8 Grupos 

Técnicos de Apoyo, 8 Colegios de Pro:fesionistas y Cámaras; y 11 Fundacio

nes y Asociaciones Ci vileS que apoyan a los damnif'icados. 

En este Convenio, se establecieron las bases polít:.cas, técnicas, sociales 

y fins...':.cieras para los ~raba.Jos de recon2trucción .. 

Las líneas básicas de la reconstrucción de Viviendas as! acord:idas fueron 

lÓ puntes: 

:'odas los bene:"'iciarios del Programe. firmarán contra.to de compra-

ven'ta con Renovaci?n Habitacional Popular, conociendo las cHiusule.s notes 

de f'i~lo. 

Dicho contrato de ccc:i:p:-a-venta estab1ecerá: el. precio de ver:.ta, la 

:fon:l.B. de pago, el interés y· el pla.zo de pago, cuando se trate de repara-

cienes c.encres y de rehebili~aciÓ!l de vivienda, les contratos especii'ica

rán el precio de la ob!'"a en es.da ces~ .. 



Los comerciantes que ocupa.ban, e.c;cesorias ep. los 'S.n.mue'bles incluidos 

en el Programa. de Rcnovaci6n Habitl!-ciopal Populo,r y que corr~a.be.:i con certi_ 

ficado de derechos, podrÚ...'l adquirir loe.alee ccr:.erciales. de por lo ~enes --

20 m..2., en condiciones si.mil.o.res e. l.ns e:ite.blecids.s para. le. vivienda n'.leva. 

Estos es.sos serán objeto de un contrn:to adicional q,ue se ajusts.rá n. 

lo.s reglo.s t~cnica.s y -financier'3.s pre .... 'i.a.mente conver~idas con Renovación -

He:otiaciona.J.. Popular. 

Renovación ~fr1.~itacional se obliga a constituir en él ir.m'..leble el -

Réc;io.en de Propiedad. en Condominio, o.s~ co:no su :..nscripci~n er. el Regis-

t::-o Público de la Propiedad, y a. otorgar a l_os compradore:s su eser!. tura -

pÚbl.ica de empra-ver.ta., a cubrir los gastes e impuestos que se originen -

con motivo de las escrituras públ.ice.s, tanto de la constituci~n del régi

men de propied.'!.d en conda:rlnio, como de la escritura. individual. de las -

viviendas. 

El contra.to de compra-ven.ta. en abonos se el.evará a escritura públi

ca dentro de los siguientes 90 dÍas caturales a la :fecha d.e entrega. 

Las personas que por algún ilnpedi.II:ento (ancianos liciados), no estén 

en 'Posibilidad de cubrir los pagos mensuales ""/ previo estudio socioeconó

?!ÚcO recibirá.n apc:ro del Fondo Nacional de Reconstrucci6n y de Organismos 

no Gubernamental.es. 

Los bene-ficie.rios del. progra..oa desocupe.re.n los predios para la rea

lización de las obras y recibirgn vivienda tezr.poral, :re. sea en compemen-

tos provicion~les, con ayuda de renta mensual de 30 mil pe~os por el pla

zo necesario o apoyo para 1a adquisición :ie viVienda def'ini ti'\"a de otros -

or¿;anismos de vivienda y fuera de la zona. metropolitana esto con el. fin de 

impulsar la descentraliz.a.ción~ 
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En el caso de los }?Te<tios 'ba.ldíOs y edificios desocupe.dos, su superfi 

cie f'ué desti:ca.d.a. a ls.. construccí'Sr. de viviendo., o servicios ccm:unitarios, -

resi:;eta.ndo el uso y destino ~xpreso.dc ;.n el Decrei:.o Presj.,.,..~p,cial e?qlt'opia.-

torio. 

Se integró u:-.:. COt!li té Técnico ccm:puestc por un representante de Reno-

vación Habitacio:1t:..l, d.; lz ?t~ci.:.lte..d de Arquitectura de le. UNAM, de lo.s es-

C'.lelas de !r:;e11ier!s :: A.rq_uit~ctur!:. :!el IPU, la Universidad Autónona. l·!etro

poli tana ';/ le. Ur.iversidad Auténcma, de Puebla. Dicho Comité supervisó y eva

luó los pro~~ectos atlpicos o se.a los proye¡,;tos propios y :prograr;ias de e.uto

construcción can los que trn.bajaror: fundacior..::s privadas. 

Las ort;a."1.izeciones que pe.r~iciparon en la reconstrucción con recurscs 

propios o cie or.;anismos no guberr..enienta.lest ajuste.ron sus prcgrnl:lS.s a las -

condiciones creditic:.9s de ?\e:.ovsción He.biteciot:a.1. Popular, o see. no reba

SA.ndo los precios de vent.a y la for::ia de pago este.b.lecida. por el. O!-ge.nismo. 

Se convocó a las organiza=ior.es civiles y no guberne.r:ientales de Méxi

co y de otros paises a une. nueva. campaña de recaudación de fondos, para. fa

mil.ia.s no considere.das dentro del pr_oe;rer-a. 

Las orgn.ni=aciane.s a_ue participaron e-n la reconstrucción r.espet.a.ron la 

vo3..un~s.ó. de ;.os "be::e!'i~iarias -para elegir l.a asesoría profesional. que mas -

les convino. 

Renovaci5n Eabi ts.cional ?opule.r, el. !nsti tu to Nacional de Antropolo

gfa e Histeria, la Secreta.r1a de Desarrollo Urbe.no y Ecolog!a y el De11arte:

cento del Distrito Federal aseguraren le. conservación de los tion\Jl:lentos ·-

histéricos estableciendo sus linee:nient.-os para. su rehabilitación. 

En caso de que el crédito de P.en~vacién !{s."bitn.ciona.l Popular resultase in,:_ 

suf'iciente pe.ra la eJecución de ~es proyectos q_ue se realicen en ir.lll'J.e'bl.es 
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consider~dos ~o~~~en~QS hizt~ricos, el Gobierno Federal absorverá el costo 

excedentl' .. 

El. convenio pérmite la fir:::ui. de convenios particulares con lo.s ore;!!; 

niz~cianes, y estos serM considerad.os parte de este convenio~ 46 ) 

En s1ntesis el Convenio de Concertación Democrática para la Reconstrucciór. 

expresó el scuerdo social, la precisión .de1 programa financiero y el arra.!!. 

que mn.;;;ivo de las obras de reconstrucci'Ón de manera intensa. .. 

2.4. l.O REGLAME1lTO !:E CONST'1\JCCION PARA EL DISTRITO FEDEP.AL. 

La. ocurrencia de los sismos del 19 y- 20 de septiembre de 1985, de inusita

da. intensidad y desa:.;trosos efectos en edificios e instalaciones de la. Ci~ 

dad de Mt!'xico, indujeron, entre otras ru::ciones, a la revisión del ReglemeE,. 

to de Construcciaoes para el Distrito Federal vigente desde 1976. 

Hasta 1985 't se conside.:-aC·1 _que 1a.s nor:.ll.ls de ~gencia elabora.das a raí:. -

del fue!""te sismo qu.e tavo lugar el 28 de Julio de 1957 (que :prodUjo la. dr!:, 

mática ca.ida del Angel de la Independencia) y la incorporación de normas -

constructivas en el Reglamento, resulte.ilte de investigaciones nacionales 

y extranjeras a. consecuencia. de los temblores de 1962 ..;. l96i4 cubrfari las -

míls severas contingencias de los movimientos telúricos. Inclusive• el Re-

glamento de Construcciones para. el Distrito Federal de 1976, se consideró -

tan avanzado que influ~ en .los reglamentos de Nueva Zelanda, Cans.d~t Es·t~ 

dos Unidos, Bl Salvador, Nicaragua y Venezuela .. 

Sin embargo, e1 sismo del 19 de septie?ñbre superó en intensidad a todos los 

ocurridos en la Ciudad de M.éxicot y se diferenció de ellos por ::;u duración 

46
convenio de Concertación Democrática para la Reconstrucción, México, D.F~ 
13 de mayo di:l 1986 .. 
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El nue\•o Re;7le.mento ir.cluye revi:;: .. -ds.s le.s Ucrmas Té<:nicas Co:f:le:nen'te.?"ias 

para el 1:!.is:ei'l~ estructu:nü pc·r YÜ:ff~0 y ,::·r siSI:lo, diseñe y ccni:itrucción

de cir:i~r.tacicnes, así ccmo de e:rt.ruct.ur"ls C.e concreto, acere, sn.adero. y

:r.uz:iposterla~ 

El Re€lamentc se publ!có el 3 de Juli:. C.e 29e.7 en ~l Dinrio Of'icisl de la 

Federaci~.:;. .. 

..\ctaulmer.te se estt:.diar.. sist.em!ls s.::t!::.Ís::li~c·s en la edificación de las n~ 

ve.s co!'i.s"truc~iones y anfilisis de cimen-:::e.cicnes que permitan absorber los

movimientos tel.C:ricos, qu~ aislen a la estn:.ctura de estos desplazarn!er.r.oe: 

y disipen .'.!.es es~er¡.::s caui::ad.cs FCr las ruerzas s'!.so.icas. También se de

se.rrol~a un prototipo de ale.ri:ta s!scic~t que se basa en el hecho de que

la mayoría de l·=s temblores q1.:.e a:"'ectan e la ciudad de México se producen 

en -:1 lit.oral occidental del pe.Ís, pe.!"t!cularnente er.. l~s cos-t&.s de .'JSXS.Fa, 

Guerrero y !-!!choacán, pc:i: lo q:..:.e las pri1:1eras ondas sísmicas, con el.to ccr:

tenido de ene?·¡;ía, t. s..?· dar. unos dos ~r.'.lt::::s par s. producir en la ciudad i~ -

!-:é:dco sus efe':!tos dest!""..Jctivos. 

E.:ita elar::ia :;!.sm:.!..i:s. serla m: vali:.i-so ir:s':rumer..to preventivo, r.crque du la 

posibilidad di:e evacuar ~rdenade..'ter.te l~s edi:!'ic-ios, dese encetar sisteoa.s -· 

~léct.ricos, encender equ.ip.::>o: atixili!'.r~s, s'.lspender circulaci6n de i.-eh!--

culos C.~ d!.Yersos t.ipos, buscar refugie, prevenir prcbletl8.s en centros !..E. 

dus:rie.les :: de servicio público, en fin, salvar a una población concier.

-:iz.aaa. 

Algunas institucione-s q'..l..e se han s.bocado a est.as investigacipnes son le -

i;r.ive:rside.d Au"ténc:cis. !-íetropc:ii:ar:.a, que en colaboración e:on el Centre :ie 

Inves-ci;a~iOn 3Ís.mice, ;...::., d~sarrcllan el siste.?:.a, pe.,ra la ~misiér., re-

eepci2r:. y ~r.é.lisis d:: 3e!!a.les sistt.::t-=ler:..g~rice.s ~ape.z i!e emitir la se::al

de alarme.. :'3.!:lbién el Inst:i tute de !r..geniería de la UliAH opera una red -
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telemétricfil. con su estació:1 r-.é-3 le,"\13.na. ·Cerca de I&"'..ie.la.1 G"U.errcro. 

!..os efect.os devasr.s.dores di! los si;:;mos tl.el 19 :r 20 de septier::.bre de 1965-

oCli:;ttcn e le Secretaría General de Obras del D-~pfl!''!:.emento G.el Dístr.ir.o-. 

Fed.ertl a. crea!· un '5.reu q_ue se encargase princips.l:-,en't:e de const,r>;ler lQs 

aspectos técnicos ;/ de seguridad de los edif'icL:-:: de [!..ás de cua'trc niveles 

y de use público, l.as ccnstrJ.ccicnes hasta de ::us.tro pisos quedaron a car

go de las Del.egacicnes Políticas. La razén principa~ de esta divisién, se 

debe S\l cs..mbiq !"n.i!.·:l.ll en estructuración ~ue existe -er::tre esos ir..cruebles. 

Lu. Cuordicai:i=n d<i! C:::itr:::-1 de Edificaciones, como se le denomin6, es res

ponsable de otorgar las li::.encias de construcción y aut..,ri:::a:r le.s solici

tudes de reparación o.ayer o ?:l.·~r.or de demol.iciones parcieles e totales, --

7 también de obras r.ueva.s. 

Se estableció un sistec.a de control con el fin de conocer en principio el 

est.ado de los inmuebles y tener un seguimiento de los trabaj::is autoriza.-

dos. 

En adición a las a.::ci?n';?S descritas y e:¡te la. posibilidad de que un ~11=.e

ro considerable dé ed.iI~icios se encuentran s.ún en ma..:. estado o en cond.i

ci-.:i:ies inadec'.la.de.s para ~~.ü:rtir futuros sismos, se con3ider'Ó ind.isp~nsa.

ble 'FrOceder a una revis!Cn geners.lizS:da de los i?2llue'?les con más de 4 -

nive:;.es y los de uso ¡iúblic.c localizados en la Ciudad d.e M"éx.ico, :t~e .¡ier

!l.ita. determinar su nivel C.e seguridad act.ue.l. Así la c1asificación de los 

edi!"ici.os seg-:!!' ... ~u cs.pacidad síst:lica, será la :i~se ;>ara tomar la decisión 

adecuada, a !in de ga.ra.nt.i:ar J.!l segudirad.. de los habitantes ar .. te le posi 

bilidad ;le :."'\lt".!ros te::ib.lores. 

Las s..u-:or:.,lades del Depar~a.mento del D .. F., har .. ralizs.do acciones co:"rec':á.. 

vas y :=:-eventive.s. Las pri=.e::.:as sirvieren para t.oce.r decisiones de repar!. 

cién, restruc'turs.ciGn o deco1:!.ci'Ón de 1os inzuebles af'ecta'ios. 
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Entre las acciones de tipo preve1.tivo, se apl;.ice la Metodolog;a para eya-

luar la capacidad sísr;:.ica de edific:i.os, sobre todo de las tres delegacio

nes maS daña.das por !.os sismos dende ae: localizan 20 000 edificaciones -

de cás de cua'tro niveles y de uso público; de estas, las estructuras de -

ti!JO A (mercados, iglesias, cines, 'teatros y en general edif'icios con con

cen"Craciones de más de 200 persones) se deberán reforzar para cumplir con

el Nuevo Reglamento de Construcciones. 

Con esa metodologí.e. se ha:: ::.et.ecta::!o edificaciones que o.ún cuando a simple 

visto. no ten1an daños, su.s características las hacen desfavorables ·ante -

acciones sísmicas, y se ha col"'.minado a sus propietarios para que los ade

cúen estructuralmente a :fin de hacerlos más seguros. 

Pese a todo lo realizado, aún quedan, de los 70 000 inmueb1es que requie

ran controlarse y analizarse en la :forma descrita, muchos ed.if~ ·i.os aparen 

temente no dañados que necesitan revisión y análisis. 

Las edificaciones rea1izades por el Programa de Renovación Habitacional -

Popular, se ubican en la zona del Le.ge de la Ciudad de !~x1co. 

Como es conocido, ce.ando una edificaci?n ubicada en esta zona t.ransmite 5.2. 

brecarga al subsuelo 1 se producen e.se_ntamientos que si son excesivos, pu~ 

den causar dJ'lños a le· cimentación y a la edi!'icación mima .. 

E.'1 el caso de las edi!'icacior.es de R.H.?., para liclitar los asentamientos 

a una magnitud perc.isible se "tema.ron las medidas siguientes. 

Se eligió como tipo de cic.entación una losa corrida. con coctra.t:rables 

Se e~pec!.!"i-='5 une. excavación be.jo la cil:lentación, que se rell~nó con 

un :::.a::erial más :!.ige:-o q_ue el material excavado. 



El espe!'=Or del relleno se di:terminó para q.ue los asentE.Dtientos calculados· 

al conside:r:a,;r- o::l peso ~el edificio y del relleno resultaran 'del orden de -

los permitidos por ~l Regla.mento de Construcciones del Departamento del -

Dis+.rito FederaL <4S> 

Para conocer el orden de los asentamientos, se llevó a cabo un programa. -

de nivelaciones mensuales a 3 790 edificios en lapsos que varie.n de 8 me-

ses a l añ~. 

Los resultado~ a. l~ :·echa l:idican que los asentamientos son en general me

nores que los 'tolerables, lo que sugiere que las recomendaciones de Mecánl_ 

ca de Suelos que sirvieron de base para el diseao de las excavaciones y. :r~ 

llenos, fueron conservadoras. 

481dem. oh. cit., pa,.g .. 125 
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La zona e.onde realizó sus trabajos RenovaciCn liabitacionnl CQr:lprende pa:-te 

iI:po.r·ts.nte d·~l centro histórico de la Ciudad de México .. Esta integra.da e. -

las delegaciones que en su ·conjunto concentran un 30:; de la ac'tividad eco

r.Oo.ica del Distrito Federal y f¡e caracterizan por sus altos niveles de in

t~ra.estructura y servicios. 

Con una cober-.:.ura en lo que respecta a agua y· drenaje superior al ~0%. En 

cuanto a viEi..l.idad y transporte la zona cuenta con une extensa red• ejer.iplo 

de ella es que 40 de los 122.2 Km. del metro existentes en 1985, atravesa

ban la zona; cuenta con equipamiento de abasto, salud y educación de nivel 

metropolitano. <49 > 

El censo ef'ectuado con 12r; familias benc-ficiadas del Progre..-na de Renovación 

!i:.l.':it.acional, arrojó inforc..aci:!:n interesante p9.ra conocer su perfil socio

econót:rl.co. 

Entre los datos que merecen ser destacados ecor..trrunos los siguient-es: 

El 82. 77% de los beneI"iciarios del prcgrama de Renovación Habitaciona.:1:- 1 se 

encontraba f'uera de· los principia.les esquemas de los programas oficiales -

de vivienda .. 

El 10.73%' aportaba al. Instituto del Fondo Nacional de 111 Vivienda p~ra los 

trabajadores (INFO!iAVI'l'). 

El 6.4~ contaba con crédito del Fondo de la vivienda. del ISSSTE - - ---- ~ 

( FOVISSSTE). 

y el o.46% a otros -programas de vivienda .. 
(50) 

49 
SEDUE, RENOVACION 1-!ABITACIONAL POPULAR r:N EL D.F. Síntesis de. la Mem0ria 
del Prograoa Octubre 1965, Marzo 30, 1987, pág~ 2 , 

so SEDUE, SUBSECRETARIA DE VIVIE?>."DA' Atlas Técnico de la Reconstrucción de 
Vivienda Popular Cd. de México, 1986, pág .. 39 .. 
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El 40% de las viviendas atend:Í.das tenían, antes del sismo una superficie -

no me.yor a. 20 Mts.2, otro porcentaje sim..il.iar, tenía una superf'icie ent,re

los 21 y 40 Mts.2 el 15% tenía !lreas aue fluctuaban entre los 41 y 70 - -

Mts.2 y solamente un 2.05.% cent.aba. con super:fi~ies superiores a los 80 - -

Mts.2. 

Las cifras que muestran el estado de los servicios son· elocuent.es: los se.!. 

vicios sanitarios eran de tipo comunal en un 63% de los casos y cerca de -

U.""l 30% compartía la cocina. 

Del estado físico de la viviend~ en la zona de Renovación pudo perc-il">irse 

que el. ó4% de los ir.muebles incluit" . .:"P :m Jo~ Decretos Expropiatorios de -

octubre de 85, se encontraban en una situación deteriorada y solo el - - -

10.20% se consideró en buen estado~Sl) 

Hay que hacer notar que casi la totalidad de la vivienda eJC1>ropieda ( 97%) 

era de alquiler, y en mucbos de los casos esto.ban sujetas al Decreto de -

Congelación de rentas, lo que disminuyó su rentabilidad y contribuyó en -

gran medida a su deterioro. 

Solamente el 1% eran casas propias, y en el ·2,; rest.ante la vivienda era --

prestada. 

En general la percepción que los usuarios tenían en cuanto a servicios ur

banos en la zona't no era tan crítica ya que unica:mente el. 0.05$ no cont~ 

ba con energía eléctrica, el 1.5_! c_arecía de suministro de agua y el 1.27% 

no ten1a drenaje aunque este tipo de servicios en la mitad de los cnsos -

era deficiente. Como puede observarse la vivienda estaba por .debajo de -

cualquier norma de habitabilidad. 

51 sEDUE. SUBSECRETARIA DE VIVIENDA. Idem Ob. Cit. pag. 39 
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En cu11nto a los babi tan tes, el 97% rentaba su vivienda pagando un promedio 

de 4,500 pesos mensuales lo que representabs. 9% de un salario mínimo. Cabe 

notar 11.ue el 30% de la población atendida. pagaba por debajo de 50Q :pesos -

mensuales de renta 

La. población afectada estaba constituida por familias con 4.6 miembros en 

promedio y un ingreso fa.miliar re 2.5. sfilarios mínimos. En cuanto al -cipo de 

empleo se apreci6 que el 56.5:& tenía empleo de planta, el 31.4% su empleo· 

ero. eventual y casi el 12% de confianza. (S.2) 

La gran mayoría de la poblaci6n afectada tenían mas de 30 años de resi-

dir en l.a zona y sus relaciones socia.les y económ.icas se encuentran inte-

gra.das al mismo sitio; trabajando y viviendo en !i.u nd.smo barrio un 37% de 

la población beneficiaria. 

3. 2 DOTACION DE VIVIENDA A LOS Al'ECTADOS POR LOS SISMOS 

El. primer paso para garantizar el deserrollo del programa de reconstruccifu 

se dió al. expropiarse de acuerdo a las previsiones lega.les correspondien

tes, los predios de las viviendas afectad.as. 

Se decretó en ese momento el pago de la indeminización correspondiente a. -

los expropietarios. Esta medida. permitió contar con el suelo necesario pa

ra la reconstrucción y resolvió el. círculo vicioso de las rentas congela-

das y baja. productividad de los inmuebles. 

A cada. una de las familias que habitaban los predios expropiados se· les -

otorgó un certifica.do personal. que garantizaba, sus derechos y su partici

pación en el programa de Renovación Rabitaciona1. 

52
sEDUE. ~págs. 17 Y 18 
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Se .f'irmaron con cada titular del certif'icado personal de derechos contra

tos de crmprs.-venta. en los que se especificaban las obligaciones y dere

chos de cada une de las n"lrtes y los vecinos aporbaron los proyectos de -

viviend!l t aunque dichos proyectos no sieI!lpre fueron respetados. 

Las viviendas que quedaron completa.mente inutilizables después de los si~ 

mes no fueron mis de cuatro mil, por lo que lns familias que las habita-

ban co.'!lenzaron a vivir en la vía :pública a partir del 19 de septiembre -

de 1985. Sin embargo, a medida que la reconstrucción avanzó y ante la ~ 

posibilidad de llevar a cabo las obras constructivas con la población ba

bi tanda los inmuebles rué necesario desocupar los terrenos y of'recer op-

ciones de vivienda provisional mientras eet.8.s concluían, por es.to se orie.!l 

tó a. las familias para que aprovecharan alguna ae las siguientes opciones 

de vivienda terroorn.l o derini ti va. 

La ay-Jda mensual de 30 mil pesos por el plazo necesario, con pago anticip~ 

do de tres meses y la cobertura de gastos de mudanza por 50 mil pesos, pa

::-a cada movimiento de salida. y retor:ios opción disei"!ada para quienes pu-

dieron ser alojados en casa de familiares, amistades o familias solidarias, 

resuel vs."'1 así el probler.is. Ce habi tacióo te~pornl. :ni entras ter::tlna le. con_§_ 

trucción de su vivienda de:'"initiva (el apoyo de 30 mil pesos mensual.es, -

equivale al doble de la cantidad que se pagará al adquirir las viviendas -

terminadas.) De esa manera se reducirán los problemas que se derivan de -

la construcción de viviendas provisionales, se aprovechará mejor la in:f"ra

estructura disponible en la ciude.d y se apoyará la econom!a de otras fBJ!li-

li:l.$. 

Las familias que aportan al INFONAVIT. y así lo deseen tendrán a su dispo

sición viviendas ya construidas en la zona metropolitana.. 

Las :f'w:dlias que no see.!l aportan tes al INFONAVIT. y así lo deseen, tendrán 

acceso a las ~:·i~.::!.eodn.s defi:nitiYas que ::'a!"::i.c.n parte de la bolsa de 

viitienC.9.s ce 1 '1 zo:;.a i:l<:"trcpoli "t.an3. de la cit.:d~d. de !1é:~i·:o o de. promocione.s:-



en el interior del pa.!s que impulsen la. descentralizaci6n. 

Para quienes no eqtén en disposición de a.provechar las anteriores opciones, 

se ofrecerá, con nuevos criterios constructivos y seguridad ref'orzada, vi

vienda temporal. 

La opción de vivienda. profesional que los de.t!lI1i:ficado~ elijan será. de-fin.!_ 

da y pactada en la misma sesión de la firma de l.os contratos de comprave!!. 
te.. ( 53) 

En la. etapa. más intensa, 41' 363 familias vivian i'uers d~ los predio~; 

22,283 en vivienda provisional y 19.080 con a~"Uda de renta. Se construye

ron más de 400 campamentos en calles. ,1ardines ~ estacionamient.os y lotes 

baldíos. Cada vivienda de 18 c.2, construida con lámina galvanizada, con

tó con energía eléctrica y existieron ciédulos ss.ni tarios y de cocinas por 

cada. 20 viviendas con gas y agua culi-=rite. Los car:::;;ru:ie:itos estaban circ-uE_ 

dados con malla metálica ·Y protección de concreto contrP accidentes Yie

les, con vigila=icia policiaca y brigadas de trabajadoras sociales y médi

cos para la atención de Ja población~ 54 ) 

Al término de las obras los beneficiarios del prop·e.I:la reciben las nuevas 

viviendas mediante un ac-ca de entrega en donde o<±cen con~tar cü.alquic:r d~ 

f-ecto de const:-ucc!Cn :psr!l que se proceda e repararlo. De cuo.lquicr n:ane

ra, Renovación Habitacio!lal Popular mantuvo un equipo durante seis meses -

para resolver cualqa.ier problema constructivo. 

Las viviendas se entregaban s. los beneficiarios en plena propiedad, z:ie

diante J..a t'igura de condominio vecinal expresamente decretada para le. 

reconstrucción y que otor;a. las :!'e.c!.lidade.s necesarias pare. que estas fa

milias pudieran acceder a la propiedad. 

53coNVENIO DE CONCERTACION DEMOCRATICA PARA LA RECONSTROCCION, México 13 -
de mayo de 1996. 

54sEDUE, Idem. Ob. Cit., pág. 6 
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El régimen de prop:.ede.d de inmuc"cles. en condcr.iinio., qued°0 legalmente est.!! 

Ql.:-t'ió.c- en nuestro .P!iis er. t?l añc. de J972, al creurse la 11 Ley sobre Régi

cen de Ccndccinio pa!"c. el Distrito F~der~lu{SS) y surge ceo.e· necesidad -

de contar con un crden~ .. ::'.i·:ntc legal ;.arr;: este nuevo tipo c.~ pr:;piet.arics

t;le Yivi~ndas, l<?cales r; tlePa:rtSLer.tcs ccnstruidos en un cismo ir.mueble~ 

Picha Ley, otorr.tt. al propietario de una vivienda, construida junto a. - -

otras en un mismo predic, un C.ere::ho doble: el derecho exclusivo de pr::o

piedad .sobr~ su viviend1, c!lsa ::: l~ce.l y un óerecho de copropiedad sobre

le.s parte~ CCl:lUnes del cismo ¡:redio. 

De acuerdo a lo anterior, ce.da ber..e!'icierio del progrlU!la de ñenovacién H,!. 

bitacional Popular se convert.ir2. en: 

CONDCMI~IO, es decir, t.itular de do::: dr:-r~chcs, el de propiedad exclusivo. -

sobre su vivie:-ida y el de copr':.piedad sobre las áreas de sc-rvicios cot:".u-

nes~ 

El ir..m.leble sobre el que se const?"uyerc:-:. 1 rehab!lit.aron o repararo:: las -

Yivier:i3.;;: de los t~:-.e: .. :.c:.a.riOs se car:v·:-r-:.i::-B cr. CQZZ::OMI!ITO VECI!{AL que es 

un n:ic .. ,r0 tipo de prcpie.:!ed so"::·re :rnt.:.ebles en el Dis-:rito Federal qt:.e se-

difere=icía d.; otro t.ipo C.~ cor:d.:::::::inios pe::- ser -es~os de H;TS.EES so::::;..r.. ~· -
haberse construido er:. pre-;;ios ~:-..'?r=:pi::?.:!os por ~l Goblerno de l.'"::. F.erúOlica 

en oti:ub:-e de 1965 pe.r13 ber.et .. iciar a los ve·:inos que ha.bitaban er:. ellos. 

Con el propósito ó.e- evitar cG.2.:tiples tr5r..i-c!'!z y garantizar ~U!'Íd.!.ce.meut.e -

todos los derechos de los dBJT ... "1i!'icados 1 se !'ir.r:.ará un solo centre.to de -

con::pra.Yenta y ci:rtenc:..5n C.e créd:.t.o, d:-r.de se es-.:eb:.ece: la. \~en-ca :ib!"e de -

sravÉ.me:!es :,· :-esronsRbili.'.!a:ie:3 e l:s Cen¿.fi:ii:.rics :-econocidcs del ?rogre.

!:le. de Rer.ovacié::. ti9.1:.itn..c!.o::.'ll; el "f:!'e'!io d'!: venta dto cada yi·;ier.d.a ~u.eve.-

55u:Y SC'3P.E EL ?..EGIMEH. DE ?ROPI=D.'\D o: .cor:::iCMINIC DE r.:t-:U-EEl..ES, PP.P..ñ EL -
D!STRr.:o 2=.l.)ERAL, f,ubli~s::i.:i. en el Diarc o::ic:ial áe la Feder;:.ción el día -
28 de dici!Sl'.bre de lS.72. 
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eñquisici6n del terreno¡ la forma de pago, que se realizará median.te abo

nos mens~al.es equivalentes al 30% del salario mínimo mensual en el D.F., 

el interés anual sobre saldos insolutos del 17%, sin enganche, ni anuali

dades, con un plazo de ocho nf'los Y medio; la posibilidad de realizar -

pagos adicionales para disminuir el sa..ldo del adeudo y la obligación de 

iniciar el pago de abonos mensua.l.es al mes siguiente de hs.ber recibido -

la vivienda definitiva terminS.da. 

Cuando se trate de reparaciones menores y de rehabilitación de vivienda, -

los contratos especificarán el precio de la obra ¿n cada caso, que no reb!L 

sará la cantidad de un millón ciento sesenta mil :pesos, i,iara reparaciones 

menores y de dos millones doscientos veinticinco mil setecientos pesos P.!:. 

ra. rehabilitación, la :f"onna de pago en estos casos, 20% del salario mín_i 

mo mensual. con un interés del 13% para reparaciones menores, con un plazo 

de cinco ailos y medio; y para la rehabilitación de vivienda, mensualidades 

equivalentes al 25% del salario mínimo y un interés del 16% con un plazo 

de ocho años. Estos contratos incluirán la. traslación de dominio. 

Los comerciantes que ocupaban accesorias en los inmuebles incluidos en el 

programa de Renova~ión liabi"t.acional Popular y que cuentan con certifica.a.o 

de erechos podrán adquirir locales comerciales de por lo menos 20m. ;2: en 

condiciones similares a la.a establecidos para. la vivienda nueva. 

En los contratos de estipulan cláusulas que protegen a las f3lllilies de la. 

especulación inmobiliaria. .. Los comparadores se obligarán a destinar el in

mueble que adquieren excl.usiva.m.ente a. casa-ha.bita.ciSn y a 'jC~:po.rlo 21e?"$O-

nal.tnente con su !"amilia. n no otor,c;:ar a teceros su usO o disfrute, como -

arrendamiento, comodato, o cualquier otro titulo jurídico. A no gravarlo o 

enajenarlo en forma alguna en tanto no haya cubierto totalmente el precio 

de venta! 56) 

Las personas que por algún impedimento (ancianos, liciados), no estén en 

56
coNVENIO, Ob. Cit. 
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posibilidad de cubrir los pagos anteriores, y previo estudio socio-econó

mico, recibirán apoyo de~ Fondo Nacional de Reconstruccióo y de organis

mos no gubernamentales. 

3.3.1 PROCEDIMIE?ITO DE PAGO 

El t'ideicomiso de·-recuperacion del Proi;rtu::1a de Renovacion Ha'bi taciona.l P.2. 

pule.r en el D.F. (FIRE); envi6 docU!!lentaciOn. n los t.it.ulnres de vivit=>ndas 

la cual contiene talonarios de recibos, instruC'ti vo para efec-tuar los pa-

gos en el banco y una carta de conse:iti~ientc- :;:sr-r: ~-:-,:-:trarur ~l ~::>,.:uro - -

colectivo. 

Los abonos mensuales empezaron a pagarse dt>ntro df' los prirn":r0s diPz d!n~ 

naturales del segundo mes siguiente s.l de la .fecha oe:n que los coopradores 

hayan recibido su respectiva V'ivienda. 

A su elección, los comprado!'es pondrán e:fectuar pagos adicionales a los -

pactados, des't!nados a disminuir el precio de su vivienda. 

Los titulares f'il'"m8rá!l la lists. de he.ter recibido la dccUI:lentat~ión y la 

carta de constentimie:ito 9 s~ cuenten diez días hábiles para pagar la men-

sualidad y en las fechas que prog!'!:W:le el FIRE en los talonarios de po.g:o. 

Los pagos debt:ra.u realizarse e!l el B!!.nco Co!:i.en:..ex y est.os sellaran el ta-

lon de recibo, resgirando con la maquina la cantidad pasada. El talón lo -

conservará el titular de la Yi vienda. 

?or otro lado, se contempló que el incumplimiento a la falta de pago por -

mas de tres mensualidades, eo. los térninos de los ariiculos 231.0 y 2311 -

del Código Civil. vig:e:-:.te en el D.F. 9 dará lugar a la rescisión del - - -

contrato de compra ·renta. El plazo de tres mensualidad<?s que se señala en 

párrafo anterior podrá eximir.se en caso de excepción a ~1uici_o de las - - -



78 

autoridades del Departamento del Distrito Federal, en los 'que el compra

dor compruebe a satisfacción del propio Departamento del D.F., que con ª.!!. 

teric.ridad a su morosig.ad, cumplió con sus pagos y que su incumplimiento 

obedece a causas imprevistas y eventuales •• 

En el contrato se estipula que la compraventa de la vivienda se elevará -

a escritura !lablica. dentro de los 90 ,d!as naturales siguientes a la fe

cha de la entrega de la vivienda. ( 571 

U=ia vez entregada. la vivienda a titulares, tendrán una garant!.a de seis -

meses por parte de la constructora que realizó los trabajos de edií'icaciá:I 

de las mismas. Esta garant!a sólo cubre daiios estructurales del condomi-

nio. obligándose la constructora a reparar los edificios, sin costo algu

no por parte del titular. 

Finalmem:.e, al notificar a los titulares que pueden trasladarse a la vi

vienda definitiva y que tengan ayuda de rentat se procedió a cancelar el

a_poyo económico otorgando un cheque de $50,000.00 para el pago de mudanza. 

3.3.2 EST!MULOS FISCALES A LOS BENEFICIARIOS 

Renovación Habi tacional Popular se obliga a constituir en el inmueble el

Régimen de Propiedad en Condomiriio 1 así como su inscripci~n en el Regis

tro Público de la Propiedad, y ·a otorgar a los compradores su escritura -

pública de compraventa, a cubrir los gastos e impuestos que se originen -

con motivo de las escrituras p~blicas, tanto de la constitución del Régi

men de Propiedad en Condominio como de la escritura individual de las vi

viendas. 

El contrato de compra.venta en abonos se elevará a escritura pública, den

tro de los siguientes 90 días naturales a la fecha de entrega de ·las vi

viendas .. y los compradores se obligan a su :firma dentro de ese lapso~_58 ) 

57 CONTRATO r.;.;; 1-::'.J?·IPRA VENTA DE RENOVACION HABITACIONAL POPULAR EN EL D.F. 
58 CO?-t"VENIO, OB. CTI .. 
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4 • .i LOGROS DE LOS PROGRAMAS DE RECOHSTRU~CIO:l 

A la !'~cha han sido concluidos los p!·osr.:uns extraordino.rio.:; que se crearon 

para reparar los daños ocasionados por los sismos de 1985, "./ que pemitie

ron atender las necesidades básicas de viviendo. de 95 000 farniJ.ie.s d!l.mrüf~ 

cadas 1 J.as tareas menores y complentarias q•1e aún están en ejecución for-

man parte de los prograt:1.as norma.les de las dependencia~ públicas. 

A continuación haremos un recuento de cada uno de ellos: 

4.l..l. PROGRAMA EMERCEiiTE D:S VIVIE!IDA FASE I 

El primer programa de reconstruccí~n de vi•rienda :.Ué el PEV Fase 1, que -

inició sus actividades en octubre de 1985 y las concluyó en Julio de l.956. 

Con él se dió atención a 16 332 familias. Este proi;rru::i.a se valió del inven

tario de vivienda con el que en ese moment.o contaban el Infonavit, el Fo-

vissste y orga..nismos descent.relizados ceo.o el Fovi, Pémex, y la CFE, i::st.i 

tuciones que tat:.bién contribuyeron con c::-éditos :para su;:: derechoha'bi~!l---

tes. <59 l 

4. l. 2 PROGF.AMA DE REHOVAC!O:: HABI1'ACIOilAL ?OPULA.'">=t EU EL J:37RIT<J 

El. PI'.J[? ha sido ::-ec::mocido en todo el mu."l.do por su !:W.Gnitud, e:'ici~nciu., -

celerida.d y cs.pacidad de concertación, característica.s que perni:.ieron CC!!. 

serrar ls. estru.ctura social de la corminids.d -,¡ el arra.ibo de los babi :.a.:;.:.cs 

a su barrio, a3Í. como la a.rquitectt.:.ra. del centro histórico. El PR.11? posibi 

litó, ade:né.s, que los inquilinos pasaran a ser p::.·opietario.J, con la mvduli 

da.d de régimen en condominio, y que mejorara su calidad de vida. ;¡n q;,.;.e - -

SSPRESIOENCIA DE LA REPUBLICA, Las Razones y Las Obras, Gobierno de Miguel 
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en promedio la.s viviendas aumentaron de 20 m2. a 40 m2., y recibieron to

dos los servicios. 

Por instrucciones del Gobierno Federal y dnd.a la disponibilidad de predios, 

así como la capacidad adrainistra'tiva y de construcci~n, se incre:i:ent? ·el · 

n~ero de viviendas del· PRRP en 4 363, para favorecer tanto a las i'wtllias 

que coci.part~an una misma casa dañada por los sismos, ~omo a las provenien

tes de cuarto de az.otea de Tlatel.olco y del llamado Plan Tepito. De este. -

manera, en su fase cás intensa, que se ir.ici~ en mayo y conclu:•ó 1.2 x::.eses 

después., se superaron ls.s metas establecidas y se pesó de 44 · 437 a 48 800 

f'amilias beneficiadas. {6 0) 

La magnitud del pro;;rru:ia se -puede apreciar si se compara el toi:al de vi\'ie.!_ 

das,· de habitan-:es y de superficie.del D.F. El número de V:.viendas cons~rui 

das por el FRHP significó 2% del tot'e.l, se atendió 2.6;; de la poblaciór. e~ 

pitalina y los 49 K.m2. que ocu:p6 representan 11.5% de la superficie del -

D.F. 

El ?P.HP se valió de nurr.erosos mece.niscos y estrategias para lograr sus me

tas. El ya hist~rico decret.o de expropiación de predios del centro 5.e la. -

ciudad de octubre de 1955, ¡:.roporcicnó la materia ¡.riI!:.9. indispense.bJ.e: el 

t!;!rreno. Al. mis::io tiempo, Renovaciór. Ha.bito.cicnal Popular (Rii?)., crga..'1.is

mo p~bli:::o descc:::t.raliz.ado creado por decreto el 14 de octubre de i9e5 _?a

ra resolver :a :::o:-.str-...:cci.C.-! en los predios expropiados. se encarg,6 del as

pecto adlt.inistrativo, tar.to para el manejo técnico de construcció:.i, de_ di~ 

tribucién de recursos y de !'...tncion9.mient.o de los ce.m:pa.:n.entos provisionales 

como para designar q·.iién-=s serían los beneficiarios y cu~les .las coI:lpañ;a.s 

cons-tructoras particula.res que pa.r--;icipe.rían. 

60~· 
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El Presupuesto del PRHP se integr? a los presupuestos de Egresos de 1.a Fe

deración de l986 y 1987. Para el primer al!.o se destinaron 200 512,6 millo

nes de pesos; para el s.egundo,. 74 111.9 millones de pesos , .(Gl) 

Pare. satisí'acer una de las demandas más sentidas de los do.mnificados del -

centro de la ciudad, en el convenio de concertaci?n se acord~ que se cons

truiría en los mismos espacios en los que se ubicaban las viYiendas daña-

das, sin import.ar e1 valor. comercial de los mismos ni la complejidad de -

los _problemas que esto significaba. En la fase ~s intensa 41 953 .familias 

vivieron 1\tera de sus predios¡ 22 284 en campamentos provisionales y - - -

19 669 con ayuda de renta que les facili t? el propio organismo de -Renova-

ción Habitacional. El programa implic~ también construcci~n de más de 400 

Cam];lamentos en callea, Jardines Y' lotes bal~os y la dificultad de trabc.-

jar al mismo tiempo en numerosos frentes, en una zona a.1.tamente congestio

nada y sin perturbar la vid.a econ~ca normal. Sin emabrgo, el esfuerzo -

fue redituable, pues los dacnif'icados del ceritro pudieron conservar no s6-

lo su vivienda, sino su fuente de trabajo, ya que en estas colonias la ha

bitación muchas veces ts también el taller o el comercio. De esta manera -

se mantuvo el entorno social y cultural de los damnificados. 

Más de 150 monumentos históricos expropia.dos requirieron un procedimiento 

especial para ser restaurados o para que se tomara la decisión de demoler 

los que estrictamente lo necesitaban. Para ello fué necesaria la c9or~ina

ci~n con el Instituto Naciona1 de Antropolog;a e Historia. Se entregaron -

al Departamento del D.F. 30 monumentos históricos, ya que no eran propios 

para vivienda; a sus habitantes se les reubicó en otros predios. 

El programa también tuvo que enfrentar 1s. inconformidad de los antiguos -

61 ~pág. 652 
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dueños de los predios expropiados. Se interpusieron al decreto del mes de 

octubre 400 amparos que se r:oli..:.cionaro1:.. I:J.ed.ai:ite le. nesociaci?n con los -

expropietarios. 

Fara agosto de 1987, el DepartaI:J.ento de1 Distrito Federal hab1a liquidado 

ya 80;! de la deuda. Faltar~an s?lo aquellos adeudos a los ai'ectados que -

p'l.:.dieran cccprobar su propieda.J.. 

En un principio se estimó que el progre.:-..a concluiría en .!"ebrero de 1987¡ -

se prolcngó des e.eses ~s, pero.se supere.ron las :me'tas iniciales. 

En t:ote.l .se demolieron:¡ constl*'..lj-·eron n"..!e~ramente 39 790 vivienda.s, máa - -

2 300 prefabricadas; se r<.?par:iron y rehabilitaron 4 210 y se reconstruye

ron 2 500 en 150 edificios ccnsiderados ccmo monume:?.t.os l:istóricos. 

El prog:.·a:r.a i::npulsé la industria de la consi;rucción y la creaciór:. de f'..i.en

"tes de eI?:.pleo. Far'ticipa.ron 1 350 e:npresns priva.das, de les cuales c.oo -- -
eran consi;r..ictora3, 7·J supervisoras, 2GO proveedore.s, y las 280 resta."lt.es. 

ccmps..."\l.as de .;;ervicio de est.udios y proyect.os. Cabe se~alc.r que en S"J. r..a.-

yo1·ía era!'l em.p:-ezas o.ed.iar.as o peque.'1.as. ( 62 ) 

cie serle de ca.!·ácter 't.e!:'.pora:. :r f"..incionar!a e:i ta=.to se concluy.;:-s. el --

:::-os-r9!Ila. El 14 de e.b::-il. de 1.987 se publicó en el Diario O:ficial de: la Fe:

dcracié:-, el tlecret.c que o.u"tori-:.9.ba a di::;olver y liquidar j.icho ori;a."lismc, 

y que de'termi!'le.ba. la :~or.:.s. ;: ~er:r.l::os de su exi;inci6n; esto e_s, te::;íe.n que 

q_•..;edar especificados tanto ~e:; o.sp~ct.o~ cor.to.bles y presupuestarioa, como 

les co!'.'trs.t,os por ob::-as y ser·r:.cic.;;, y ls. liq_".4iC.a~ión, con t.odos los der_!! . .' 

ch6s qu.e la ley otor;s., de lo.;; l 202 e!!:.:;i:..f'=.dos q_ue colaboraron con <:1 - - · 
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Pt.!!P. Sin embargo, seguían pendientes ciertos asuntos, como los seis meses 

de garantís. por desperfectos en las vivienda~, la. escrituración, la capa

.::itacié:: para el oantenin:iento de los innr..iebles, y tan:bi~n otros o.spectos 

técnicos, por lo ~ur: el organismo operar~a hasta el 30 de septiembre. No 

obstante, una coclsiSn técnica seguir~o. trabajando haste. el 31 de diciem

bre de l.987. 

El PRH..P ha sido o!: jet·=> de m~ltiples distinciones internacionales. El 6 de 

f'eb:-e!."'o, la unión :~:-:-er:1'1cione.l de Arquitectos, qµe agrupa organizaciones 

y colegios de profesionales de la especialidad en todo el mundo, otorgó_ -

el Prec.io Mundial de Arquitectara Sir Robert f:li.a.ttew al PRHP. Dicho recon.2_ 

cimiento se concede cada tres años al ::iejor trabajo de arquitectura y m~ 

jorac.iento urbano. En este caso, se consider6 la dimensión del prog!"wna., -

sus e!'ectos sobr~ el eo:tl.ec, su respeto a las formas de orga.niz.aci'Ón de la 

cat:r.inids.d -que per.ni"tiÓ :-~cor..str..iir en los mismos lugares en que "'livía la 

pobls.ción afectada- , s.~í. CO!llO la. velocidad de su ejecución y la utiliz~ 

ción de las cás a•,tn.r~:.adas -:.écnicas de construccién. 

4.1.3 PROGRAMA DE RECL:t3TF.UCCIOI; DE TI..ATELOLCO 

:..'.l. :'c::c:-ls't!"'.t::::cié~ ~l~:? ':.'ln"telolco no v..:.do realizarse a la velocid.9.·J del -

FRh?, ya q..ie se pre3e::t.1J.ron tani:.o pi-a'blema.s técnicos qµe requerían de pr.f?. 

cesas largos y cuidad.osos que ga.rs...'!tizaran la seguridad y la cal.idc.d -

de los t.rabajos, co::i.o d:.:""icultades sociales que obstaculizaron las accio

r..es. Las labores de :-econs~I'"'.l.Cci6n en Tlatelolco obligaron a cs.ncelar, 

=iodif'icn.r, desviar ;¡ :-eor!;anizar le.~ redes de distrib:..:.ción de agus. pota-

ble, gas, electricid.s.d, alU!!lbra.do ~b.lico, teléfonos Y. '1!'"cna.Je. Ad~~s, 

hubo necesidad de e:!"ec tun.r obras ¡:reli.t:Unares qut;: requirieron la evecua-

cién de 3 638 depar"";r,r..cr .. tos. 

La población de Tla:.elolco se ce.rüc'Ceriza.ba por su hetereogenieidad: - --
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co::iprend~a desde inquilinos de cu<.:.rtos de az.otea, cuya.!;. condiciones econó

micas cr:?.t! :t.':.ly dif~cilcs, t.asta sect~res ::ied.ios ClUe rentaban o poseían GU 

Jepartar.e:1to. EJ. proceso de negociación t:'.1n los tla.telol·c·as i'ue largo y -

cor..trcYe1·tido, :ni que n.:i te poa.ía' da.r, en :!'onr.a. inmediata, uno. solucién -

¿loba.l, ni siquiera. e. los propietarios, pues éstos h·abían adquirido su -

iru:ueble a dii'ererrtes instituciones: .I3SSTE, Fonhapo o incluso ·a pe.rticul~ 

res, ccoo el caso d.e .:ios edii'icics ::-.a:ieje.d:ls por Suites Tecpn.n. 

/,der:'.S.s 1 se h'9.bÍc.n a.cur..ule.do probleoas por la !'al ta de mantenimiento de los 

edificios, lo q'..le ll.ev~ c. los res!de:rtes a i'cr--ar o:::-r;anis:nos vecinales. E:: 

1985, desp~es d.e los sist:1.os, se f'usionaron las tres organizaciones que -

exist!e.n: el Frer~"te de Residentes de Tlatelolco, le Coordinadora de CUnr

tos de Azotea :r el Consejo de Edificios e:i. Jru:toadminis-r.rac16n, en la Ceo!: 

dinedora de Residentes de Tlat:elolcc. S4z demandas básicas eran el pa.(;o -

ir.medio:to del segura, la compensación de une. proporción del deducible d~l 

;;;~g-.lro, el apo:to para. mud.an.:.a., el pago de la parte proporcional del terr.:=_ 

no en el que se encor.:tre.bo. o.sentado el eC.i1~icio, el acceso al Frcsraca -

fuer!;ente de Vi~::.enda "/ la ge.-rantía de Cf..le zi se vol.víe.n a construir en -

sus "terrenos, se l.es dar1a preferer.cis. para adquirir o renta:-. 

E.l 1:4 de mar:o de 2986., des-;r.lés de cil.tiples negociaciones SED"JE y el DDF 

d.ieron a co~cc=::; ;:-~ ?r-::igre.r.;a. de Reccns"trucción de ?la:t.elolco que fu.e o.ce!: 

tado !O!" lo.;; resident.es. Los seguros co!"respord.ientes absorberiui-... 25¡. del 

costo de lo. reconst.1"'J.cción :.¡ el 65:Z rest.s.nte se pagaría ~en recursos de -

es""te programa. Ce."oe se."'ie.lar q•Je los inq,uilinos U.e cuartos de azo~eS- reci

bie::-cn 40C casas de~ P?.E?, ~t los ctros :"..iercn atendidos por la. Fase Il. -

3~ inccrpcre.!"Or.. e.1 ?"!"C5!"o.:r.s. E°ase ! 4 654 :familias qlle erar. derechohabien

tes de ins~it-...i..:icnes de vivi.er.d.a ";J. solucionaro:i !:l.::Í su problema en fome 

ir.meC..iate.. It..i.al!:lente, se propcrcio~ó ayuda de renta y muáanza. a l 473 --. 

~a.::r.ilie.~ que -:u··...-1.ero:. que rc:.:.bica::-:;e. 

El conjunto h:i.bi'!:acicr.al n:.ás ;r~"'l.d.e de Aoérica Lc:tina, e:o:-istru!d.o entre -
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)960 y 1964 en míis de TOO 000 l02. para albergar a 'iO 000 personas - en -

realida1 vivían en la unidad 100 000 personns-, t.en~a. originalmente 102 -

edi ficiCJ$, de los cuales ÓO sui'ríeron do.ñoa :ceno res, 3 2 problemas es truc

turales (nueve de los mismos requerían ser reducidos: cuatro de 14 a 10 -

pisos y cinco de 14 a siet:e ni'leles), y a 6 más, por S"J.S daños i:·repara

bles, era. necesario demolerlos. Entre estos Últimos se encontraba el Edi

ficio Huevo LeÓ!l, q1.1C? t'Ué el único derruido por los sismos y que cau.s6 -

una fuerte pol'&micn.; lo3 sobrevivientes· se rehusaban a que la. 'parte de la 

na.·1e que quedó en pie fuera. demolida, hast.a que no ;J~ hubieran definido -

las causas exact~s de su cs.~da y se hubieran deslindado :responsabilidades. 

Ante el riesgo que significaba, la. Sedue logró el acuerdo de los reside:-i

tes para. dernol.erlo, ya que se con.taba con las !)ruebas para continuar las -

investig11ciones., que hacia finales de 1987 no háb!an concluido aún. El 24· 

de a.gost;o se procedió a su demolición. 

En total., 6 346 depo.rtament.os requirieron repl'!..ración de acabados, 4 458 -

necesita.ron reparacione~ I!l&yores. <63
> 

En diversas oca.sienes se denunció a las compa.ñias constructoras privad.as -

que se contra-r..aron por no cumplir con la técnica o el material. pre.viamen. 

t.e ncord.ado 1 por lo q,ue a veces el trab'ajo re repitió para garantizar S\J. e!,_ 

lidad. 

4.1.4 PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA FASE II 

Ante la necesidad de im.plinr la cobertura. a todas aquellas familias cu:ra.s 

~riviendas sufrieren d.s.fios mayores Y' que por alguna razón no !'ueron incorp~ 

radas a los Jlrogra..'!ms de reconztrocci6n, se puso en marcha, a partir del 4 

de septiembre de 1986, el. Programa. Emergente de Vivieuda. Fase II. 

63~. pág. 556 



El programa es-:uvo coord!ns.do por i.a Sedue :r el DDF 1 y sus objetivos f'ue

ron brindar financiacient.o~ por :medio del Fonha.po, e. grupos organizados de 

arrendatarios qu.e requer~n.n reconc~ru.ir o reparar su propiedad y dar ases2 

ramiento t~cnico a quienes lo solictara.n. 

El costo de cada vivienda no :pod.r;a. ser superior a 1 5bo veces el salario 

míni?:'.l.o diario v:i¡;ente e.l 1:.0cento de ser e:itregada y cualipier exceder~te lo 

cubrir1a Fase II. Las condiciones y las car:icter~st.icas del programa serían 

similares a las del PR.1-!P. Los pagos no podrían rebasar el 30% del salario 

mínimo vigente 1 no se pagar~c. enganche y est.a.ría exento de impuestos. 

Con un presupuesto de 94 000 millones de pesos -de los cuales 60 000 mill~ 

nes provenían de un crédito del Banco ?.:Undial, 27 000 millones de recursos 

fiscales, 5 500 millones de apo!'taciones de las f\lnd.acj enes de apoye y - -

1 500 millones de recursos propios del programa Fase II- , se atendió s. --

12 000 viViendas ubicadas en 676 inmuebles. <
64

> 

La velocidad con la ~ue se realizó el PPJ!P se debió en buena medida al d~ 

e reto expropia torio, que f\le el cot.or de arra...~que del progrwna. Fase II, -

en cambio, se ha enfrentado a las contradicciones inherentes al cercado i.:t.. 
mobiliario y a la negociación individ.!.:.al de los inquilinos con los dueños 

de los predic::. Para que la ccr.strucción de viYiendas se llevara a cabo, -

el predio debía cumplir ciertos req:.tisitos CO::iO regularida_d Jurídica, doc!:_ 

menta.cién que acreditars. a las familias como damnificadas, disposición de 

vender por parte del rropiet:ario y negociación !El precio por parte de los 

inquilinos. Esta si'tuaciSn se tradujo en la der:iora en la ent~ega de ·riviea 

das y en el deseen-cent.o de t::J.chos de los benef'iciarios de est:e progrB.t:la. 

Bl. programa no ha. considerado e. las lleladas 11 i"Blllilias desdobladas"; esto 

64
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es, aquellas que Yi vía.n en una ·misma. case.. 

4.1. 5 ORGA!lISMOS T FUNDACIO!!ES PRIVADAS 

Este programa rué dirigido a fam.ilio.s no inc1uidas en nin~n progranm. Gu

bernamental. 

87 

Estas familias. fueron atendidas por distinta.~ instituciones privadas y do

nativos particulares, logrando con una inversi6n superior a los 50 millo-

nes de dólares, construir y rehabilitar alrededor de 12 000 viYiendas f\1.E.. 

da.mental.mente en el Distrito Federal y en los Estados de Guerrero y,., Jalis

co. 

4.6.1 OTROS PROGRJl.MAS 

La. ini'raestructura médica del sector salud !Ué una de las más afectadas -

por los sismos, ya que se perdieron 5 mil 625 ca.mas que representaron po

co mas del 30 por ciento de la capa.cid.ad hospitalaria instalada en la ciu

ds.d de México. Sin embargo, el programa de reconstrocciSn y reordenación -

de l.os servicios de salud perm.iti6 reponer las camas dailadas e incremen-

tar su número, que actualmente es de 8 mil 365 ca.mas. 

La Secretaría de Sal.ud sufrió daños en_ el Hospital General., l!ospi't.al Juá-

rez y en 26 unida.des de primer nivel, 1 de segundo nivel. ~· 10 del tercer 

nivel. Para superar estn situación se instrumentaron tres acciones básicas. 

La primera se orient~ a la reparación del Hospital. General de México, que 

permitió la rehabilitación de mil 300 ce.mas. La. se6tlllda comprende la con!_ 

trucción del Uuevo Hospital. Juiirez que dispondrá de 400 co.r.n.s y la Última 

que abarcó la constr.icción y equipamiento de seis hospitales generales -

de segundo nivel ccn 144 camas cada uno, localizados en la zona conurbads. 

del DistritoFederal. (GS) 

65 MIGUEL DE LI\ MADRID, VI Informe de Gobierno, Informe Complementario , 
SEOUE pág .• 116. 



08 

E.~ e! Ir::stitut.o Mc:dc~no del Se(;'.l!~c Social los C.n.ños causados por el sismo 

se :::-egistra:-cn e:1 el Cer.t=v !·:~d.ico !ia~:cno.l n.l af!O!cta.rse 2 mil 289 crunaz. 

?t;..!"P.. ,;:..:r:crar ~"3!".D. si t~r.:: i'G:t 5~ reali:.a ln ..::cns~r.iccién del Cen~o Médico -

1;aci.c!".P.:! Sir;lc ~·:e ,1U'2 co::tc.:-3 con 4 ho.:;piteles de tercer ni..,,..el: Adult.os, 

Cardiolos1::.., ~-!'lcv2.c,,:;ín. · . .; ?ed:..:.n.r~a., que en coajunto d.ispondrán de 716 ce.-

r::as. 13..3 obras se ~!"lc·.iet:"tra!'l en p:"occ.;o de construcción y se espera coñ---

Por su pnrte, el Ir:s:.itut.o de s~s..:.ridnd ~~ Se!"vicios Sociales d~ los Traba

ja.dores del Es':ado, re¡;:.;;;tró ur.a rérdida. del 27 por ciento de su ca.pacidad 

inst.$!.lada, al rc.ou.:.:.ar ::..fecto.C.:!s 867 car::.ss. ?ara. la. restitución de la in-

fr~e$it.r'J.Ct.'.!ra. ;erdicla, en 1?86 se t.er.nir..ó l~ rehabili tr.ción. de lo. Cl!nico. -

-ie Kdscripc:.ér. de G:..terrero; las clínicas i:¡ospitaJ..es de Tcce.machalco, Chil-

pn.nc:!.::co, :Jr...l.~par..: :r ?.ie·:Jla; esi .::c:::o e:-. :os tcs:ri tales Fernando Quiroz, -

~5¡-ez !·:at.eos, Darlo ?ern'S.:;de=. ".i Tacuba.. Er.. 1967 se concluyó la reh9.bilite.

cién de 20 cl!nic:is de a.dscripciér. e:;. e-1 D!.strito Federe.l; le.s clínicas --

hospit.'.!.le::; de C:-lir::.a e I.;u.a.la; :r el Hospital Ger.:eraJ.. Ignacio Za.re.e;cz.u. En 

la :·ehebili tn.c í6r. de los hospitales 1.o. :!e -

:r se pendré. ea opcr:?.cién le Clínica Hos-r-ita1. 
(6G) 

El Depa.rt.a::~n:.:i üel ::.s-::!.·i"to ?etle::..·::..2. rcali:Ó obrss de a:npliacién y re:ncde·

l!lción er.. 8 r.o.:;p:its;¡es :: e::. di.·::;::..•so:l centros de sal·:Jd, mediante U..'la. eroga

c~ór. t.ct.al de T :r::il 872 ::.il:Qr.es de pesos, de los cual.es el. 66.2 por cieu

"to f' .. H!ron recurscs :.·i ;;;cales :; el 31,B por cier..to restante fue proporciona

d.;;. p.:;:!· el Fer.do :tacior.a2 de ?.e.:ons~r.icciór •• Las o'bra.s realizadas permit.ie-

ron ~-p.Li..5.r les servi::!iw::; cr. ?72 c~1!'.l.s. 

IA pl.~ts. fisice. cáuc:it.i•:a s'.:.:~!":.ó ;,r!m.des d!lñcs, principalmente en e1: -- . • 
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en el Diatri to Federal, donde re~iiltaron averiadas 2 mil 11 escuelas de -

distin~~os nivel.es educativos, y en los est:ldos Ue Colir.:a, Guerrero, Jali~ 

co, H~:dco, !·!ic!!oacán y Morel.os. Estos dellos u:fec taren ~er:i.1)ornlmentc a. --

300 mil e.lwr.nos. El sector educativo 'l"ecupcró la. totalido.d. de la infraes

tructura afectad.o. por los sismos 1 con 10.s acciones realizadas n través del 

Cortlte Administrador del Programo. Federal de ConztrucciO:i de Escuelas, que 

durante el periodo 1985-1985 reparó y reconstruyó 423 escuelas; del i)epar

t.amento del I?.istrito Federal que reparó mil 658 escuelas; ~~ el Patrono.tó -

de Cbra.s e Instalaciones del. Instituto Pol.itécnico Hacional, que rehabi.li

té 37 escuelas de nivel. medio superior y superior. 
(67) 

Cabe se..?í.alar, que en forma. paralela a la reconst:-..J.ccién de ls. infrs.estru.E._ 

tura. f'Í.sica. educativa, se creó el programa. de reforza.miento de escuelas -

en zonas sísmicas, el. cual opera en el Distrito Fe:.leral y los estados de 

Baja. California, Col.i.m.n., Guerrero, Jalisco, México, Morelos, He.Yo.ri t, Mi

choacán, Oaxaca, Puebla y Sina.loa, 

En el sector coi:::n.mica..::iones y transportes, los dañ.os más relevantes .!le -

ubicaron en el servicio tele1~nico de la ciudad de México y en el pu¿:rt.o 

industrial Lázaro cárdenas. En jU.'"liO de 1986 Tel.étonos de México había 12, 

grado rehabilitar las instalaciones afectadas y mediante el. esta"oleci-

mi.ento de cuatro centrales de larga distancia e:i. diferentes puntos de la 

ciudad de México, logró incrementar en un íO por cientó la capacidad d"E: -

ccr::ur.ieación que tenía hasta antes de los sismos. En. el puerto industrial 

L9.zuro Cárdenas se reconstruyó la tcrrrJ.nal de usos múltiples con sus res

pectivos accesos ferroviaros ;¡ carreteros. <
59

> 

La in!'raestructura hotelera regis"t.rÓ ds...~os en 13 c.il 790 cuartos y mil --

712 "habitaciones rezultaron destruidas totalmente. A ·1a feche., en el sec

tor turismo les acciones de recons"trucción han qucdad.:i ccnc.::ii-1.as. 

67 ~pág. 118 
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Ad~s se establecí~ el Sistema. Nacional de Protecci~n Civil. con el objeto 

de prevenir y proteger e. la sociedad ante desastres. A través de este Sis

tema se he.n instrw::lenta.rlo accior..cs en :.odo el pa.ís para reducir los ries-

gos de p~rdida de vidas hut:la.Ilas, destr.i.cción .de bienes nB:turnles y da5o~ -

a la naturaleza, ante la eveni:.us.lidad de fenómenos naturales tr~e;,icos ., 

devastadores~ 

4.2. D:2.3!GUA.LDADES SCC!ATES PF'.O!JUCT-) DE LOS F20GRA!-1AS DE RECO!:Sl'RUCCIOii 

El hecho de que los novir::i.ier:.t.os telúricos a!"eC't3rc:-:. ul¡;i-l!!S.S viviendas y -

otras r.o, :r lns discrer·a!'lcins q.ie ~esu::..:.'J.-:-on ::~: decreto expropiat.oric, no 

incl.uyendo a todas la.s vi.vie:1ds.s d.s.!':.s.1as, di~rcr. como resu'.!..tado un cor;.jur.w 

de conflictos :-.-· d.esisaal.1!!des entre vecinos de ls. ::liaos. el.e.se scciel, así 

como en~re las S.ree.s del centro de la ci'...ida.d. y de .las colonias fo·puls.rez -

de la periferia. 

Las personas incl.uidas e!l los prog::;~s de reconstrucción obt.uv!eron el d~ 

rechc de recib!.:- ln. opo:· .. tunided de vol\·e;-se p:i.cp:!.et:.arios ,_¡e una vi"lienda -

de z::¡ejcr cal:!.d:s.d a la cr.:.e ·.reníar. ha":::i~an.do ·.f cor. co!1dicicnes de recuriere.-

ción alt!l.::lente subsidiad.as, Jo"ª que de acuerdo al censo de la. pobla.cién -

afec"tada reali~ado po:!" RenovaciÓ!l Ha"ci'taciO:lal. ?opul.ar, nos mues-:rs. que --

más C.el ¡5¡; de l.<.ci pobleciSn eco:1ó:::ica::ient.e acti-ra de:i~:-c de l~G pro¿;:::":.:=.c.~, 

pe:-cibe ingreses de 2.5 veces salario ::;Ír.imo y c.5.s. 

Sir: .::.::.;,,á.:::·g.:r, se fi~ó la a.::tort.ización ::..ensual de un 30;'.; de uno. ve: el. se.13.

rio nínino; ign.ors.ndc que :=.ichs.s fB.:lilias cuenta.."1. cor. i:ta5 de una 'Persor.a 

q·.ie co:;tribu:.re el ir.~reso !'~il.ia.r sobre el cual se hubiera cS.lculado la -

ilI!:.Cr":i=acién. Lo q.ie resulta es qu-= ls. ::rsyoría va e. pagar ent;::;e lC y 15;:; -

Es--:.a. ce.m:.iC.e.::l es :::uy c~._~s., ba.jv c-..:.!llq_u.:.er concepto y pe.recer!c.. que las - -

es~e..:1 s"..:.b·:al:is_d.::.s, ;;cb:-e t:::id.o ct:.a.'1do se ccr.sidera su calidad y s·.l loca!. - ··~·· 

:.e.ci~~ g;:'.)i_;1·i:~!.ca. 
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Ha.y que reconocer que muchos _subsid.102 son justificables dentro del con-

texto d-= un programa. de emergencia, sin enia.brgo, esto representa proble ... -

mas importo.ntes a. futuro como pueden ser: 

Los al.tos subsidios y los bajos niveles de recuperación de costos pr.2, 

bablemente van a representar obst~-::ulos significativos en la negociaci?n

internacional de créditos fuera de una situac.ión de emergencia l)Or parte -

de la SEDUE. 

Reduce las oportunidades para otros progrOl:l.:lS de vivienda. por l!l. lenta 

circulación de los recursos en los programas de desarrollo, mayores tasas 

de recuperación de ln. inversión penriten 1.a. w:lpl..!ación C.e rrcgrru:::lSs futu-

ros de reconstrucción. 

Por lo que respecta a los no beneficiarios del programa de reconstrucción, 

es .fácil explicarse que muchos de los inmuebles dañados no fueron detecta

dos por la urgencia de los levantamientos que se realizaron inmediatamen

te después de los sismos y estos fueron casi seleccionados al azar. 

Las fBlllil.ias benef'iciarias de Renovaci~n Habitacional Popular sen las que 

resultaron estar habito...'1do viviendas que sufrieron daños, aunque había -

personas que vivían en viviendas expropiadas col:lpartiéndolas con otras f'!:!:, 

milio.s .(desdobladas} que no recibieron certifico.dos persona.les de derechos., 

puesto que solo se reconoció al titular de J..a vi~.rlcnda. 

Los vecinos de los benef'iciarios del progra...nm que deade el ~pur;to de ~is-ta 

demogró.: .. ico y sccioecon~mico aon id~nticos, no recibieron el mismo trato. 

Estos vecinos no serán propicta.rios de las viviendas rehabilitadas o re-

construidas; en cambio continuarán ocupando vecindades contiguas a las Vi 
vienda.s de Renovación iiabitsciona.1 Pop1.il.rir, 
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Es tr..ly probo.ble qJ.e esta pobla.ci6n s.i.enta que :.U~ injustamente tra.tada y· -

·.n a. pre!.iiOn.!11· pa!'a obt.ener un trat::un.ic::.tci si::.ilc.r 1 incluso se puede lleg~ 

a or¡;e.r..i:.a.r ::c::n•:· '..!:;. !!:::-..ipo de pre:.;ié:i polític", 

f'or otrc ls.dc cr.. el proce:>o de: reconstrucc::'..~n, los está.'ldares empleo.dos es

tS...'1 por er-.cir:~ de !o que J..::i. ater:cién de e!:lergencie. o la sustitución de la -

vivienda dru1a.da hubier.'.i!l =-~querido. Se esttl°:>leció así, un nuevo producto~ 

sivo de vivier:.d9. pop;.J.l.::::..r, Ai.:.ciC'r.c.l;;¡e:n"te se !.'lEjoró la calidad de inmuebles 

que ::o t~nie::do do..-1.os se incluyero:. e:-. e~ ?roE!"9...!D!"., 

Le anterior' ::;nreceríe. !.ndice.r q:ie el cri\.erio de la reconstrucción no :f\.;.é 

le. res"':i'tucié:i de los de.fia..:io si:io el !:lejoramie:rto de le:: tejes está:ldares --

d.e viviend.e. 

Po!' lo t!'-'lt.o, los pro~ra.C!ls de emergencia pa?.·ecen ate:-_¡de::.· la problemático.. -

habitacional en 5e."l.ere.l. i:'ldepe!!diente:nen;;e Ce 1.os d.siios causa.dos 'POT el Si,! 

::io, lo C'..:.'.ll :-esultarS. en ur..a crecier:te ó.e:r.snda de los pro;:rams de Rencvs.---

c::'..ór... 

Por lo anterior :: , 3. ~esa:" de le. exi tose operacié:-~ de los p:-ogra!:l.9.s .ie re

~cnstrJ.cción, e:d:;tec re=.ones que explico.n el resentic.iento de a:.g-.:nos se.s.. 

~o-res de :a scCiedad r.ior la atenciér: q;¡e se les ha -pres't.ado a. las f~.:i~.s 

s.tend.idss por los prograce.s , 

!io es su!'icie~;;e ev-a.J.:u.a.r .::i. 10;3 prcg:::'a.=z..:;. e:i f':.rnción e:<clusiva de la recen~ 

':!"'.lcci6!: de l?.s vi·.""iendr~~ da?.a.ias, e:lr. cuando su "bals.nce ir.:tc~o sea pos-i

::.ivo, ts.y c:..ie co:i.siC.erar qiie el éxi~o de los progre.I:.as genere. t~ién sus 

f:-"lce..so.:;. E'.:1.'t:-e e:s~os ~::.t.imcs cabe ::ot-e.r, qi..:.e lfls desigua.J.dedes y falta de 

eq_"J.i:iad ser~ :prcd:.i.c-.o ie l".1.Z- ecci.:ir.~s :l~ c:.mst:-'.icción y rehs.Oilitaci~n, y ... : 

de la t.:-a!-:a:fo:-7..5.ci.::.'.1 de ::..:quil.:::o~ .ie ·.;i..•rier:ü.:a.s Ct:i..e!"':.~:-n.~as a propieta----. 



93 

4; 3 NUEVOS PROGRAMAS DE VIVIENDA Ell EL DISTRITO FED= 

Una Yes ccncluidos los programas de reconstrucción y con el objeto de con

tinuar ntendiend.o la problemática de vi_vienda Ue lo. e iudad de México, y en 

especial. 1.a del sector inquil.i.."lario popular de su zona centro, el 18 de -

septiecbre de 1987, el ?residente de l.a República anunció 1.a decisión del 

Gobierno Feder3.l de llevo.r a cabo un Progra.tm. Perrn!lllete de Adquisición de 

Vivienda., para favoer~cer a las famil.in.s q"..le actualmente ocupen vecindades 

o edificios en- rent.e., contando con 1.a anuencia del propietario para vender 

el ir.mueble y desde luego, el. acuerdo de los inquilinos que lo habitan. 

El día l.6 de novie:ibre de 1987, se publico en el Diario Oficial de la Fed~ 

raci6n e1 Decreto que da creación a. dicho Programa, que se denomina "CASA 

PROPIA", a efecto de nu"tori:.o.r la ejecmión de un programa de adquisici6n -

por parte de lof; ocuprmtes, de las vivienda y leca.les comercial.es que es-

tén integrad.os a ésta.s, preferen"temente aquellas q~c quedaron sujetas al. -

régimen de renlw congeladas, derivado de 1-os l:lecretos de;. Congreso de la -

Unión, publicad.os el 8 de cayo de 1946, el 31 de diciembre de 1947 y el 30 

de diciembre de 1948, quedando la coordinación del. mismo a cargo del :>epa.!, 

tamo?nto del Distrito Federal, bajo la nor:na.tividn.d de la Secretaria de D.!:, 

sarrollo Urbano y Ecología, con el. apoyo i'inanciero del Fondo Nacional de 

las Habitaciones Populares. {Gg) 

Se a:probÓ un presupuesto inicia.1. de 50 000 z:ill.anes de pesos para .eJ.. pro

grama., adiciona.les a 1.os recursos del program.a normal. de vivie:-~de.. Esta -

cantidad ae canalizó en fonio. de pr~sta.mo a aproximadamente 25 000 fa.mi-

~ie.s de escasos recursos. ( 70
> 

69
MANUAL DE Pf!OCEDIMIENTOS PROGRAMA "CASA PROPIA" 

7 ºCb Cit. pág. :70 
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El progre...."'m Casa ?ropie., resll!:lc su objetivo central en el de democrntizar -

ls. propiedad urbana por ls. ·1ía de la con~crts.ción de intereses entre propi~ 

tarios e inquilinos en base s. ls. acción rectora de Gobierno. 

AsiI:lismo, bus':' e i"omectar el arro.igo de los ir.quil.inos en las colonias "./ ba

rrios, en donde han ha.bitado por la:-gc tie:npc, al darle~ la scgur:_cs.d q_ue -

genera la certid:¡:::i.bre en l!l. proiede.d de sus viviendas;, coadyuvar a la reno

vación urbana de le.;;: cclor.ias populs.?·es, prir:ioridfümen~e del centro de le. -

ciudad de México, e incidir en la. solucién de ln problemática de inquilino$ 

y propietarios derivada del sistema de co:u;elr:.cién de rer:.t.o.s, 

TQ!!lbién se estimulará la part:.cpe.ció:-.. co::lu:-• .:.-:::.e:-i3. para el rne.ntenimi¿:ito y -

au'toadm.inistraci~n de los ir-..cr..i.ec:es bs.jo el régi:nen de pro~ied9.d en conde~±.. 

nio, así como para el cejora.."'lie~t.o y reh'.l.bili te.cién de l.e.s viviend~:.;; e:1 !'or. 

:na porterior, con base en su propio e$:Uerzo :: a..'::.orro. 

los requisitos que deben reanir los inn::iebles para. incorporarse a: progra

ma. 11Ce.sa Propia" son: 

~e el propietario q.iiera. vender.le.. 

Contar con una sit.uaciór... jurídica que permita efectuar la ccc.prEl. vent.a. 

Er.co:-.. trarse en condiciones físicas que f>Crmi ts.n aseéllrar la int.;g:ride.d 

de ::..as fh.Ulil:.a.s que los babi ten. 

Cor-~'tar con una. área azircxi=iada de 25 c2. y er. ningÚn ce.so m.:n.:.:- e J..5 =2. 

Disponer con servicios se.nita.rios básico$ o con l.s. posibilid.'l.C. de ·1ns-

talar.1.os, 

;ue el. avalúo de ls. casa. no ex~eda el J..Íl:l.it.e del crédito _que el progr!_ 

:::ia otorga por vivienda. t 1150 veces sa.lario mínimo) 

Por lo que "!:.!!.ce a. los suje"tos de crédito, deber. re"..i.nir los siguientes -- -
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requisi-:.os: 

- Ser :.itular del contrato de arrendru:llento 

:-ene::: un ingreso menor de 2.5 veces s:i..lario mínimo pura el D.F. 

- 1lo tener otra propiedad imnueble. 

- !fo haber sido beneficiado con otro progrrucs. d-e vivienda, ( 71 ) 

Cc.~o se puede óbse?·var este ~rc,¿;:r3.!:l!l ti e:;. e ciertnz licl ta.cienes, :r~ que --

por una part.e está Cirigido prefererrtez::.ente a iruruebles sujetos a los decrS!, 

to del crédito pe.:-a la compara venta, es que, el irum..:eble se encuentre en -

condiciones físicas q?.le per:tlta.n asegurar la. integ::-idad de le.s !"e.J:1.ilia.s -

que lo habit.en, y sen precisa.men~e los ir.muebles suJetos a los decretos de 

cor.¡;elación de renta, los mas deteriorados y los que e.enes sesuridad o!"re

cen a sus moradores, debido a. la baja rentabilidad que est.os representan -

para los propietarios. 

Respecto de las demandas de la población no asalariada, la decisión pol!ti 

ca es a"tenderl.as en fo::.~ ordens.::19. j~ gradual: dentro de la ley, para dar -

garantías a toda la sociedad; :l con equidad, para alca.'1.zar mejores equili

brios sociales. 

~.\de~s ::'ortS:lece la o~ganización social y establecer cauces ins'titucivua.-

les que de:i. unn ma.:ror claridad a la gestión de las del:l!:l.ndas. 

Para grupos no a:'ilisdos a los organismos gremiales la. Ley Federal de Vi

".:ienda y :Z..a Ger:.eral C.e Sociedad~z Coopera:tiV!ls, prevén la figura s.sociati

va de la Cooperu:ti·ra, ~nica o por secciones, para gestionar créditos ;¡ pr~ 

mover proyectos de vivienda. 

71~ 



A1 cana:!.i:.ar los créditos, a través de cooperativas se precisarán represe.E._ 

tacione~ ".f !·esponsabilidades, se s.segu:-:-,,.rá la ig-J.aldad de oportunidades de -

acceE:o al crédito, 

Todas ln.!:i coopers.th~s que RCt~en dentro de 1a. ley, re.!>peten las pol~ticas -

-le :3'..l.elo :¡ de:;;s.rrollo urbano fijados por las autoridades compet.ent.es, po-

drfiz1 ~~ceder g:-adual.:::!ente a los prog:-:unss de Yivienda, de a.cuerdo, s. las -

pcsibilid3.des fins.r.ciera.s ',/' a las decisiocez adiciona.les cr.ie se eC.opten. (7'2) 

El gobicr!1.o capitali:-io ha "";.ra~:id.o de en!"renta.r los prob1emas de 1 .. a.1.te. de vi_ 

viendn y de e.ter.ci'5o a les de.:-..r .. ifice.dos a trav~s de los progre.mas de Reno

vación H.abit.acional ?oFu.la::-, de Fe.se II y de "Casa Propia", s.~ así, el dé

.ficit es su:;:erior al. oillón 200 mil. casas, depart.a.men~o;;; e d.énde :::a::!.to..r de 

acuerdo a los ir.formes del !)e;iarts.mento de1 Distrito ::e,dcro.l. c73 > 

Ha:.r grandes necesid.a.des d~ vivienda no satisfechas en 1.a ciudad de México -

y en 'toda la Re:p'!bl.ics., :pe::-o no es posible querer resolver un prcb!eoa que 

se ha act:.:cr..::ado d:.irante ~u~ho "tiempo, en !"orna ir;nedie.ta. Lo que si es le-

portan-ce es q:-.ie he.ya vcla:rtad de encauze.r.!.o y encontrarle scl'.lciOn. 

72Texto leído oor el secretario de Desarrollo Urbano y Ecologia, .· licenc!..ado 
Manuel Camacho Solís, dur;:mte la conferencia de prensa el .14 de septiem-
bre de 19Bi. 

73ovaci.:mes "El dé::icit de Vivienda sigue en Ascenso en el D.F.", México_O. 
F., 27 de agosto de 1'988. 
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las siguien"tes concluísione-5: 

PRD!Ei'.A 

Ln viviendc. cunst:!.tu::e uns. n:;>;:esid!!d. b'é.sic:!., cu:,•a sa~isfe.zción depen-

de de lo:; es: .. ue2"'t.0:5 cc~j~mtos del. Est:ado y la. sociedad, ya que e:; un

eleJ:::.ento r':...ln~~a.::!en~.3.2. pa-:-!l ~1 dese.rrollo equilibrado y coco cor.secuen

cia de ello más ju~t.o, !"n::Sr.. por l<.i cu5l se el¡.?•ró a Garantía ConstitE. 

cional. 

SEGUNDA 

I:l crecio.ien-.o deo::¡;ráfico y la mii;:-s.ción del ::aiiJVO a la ciuded, son -

do~ c-s.usas del a'..:Zler¿--c.:: d.:. la. poblaciSn urba:::.s. que tiene profundas col!, 

secuencias econOmics.s sobre las nec~sidades de vivienda. 

TERCERA 

Dentro de los ::leca.ni~os credi-c_icios y fins.ncieros existentes ~s sum!f. 

mente dificil llegs..r a soluciones integrales del problema. ta.bi"tecio-

nal, ya q_u~ no pertl!. -:.~r. a'tend.er a ls. .;ran mayoría de lo po"ola.:iór·~ 

ag:-upade. er. los sec~ores de :Qás bajo~ i:--;rc::;c-s. 

CUA..";\.TA 

El decreto exp:-opi9.t~ria de ir..::rue"bles consi:.ituyó un instrumento im

portante en la re¡;eners.ci=r .. "...lr03.r:a de J..a ciudad de géx.ico 7 })resent5 

una experiencia :3.r:ica al utilizarla en la :-econstruc:ión t:..a:S-ive de -

vivienda popul.<J.r en el cen'tro de la .::!::.:.ds.d, mejorando con i:llo tanto 

cuali te.ti v.3. co::rr.c cuan ti t.ati vat:l:=!1te la: ~o~dici::mes de habitabilidad 

de l~ pcblgci:5:i e!"ec'tad.s. 
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QUINTA 

Huüo grandes limitaciones en la e.plicaciC·n del decr~to expropie.to

rio de inmuebles, ya. que se incl1Jyeron en él un gran n~ero de edi

ficios y predios sin da.ñas mientras se excluyeron otros que f'uer~n 
aí'ectados, debido a que éstos fueron seleccionados casi al azar, -

generando un conjunto de con:!'lictcs y desigualdades entre vecinos -

de la micma clase social que viven en el centro de la ciudad. 

La utilización de la expropiacié.r. parli que Renovación Habitacional

Popul9.r, pudiera transferir la vivienda e!'l propiedad, puede ser de 

gran influencia en !'uti;ros progra!:las de vivienda., pero siempre y -

cuando se progremc con tiempo y recursos para asegurar que se reali_ 

ce cuidadosamente y no se comet.en injusticias. 

SEPTIMA 

De la experiencia de la reconstrucción de vi Vienda después de los -

siseos, deberán ser identificados en la medida de lo posible los -

elementos a incorporarse en futuras políticas nacionales de vivien_. 

da y progr&I!lB.s de reccnstrucciSn, ya que los trtibc.jos llevados & e~ 

bo por el organismo de Renovación Eabi tacional Popular en e1 Dis~r_;_ 
to Federal, adeI:lás de haber sido reali::ados con ~xi to y rapide·z ~ -

t.a..~ dejado mu..:-h'l.s enseñanzas técnicas q,ue deben ser toma.das en cue_Q 

ta en otros :::úcleos ha"titaciomi.les. 

OCTAVA 

!.os al~os su'bsiC.ios y los bajes tüveles de recuperaci5n '.:~ costos -

del programa de ?.en:)Yación Habit.acional Popular, probable~ent.e. van -
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9. representar obstó.culos signific!\tivos ep. la negocia~ión de créditos 

fuera de una situación de emere;~ncia, además de q•..te reducen las opor

tunid'ldes pari;i. otros prcgrSJ!IBs de vivienda por la lente circulación -

d.;: lCG recursos en los pr~gram.a.s de desarrollo. 

UOVEfü\ 

En cuanto a la vivienda en renta se debe buscar un mejor equilibrio -

que evite abusos contra. ios inquilinos y garantice los derechos de -

los propietarios, a través del tomento a la construcción de mas vi vi e!! 

da y una conciliación expedita .. 

DECIJ.!A 

El gobierno debe de creer reservas territoriales en areas donde se -

puedan ofrecer servicios y no se provoc:uen deterioros ecológicos, pa

ra realizar acciones específicas de interés social evitando ezpecula

ciOn e irregularidades. 

DECn!A. PRIMERA 

Debe de mantenerse en los programas de vivienda la orier.tación descen

tralizndora, para .fortalecer a las ciudades me¿ias y lograr un ~ejor -

eq_uilibrio territorial en toda la Nación. 

DECJ}!A. SEGUllDA 

La ciudad de México dispone de capacidad adicional en el equipamiento -

e infraestructura instalad.a en la zona centro, que puede aprovecl:arse 

con grandes beneficios econémicos·reorier.tando l'l.s políticas de ·desa

rrollo urbBllo y de vivienda, si se proCllleve la densificacién a través 

de dos modalidades, la sustitu~i5n y reg~neracién d:?l ir.v-entaric ha

bitacionnl deteriorado :r l.a saturación de lc-s pr-e•ii::is -::-e.J.díos. 
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